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ENR 1. REGLAS Y PROCEDIMIENTOS GENERALES 
 

REGLAS GENERALES 
 

1. Protección de personas y propiedades 
 

1.1 En ningún caso el piloto conducirá la aeronave en forma negligente o temeraria de manera 
que ponga en peligro la vida o propiedad ajenas. 

 

1.2  Altura mínima de seguridad 
 

1.2.1 Excepto cuando sea necesario para aterrizar o despegar, o cuando se tenga 
permiso de la autoridad aeronáutica, las aeronaves no volarán sobre 
aglomeraciones de edificios en ciudades, pueblos o lugares habitados, o sobre una 
reunión de personas al aire libre, a menos que lo hagan a una altura suficiente que 
le permita, en caso de emergencia, efectuar un aterrizaje sin peligro para las 
personas o la propiedad de terceros en la superficie. 

 

1.2.2 La altura mínima de seguridad a la cual no han de temerse una perturbación de 
ruido ni riesgos innecesarios para las personas y los bienes en caso de emergencia 
será de 300 m (1000 pies) por encima del obstáculo más elevado dentro de un radio 
de 600 m (2000 pies) sobre ciudades, áreas densamente pobladas y reuniones de 
personas; en otras partes será de por lo menos 150 m (500 pies) sobre el terreno o 
agua. 

 

1.2.3 No se volará por debajo de puentes o construcciones semejantes ni por debajo de 
líneas de alta tensión y antenas, a menos que se cuente con la previa autorización 
de la autoridad aeronáutica. 

 

1.2.4 Las aeronaves en vuelo de crucero se ajustarán a las altitudes y/o niveles 
señalados en las Reglas de Vuelo Visual (VFR) y Reglas de Vuelo por Instrumentos 
(IFR). 

 

1.3 Excepto cuando se obtenga permiso previo de la autoridad aeronáutica y se cumplan las 
condiciones y requisitos prescritos, ninguna aeronave efectuará: 

 

a) Vuelos acrobáticos; 
b) Vuelos de salto en paracaídas; 
c) Vuelos de aerofumigación; 
d) Vuelos en condiciones simuladas por instrumentos; 
e) Vuelos en formación; 
f) Vuelos en globos libres tripulados o no; 
g) Lanzamiento de objetos; 
h) Vuelos de remolque a otras aeronaves u objetos. 

 

1.4 Vuelos acrobáticos. 
 

1.4.1 Excepto cuando se tenga un permiso expreso de la autoridad aeronáutica, no se 
realizarán vuelos acrobáticos: 

 

a) Sobre ciudades, pueblos, lugares habitados, o sobre reuniones de personas al 
aire libre; 

b) Dentro de aerovías o rutas publicadas, espacios aéreos controlados o 
aeródromos civiles controlados; 

c) A una altura mayor de 915 m (3000 pies), sobre la superficie de tierra o agua; 
d) En condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos (IMC) y/o entre la 

puesta y salida del sol; 
e) Sin un instructor autorizado, para el caso de vuelo de adiestramiento, y con 

controles de doble mando; 
f) Los vuelos acrobáticos deberán cumplir con cualquier otra indicación que para 

la seguridad de la operación determine la autoridad aeronáutica y/o los 
servicios de tránsito aéreo. 

 

1.5 Vuelos de aerofumigación. 
 

1.5.1 Los vuelos de aerofumigación se llevarán a cabo exclusivamente sobre las áreas en 
las cuales hayan sido autorizados. 

 

1.5.2 Los vuelos de aerofumigación se regirán por las disposiciones que dicte la autoridad 
aeronáutica; y además, cumplirán con las autorizaciones de los servicios de control 
de tránsito aéreo, cuando operen dentro de aeródromos civiles y/o espacios aéreos 
controlados.
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1.6  Vuelos en condiciones simuladas por instrumentos. 
 

1.6.1 Los vuelos en condiciones simuladas por instrumentos, deberán cumplir con las 
siguientes condiciones: 

 

a) La aeronave esté provista de doble mando en completo funcionamiento; 
b) Se cuente con un piloto autorizado en la otra posición de mando, con suficiente 

visibilidad que le permita mantener una vigilancia visual del terreno y de otros 
vuelos; 

c) Se obtenga autorización previa de los servicios de control de tránsito aéreo 
cuando se opere dentro de aeródromos y espacios aéreos controlados; 

d) Se efectúe el vuelo en condiciones meteorológicas de vuelo visual (VMC); y, 
e) No interfiera con las operaciones de salida y llegada de vuelos IFR en los 

aeródromos controlados. 
 

1.7 Vuelos en formación. 
 

1.7.1  Las aeronaves civiles que pretendan efectuar vuelos en formación, requieren de la 
autorización previa de la autoridad aeronáutica. 

 

1.7.2 Cuando dos o más aeronaves formen parte de un vuelo en formación, esta 
operación se tomará como de una sola aeronave para efectos de separación en la 
que se deberá contar con un jefe de vuelo para la comunicación con los servicios de 
control de tránsito aéreo. 

 

1.7.3 La separación de las aeronaves en formación será responsabilidad del jefe de vuelo 
y de los pilotos de las otras aeronaves que participen en la operación, lo que incluye 
los periodos de transición en que estas aeronaves se encuentren maniobrando para 
obtener la separación deseada entre uno y otro, durante la unión, toda la fase del 
vuelo y la ruptura del vuelo de los elementos en formación. 

 

1.7.4 Cuando las aeronaves se encuentren bajo responsabilidad del servicio de control de 
tránsito aéreo y en caso de que se desintegre la formación, se podrá proporcionar 
asistencia para que los pilotos mantengan su propia separación. Sólo hasta que 
exista una separación reglamentaria entre las aeronaves, se podrá ejercer el control 
individual de cada aeronave. 

 

1.7.5 Antes de realizarse vuelos en formación dentro de aeródromos y/o espacios aéreos 
controlados, se deberán coordinar los mismos con la dependencia apropiada de los 
servicios de control de tránsito aéreo. 

 

1.7.6 Dentro de aeródromos y/o espacios controlados, los vuelos en formación cumplirán 
con las instrucciones proporcionadas por el servicio de control de tránsito aéreo. 

 

1.8 Operaciones de aerostatos, cometas, globos y ultraligeros. 
 

1.8.1 No se realizarán vuelos de aerostatos, cometas, globos y ultraligeros, a menos que 
se cuente con el permiso correspondiente de la autoridad aeronáutica, y la 
autorización de la torre de control para operar en áreas específicas en los 
aeródromos controlados o en sus cercanías. 

 

1.8.2 Los cometas que sean retenidos por un cable de más de 100 m (330 pies) de 
longitud, a menos de 3 km. de los aeródromos civiles y, en su caso, el cable de 
amarre deberá portar banderas rojas y blancas durante el día y luces rojas y 
blancas durante la noche, espaciadas cada 100 m (330 pies). 

 

1.8.3 Globos libres. 
 

1.8.3.1 Los globos libres se clasifican como ligeros, medianos y pesados, conforme 
a las disposiciones complementarias dictadas por la autoridad aeronáutica. 

 

1.8.4  Operación de globos libres. 
 

1.8.4.1 Los globos libres tripulados o no, se operará con previa autorización de la 
autoridad aeronáutica, a excepción de los ligeros para fines meteorológicos 
que deberán apegarse a los procedimientos establecidos por el servicio 
meteorológico y en coordinación con los servicios de tránsito aéreo. 

 

1.8.4.2 Los globos libres no tripulados, cualquiera que sea su clasificación, siempre 
y cuando afecten al tránsito aéreo, deberán obtener autorización previa de 
los servicios de tránsito aéreo. 
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1.8.4.3 No se permiten globos libres no tripulados clasificados como medianos o 
pesados, lanzados desde el territorio nacional o desde cualquier otro 
Estado, a menos que haya sido coordinado y autorizado por la autoridad 
aeronáutica. Las condiciones para su operación se establecerán en el 
permiso otorgado. 

 

1.8.4.4 No se autorizará la operación de globos libres no tripulados cualquiera que 
sea su clasificación, si se considera peligroso para la protección de 
personas y bienes en tierra o aire. 

 

1.8.4.5 No se permitirá la operación de globos libres no tripulados clasificados como 
medianos o pesados, cuando las condiciones meteorológicas sean 
inferiores a 5 km. (3 millas terrestres) de visibilidad y exista un cielo cubierto 
por 4 oktas o más. 

 

1.8.4.6 No se permitirá la operación de globos libres no tripulados clasificados como 
medianos o pesados, si el vuelo se pretende efectuar a menos de 300 m 
(1000 pies) sobre lugares habitados o reunión de personas al aire libre que 
no tienen relación con el lanzamiento. 

 

1.8.4.7 Los globos libres no tripulados clasificados como medianos o pesados, 
deberán cumplir con las condiciones y características que señale la 
autoridad aeronáutica para su operación. 

 

1.8.4.8 Los globos libres no tripulados clasificados como medianos o pesados que 
operen en áreas con cobertura radar SSR, deberán estar dotados de equipo 
transponder con capacidad de 4096 códigos en Modo 3 A/C u otro aprobado 
por la autoridad aeronáutica, activando el código asignado por el servicio de 
control de tránsito aéreo. 

 

1.8.4.9 No se permite la operación de globos libres no tripulados entre la puesta y 
salida del sol, a menos que todos sus componentes estén debidamente 
iluminados. 

 

1.8.5 El responsable de la operación de un globo libre no tripulado mediano o pesado 
suspenderá el lanzamiento o el vuelo cuando: 

 

a) Se tengan reportes de reducción por abajo de las condiciones 
meteorológicas de vuelo visual (VMC); 

b) Exista un desperfecto o cualquier otra razón que ponga en peligro a 
personas, bienes en tierra o aire; y, 

c) No se tenga permiso previo para penetrar el espacio aéreo de otro Estado. 
 

1.8.6 La operación de cualquier globo libre no tripulado mediano o pesado se notificará 
con suficiente antelación a la autoridad aeronáutica y a los servicios de tránsito 
aéreo, cuando sea apropiado. 

 

1.8.7 Cuando sea necesario, se mantendrá informado al servicio de tránsito aéreo, de las 
posiciones de globos libres no tripulados clasificados como medianos o pesados, 
así como de cualquier información solicitada por el ATS. 

 

1.8.8 La operación de globos libres no tripulados clasificados como medianos o pesados 
que afecte al tránsito aéreo, deberá ser coordinada estrechamente con el ATS, 
notificando la posición e información necesaria desde su lanzamiento hasta su 
terminación. 

 

1.8.9 Para operar globos libres tripulados se deberá obtener autorización previa de la 
autoridad aeronáutica, cumplir con las condiciones y requisitos que ésta les 
imponga y mantener una coordinación con los servicios de tránsito aéreo. 

 

1.9  Se prohibe el vuelo de aeronaves dentro de espacios aéreos de dimensiones definidas 
situados sobre el territorio nacional o aguas jurisdiccionales que estén señalados como 
zonas prohibidas por el ejecutivo federal. 

 

1.10 Queda restringido volar sobre zonas peligrosas o restringidas, señaladas y publicadas por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a menos que se cumpla con las restricciones 
prescritas o, se tenga un permiso especial de la autoridad aeronáutica. 
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2. Prevención de colisiones 
 

2.1  Todo piloto al mando de una aeronave, cuando las condiciones meteorológicas se lo 
permitan, mantendrá una vigilancia visual durante todo el tiempo de vuelo a fin de 
establecer la separación con respecto a otras aeronaves. 

 

2.2 Excepto cuando lo apruebe la autoridad aeronáutica o sea necesario para aterrizar o 
despegar en pistas paralelas ninguna aeronave se acercará a otra a una distancia menor de 
610 m (2000 pies) en el plano horizontal, y a una distancia menor de 152 m (500 pies) en el 
plano vertical en cualquier momento del vuelo. 

 

2.3 Derecho de paso. 
 

2.3.1 Todas las aeronaves que operen en el espacio aéreo mexicano, 
independientemente del tipo de plan de vuelo, tendrán el mismo derecho de uso del 
espacio aéreo, excepto en los casos de prioridad para las aeronaves en 
emergencia, aeronaves ambulancia y/o en actividades de rescate, búsqueda y 
salvamento, la aeronave presidencial, o para aquellas operaciones sujetas a 
preferencia, previa coordinación con los servicios de tránsito aéreo. 

 

2.3.2 Todas las aeronaves observarán las siguientes reglas de derecho de paso: 
 

a) Toda aeronave cederá el paso a otra que se encuentre en estado de 
emergencia; 

b) Aproximación de frente. Cuando dos aeronaves se aproximen de frente o 
casi de frente y exista peligro de colisión ambas alterarán su rumbo hacia la 
derecha; 

c) Convergencia. Cuando dos aeronaves estén convergiendo 
aproximadamente a la misma altitud, la aeronave que tenga a la otra a su 
derecha cederá el paso, excepto: 

 

(1) Los helicópteros y aviones cederán el paso a los dirigibles, 
planeadores y globos; 

(2) Los dirigibles cederán el paso a los planeadores y globos; 
(3) Las aeronaves propulsadas por motor, cederán el paso a las que 

estén remolcando a otras, u otros objetos; 
(4) Los planeadores cederán el paso a los globos; 

 

d) Alcance. Se denomina aeronave que alcanza la que se aproxima a otra por 
detrás, siguiendo una trayectoria que forme un ángulo menor de 70° con el 
plano de simetría de la que va adelante, es decir, que está en tal posición 
con respecto a la otra aeronave que, de noche, no podría ver ninguna de 
sus luces de navegación a la izquierda (babor) o a la derecha (estribor).  
Toda aeronave que alcance a otra, deberá ceder el paso ya sea 
ascendiendo, descendiendo o en vuelo horizontal, y se mantendrá fuera de 
la trayectoria de la primera alterando su rumbo hacia la derecha, hasta que 
la haya pasado y dejado atrás por completo; ningún cambio subsiguiente en 
la posición relativa de ambas aeronaves eximirá al piloto de la aeronave que 
esté alcanzando a la otra, de esta obligación; 

e) Aterrizaje. 
 

(1) Toda aeronave que se dé cuenta de que otra se ve obligada a 
aterrizar, le deberá ceder el paso a la segunda; 

(2) Las aeronaves en vuelo y también las que estén operando en tierra 
o agua, cederán el paso a otras aeronaves que estén aterrizando, 
despegando o efectuando su aproximación final para aterrizar; 

(3) Cuando dos o más aeronaves se aproximen a un aeródromo civil 
para aterrizar, la que este a mayor altitud cederá el paso a las que 
estén más abajo, pero estas últimas no se valdrán de esta regla 
para cruzar por delante de otra que esté efectuando su 
aproximación final, ni para alcanzarla; 

 

f) La aeronave que tenga el derecho de paso mantendrá su rumbo y 
velocidad, pero el piloto deberá estar atento para tomar la acción más 
indicada a fin de evitar una colisión, lo que incluye llevar a cabo las 
maniobras de anticolisión necesarias basándose en los avisos de resolución 
proporcionados por el equipo ACAS a bordo; 

g) Toda aeronave obligada a ceder el paso, evitará pasar por encima, por 
debajo o cruzar por delante de ella, a menos que lo haga a suficiente 
distancia y observando todas las medidas de seguridad que la maniobra 
reclame, considerando el efecto turbulencia de estela de las aeronaves; 



AIP DE MEXICO                                                                                                                                       ENR 1.1-5 

                                                                                                                                                                        AGO-04-2005 

 

 

SCT-DGAC-SENEAM                                                                                                           AMDT 06/05 (345) 

EFECTIVO SEP-29-05 

 

h) Operaciones Acuáticas. Cuando se aproximen dos aeronaves o una 
aeronave y una embarcación operando en el agua y haya peligro de 
colisión, se observarán las siguientes reglas: 

 

(1) Cuando una aeronave tenga a su derecha a otra aeronave o 
embarcación, deberá ceder el paso; 

(2) Toda aeronave que se aproxime de frente o casi de frente a otra 
aeronave o embarcación, deberá alterar su rumbo a la derecha y se 
mantendrá a suficiente distancia; 

(3) Toda aeronave que alcance a otra aeronave o embarcación, se 
mantendrá fuera de la trayectoria de la segunda alterando su rumbo 
hacia la derecha, manteniéndose a suficiente distancia, hasta que la 
haya pasado y dejado atrás por completo; 

(4) Toda aeronave que amarice o despegue se mantendrá, en cuanto 
sea factible, alejada a suficiente distancia de todas las 
embarcaciones y evitará obstruir su navegación; 

(5)  Todas las aeronaves en el agua, también se regirán por las 
disposiciones estipuladas en el reglamento internacional para la 
prevención de abordajes en el mar. 

 

i) Movimiento de las aeronaves en la superficie. En caso de peligro de colisión 
entre dos aeronaves en el área de movimiento de los aeródromos civiles, se 
aplicará lo siguiente: 

 

(1) Cuando se aproximen de frente o casi de frente, ambas se 
detendrán o, de ser posible, cada una se desviará a la derecha para 
mantenerse a suficiente distancia; 

(2) Cuando ambas converjan, la que tenga a la otra a la derecha cederá 
el paso; 

(3) Cuando una aeronave sea alcanzada, ésta tendrá el derecho de 
paso y la aeronave que alcance se mantendrá a suficiente distancia 
de la trayectoria de la otra aeronave; 

 

j) Movimiento de vehículos en la superficie. En todos los casos, los vehículos 
que operen en la superficie de los aeródromos deberán observar las 
siguientes reglas de derecho de paso: 

 

(1) Los vehículos de emergencia que vayan a prestar ayuda a una 
aeronave en peligro tendrán prioridad sobre cualquier otro vehículo 
en la superficie; 

(2) Todos los vehículos, incluyendo los que remolquen aeronaves, 
cederán el paso a las aeronaves; 

(3) Los vehículos que remolquen aeronaves tendrán paso preferente 
sobre otros efectuando diferente maniobra; 

(4) Los vehículos terrestres se cederán el paso de conformidad con el 
patrón de circulación local establecido para el caso; 

 

k) Puntos de espera de la pista: 
 

(1) Excepto cuando se indique lo contrario por el servicio de control de 
tránsito aéreo, todas las aeronaves y/o vehículos deberán detenerse 
en los puntos de espera iluminados o no, señalados en los 
aeródromos civiles; 

(2) Excepto cuando se obtenga la aprobación del ATC para entrar o 
cruzar una pista, las aeronaves y/o vehículos deberán esperar a una 
distancia de la pista en uso no menor a: 

 

(i) La de un punto de espera en el rodaje, cuando tal punto 
haya sido establecido y sus marcas sean visibles; 

(ii) Cuando no existan puntos de espera, o sus marcas no sean 
visibles, 50 m del borde de pista, si su longitud es de 900 m 
o más; y 30 m del borde de pista, si su longitud es menor de 
900 m. 

 

2.3.3 Luces que deben ostentar las aeronaves. 
 

2.3.3.1 En el periodo comprendido entre la salida y la puesta del sol, o en cualquier 
otro que prescriba la autoridad aeronáutica, toda aeronave que opere en 
vuelo o en la superficie deberá ostentar las luces de navegación como 
sigue: 
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a) Una luz anticolisión fija o de destellos de color rojo visible en cuanto 
sea posible en todas direcciones en un ángulo de 30° por encima y 
por debajo del plano horizontal de la aeronave, cuyo objeto será el 
de llamar la atención hacia la misma aeronave; 

b) Luces de navegación fijas o de destellos, cuyo objeto será el de 
indicar la trayectoria relativa de la aeronave a otros observadores y 
no ostentarán otras luces si estas pueden confundirse con las luces 
mencionadas en el inciso a) anterior, de acuerdo a lo siguiente: 

 

(1) Una luz roja sin obstrucción proyectada 30° por encima y 
por debajo del plano horizontal de la aeronave en un ángulo 
de 110° desde la proa hacia la izquierda (babor); 

(2) Una luz verde sin obstrucción proyectada 30° por encima y 
por debajo del plano horizontal de la aeronave en un ángulo 
de 110° desde la proa hacia la derecha (estribor); 

(3) Una luz blanca sin obstrucción proyectada 30° por encima y 
por debajo del plano horizontal de la aeronave hacia atrás, 
en un ángulo de 140° repartidos por igual a la izquierda 
(babor) y a la derecha (estribor); 

 

2.3.3.2 En el área de movimiento de un aeródromo civil, a menos que estén 
paradas y debidamente iluminadas por otro medio, las aeronaves deberán 
ostentar las luces de navegación o luces que indiquen las extremidades de 
su estructura, y además; 

 

a) Las luces anticolisión, para destacar su presencia en el área de 
movimiento de un aeródromo civil o cuando sus motores estén en 
funcionamiento; 

b) Una luz estroboscopica blanca de destellos visible en todas 
direcciones, que se utilizará en forma complementaria y opcional a 
la señal emitida por la luz indicada en el inciso a) anterior. 

 

2.3.3.3 En el caso de que las luces de navegación y de anticolisión sean de 
destellos, esta última deberá alternar su señal con la luz estroboscopica 
blanca de destellos. 

 

2.3.3.4 Se permitirá a los pilotos apagar o reducir la intensidad de cualquier luz de 
destellos a bordo, si es seguro o probable que: 

 

a) Se afecte adversamente el desempeño satisfactorio propio de sus 
funciones; o 

b) Se exponga a un observador externo a un deslumbramiento 
perjudicial. 

 

2.3.3.5 Todas las aeronaves que ostenten luces adicionales a las de navegación y 
de anticolisión, lo efectuarán como sigue; 

 

a) Las luces de aterrizaje encendidas cuando vuelen a/o abajo de 
10000 pies MSL y/o dentro de 10 MN de cualquier aeródromo en las 
horas de oscuridad o cuando la visibilidad se encuentre reducida a 
menos de 3 SM; 

b) Las luces estroboscopicas encendidas durante todo el tiempo de 
vuelo, excepto cuando el piloto considere que puede tener efecto de 
refracción operando dentro de nubes, en las calles de rodaje y en 
las plataformas de un aeródromo con el fin de evitar el 
deslumbramiento perjudicial a otros pilotos; 

 

2.3.3.6 Luces para la operación de aeronaves remolcadas y salas móviles. 
 

a) Las aeronaves remolcadas ostentarán las luces de navegación 
durante su traslado en cualquier condición de visibilidad, de día o de 
noche; 

b) Las salas móviles, ostentarán encendida su baliza durante todo 
momento en su traslado; así como sus luces de posición durante la 
noche y en cualquier otro periodo en condiciones de visibilidad 
reducida; 

c) Los tractores mantendrán encendido su baliza en cualquier 
operación de traslado de aeronaves. 
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3 Señales. 
 

3.1 Todos las aeronaves y personal que opere en el área de movimiento de los aeródromos 
deberán actuar de conformidad con el significado de las señales indicadas a continuación, y 
no se deberán utilizar otras señales que puedan confundirse con las primeras. 

 

3.2 Señales de socorro y de urgencia. 
 

3.2.1 Señales de socorro. 
 

3.2.1.1 Las señales que se indican a continuación, podrán ser utilizadas 
conjuntamente o por separado, y significan que una aeronave desea avisar 
que existe una amenaza de peligro grave e inminente y que se solicita 
ayuda inmediata. 

 

a) Una señal transmitida por radiotelegrafía, o por cualquier otro 
método, consistente en el grupo SOS (. . . - - - . . .) del Código 
Morse; 

b) Una señal radiotelefónica de socorro, consistente en la palabra 
MAYDAY 3 veces; 

c) Un mensaje de socorro por enlace de datos para transmitir el 
sentido de la palabra MAYDAY; 

d) Cohetes o bombas que proyecten luces rojas, lanzados uno a otro a 
cortos intervalos; 

e) Una luz de bengala roja con paracaídas. 
 

3.2.2 Señales de urgencia. 
 

3.2.2.1 Las señales que se indican a continuación, usadas conjuntamente o por 
separado, significan que una aeronave desea avisar que tiene dificultades 
que la obligan a aterrizar, pero no necesita asistencia inmediata: 

 

a) Apagando y encendiendo sucesivamente las luces de aterrizaje; o 
b) Apagando y encendiendo sucesivamente las luces de navegación, 

de forma tal que se distingan de las luces de navegación de 
destellos. 

 

3.2.3 Las señales que se indican a continuación, podrán ser utilizadas conjuntamente o 
por separado, significan que una aeronave tiene que transmitir un mensaje urgente 
relativo a la seguridad de la aeronave u otro vehículo, o de alguna persona que esté 
a bordo o a la vista: 

 

a) Una señal hecha por radiotelegrafía o por cualquier otro método, consistente 
en el grupo XXX; 

b) Una señal radiotelefónica de urgencia, consistente en la enunciación de las 
palabras PAN, PAN; 

c) Un mensaje de urgencia por enlace de datos para transmitir el sentido de 
las palabras PAN, PAN. 

 

3.2.4 Señales de advertencia a las aeronaves que están próximas o dentro de áreas 
restringidas o prohibidas. 

 

3.2.4.1 Para advertir a una aeronave que está volando dentro o se encuentra 
próxima a penetrar sin autorización a una área prohibida, restringida o 
peligrosa, de día o de noche, se lanzarán una serie de proyectiles 
disparados desde la superficie a intervalos de 10 segundos, que proyecten 
luces pirotécnicas rojas y verdes, que significan que la aeronave debe 
alterar su rumbo, evitar o abandonar el área o tomar las medidas necesarias 
para remediar la situación. 

 

3.3 Señales para el tránsito del aeródromo 
 

3.3.1 Las siguientes señales se utilizarán por el servicio de control de aeródromo para 
proporcionar instrucciones a las aeronaves sin radio o en mal funcionamiento: 
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Dirigida desde el control de aeródromo: 

Luz A la aeronave en tierra de que se trate A la aeronave en vuelo de que se trate 

Verde fija Autorizado para despegar Autorizado para aterrizar 

Verde de destellos Autorizado para rodaje Regrese para aterrizar 

Roja fija Alto. 
Ceda el paso a las otras aeronaves y 
continúe en el circuito 

Roja de destellos Desaloje la pista en uso. Aeródromo peligroso, no aterrice 

Blanca de destellos 
Regrese al punto de partida en el 
aeródromo 

No aplica 

 

3.3.2 Cuando los vehículos, que operan en el área de maniobras, no cuenten con 
radiocomunicación directa o esta sea inadecuada, la torre de control utilizará las 
señales con su significado siguiente: 

 

Destellos verdes Autorizado para cruzar pista o calle de rodaje. 

Roja fija Alto, no cruce pista o calle de rodaje. 

Destellos rojos Apártense del área de aterrizaje con precaución de las aeronaves. 

Destellos blancos 
Desaloje el área de maniobras conforme a las instrucciones locales previas a su 
maniobra 

 

3.3.3 Cuando no se respeten las señales anteriores, o en caso de emergencia se usará la 
iluminación de pista o calles de rodaje, en los aeródromos civiles iluminados, para la 
emisión de señales con el significado indicado en 3.3.5. 

 

3.3.4  Cuando se utilice el servicio de información de vuelo de aeródromo (AFIS) y no sea 
posible la comunicación oral por medio del radio, las señales de luces se usarán 
para indicar a las aeronaves, vehículos y personal que opere en el área de 
maniobras la posibilidad de efectuar alguna maniobra que no represente riesgo, 
siempre y cuando el piloto decida que el tránsito o los obstáculos en tierra se lo 
permiten, según lo siguiente: 

 

TABLA 

SEÑAL LUMINOSA. S    I    G    N    I    F    I    C    A    D    O 

Color y Tipo de 
Señal. 

Aeronaves en 
tierra 

Aeronaves en vuelo 
Movimiento de Vehículos y 
personal 

Verde Fija. 
Pista despejada 
para despegar 

Pista despejada para 
aterrizar 

No aplica 

Verde de destellos. 
Trayectoria 
despejada para 
rodaje 

Puede regresar para 
aterrizar (se emitirá una 
luz verde fija, en su 
oportunidad) 

Libre para cruzar pista o calle de 
rodaje. 

Roja Fija. Alto No aplica. Alto, no cruce. 

Roja de Destellos. 
Aeronaves en 
final 

Aeródromo peligroso 
Aeronave próxima 
aterrizar/despegar 

Blanca de Destellos. 
Solicita la 
Autoridad 
regrese 

No aplica 
Es necesario desalojar el área de 
maniobras conforme a las 
instrucciones locales 

 
3.3.4.1  Las señales emitidas por el servicio de información de vuelo de aeródromo 

serán únicamente como información para los pilotos, por lo que estos serán 
responsables de su aplicación. 

 

3.3.5 Para regular el movimiento de vehículos, equipos y personal en el área de 
maniobras, en los casos en que se presente una situación de emergencia, o 
cuando no se puedan observar las señales luminosas, siempre y cuando no 
afecte la operación de las aeronaves, se usará la siguiente señal: 
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SEÑAL LUMINOSA S I G N I F I C A D O  

Apagar y encender las luces de pista o calles de 
rodaje. 

Es necesario desalojar la pista o calle de rodaje 
Inmediatamente. 

 

3.3.6 Acuse de recibo de las señales al tránsito de aeródromo. 
 

3.3.6.1 Aeronaves en vuelo: 
 

a) Durante las horas de luz diurna, realizando alabeos; 
b) Durante las horas de oscuridad, apagando y encendiendo dos veces 

las luces de aterrizaje, o si no dispone de estas, las luces de 
navegación; 

c) Los helicópteros podrán hacer balanceos. 
 

3.3.6.2 Aeronaves en tierra: 
 

a) Durante las horas de luz diurna, moviendo los alerones o el timón de 
dirección; 

b) Durante las horas de oscuridad, apagando o encendiendo dos 
veces las luces de aterrizaje o las luces de navegación. 

 

3.3.6.3 Los vehículos en el área de maniobras darán acuse de recibo prendiendo y 
apagando tres veces las luces altas de la unidad. 

 

3.4  Señales visuales en tierra. 
 

3.4.1 Según sea requerido por la autoridad aeronáutica, se podrán ostentar señales en un 
área específica del aeródromo para canalizar el tránsito de acuerdo al siguiente 
significado: 

 

a) Aterrizaje prohibido. Un panel cuadrado, rojo y horizontal, con diagonales 
amarillas, para indicar que están prohibidos los aterrizajes y que es posible 
que perdure dicha prohibición. 

 

 
b) Necesidad de precauciones especiales durante la aproximación y el 

aterrizaje. Un panel cuadrado, rojo y horizontal, con una diagonal amarilla, 
para indicar que, debido al mal estado del área de maniobras o por 
cualquier otra razón, deben observarse precauciones especiales durante la 
aproximación para aterrizar, o durante el aterrizaje. 

 

 
 

c) Planeadores en vuelo. Una doble cruz blanca, colocada horizontalmente, 
para indicar que el aeródromo es utilizado por planeadores y que se están 
realizando vuelos de esa naturaleza. 

 
 
 

d) Uso de pistas y de calles de rodaje. 
 

(1) Una señal blanca y horizontal en forma de pesas, para indicar que 
las aeronaves deben aterrizar, despegar y rodar únicamente en las 
pistas y calles de rodaje 
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(2) Una señal blanca y horizontal en forma de pesas con una barra 
negra perpendicular al eje de las pesas a través de cada una de sus 
porciones circulares, para indicar que las aeronaves deben aterrizar 
y despegar únicamente en las pistas, pero que las demás 
maniobras no necesitan limitarse a las pistas ni a las calles de 
rodaje. 

 

 
e) Pistas o calles de rodaje cerradas al tránsito. Cruces de un solo color que 

contraste, amarillo o blanco, colocadas horizontalmente en las pistas y 
calles de rodaje o en partes de las mismas, para indicar que el área no es 
utilizable para el movimiento de aeronaves. 

 

 
 
 

f) Instrucciones para el aterrizaje y el despegue. 
 

(1) Una T de aterrizaje, horizontal de color blanco o anaranjado para 
indicar la dirección que deberá de seguir la aeronave para aterrizar 
y despegar, lo cual se efectuará en dirección paralela al eje de la T y 
hacia su travesaño; de noche esta señal deberá estar iluminada o 
bordeada de luces de color blanco. 

 
 
 
 
 
 
 

(2) Un grupo de dos cifras colocado verticalmente en la torre de control 
del aeródromo, o cerca de ella, para indicar a las aeronaves que se 
encuentren en el área de maniobras la dirección de despegue 
expresada en decenas de grados, redondeando al número entero 
más próximo del rumbo magnético de que se trate. 

 

      0 9 
 

g) Tránsito a la derecha. Una flecha hacia la derecha y de color llamativo en un 
área de señales, u horizontalmente en el extremo de una pista o en el de 
una franja en uso, para indicar que los virajes deberán efectuarse hacia la 
derecha antes del aterrizaje y después del despegue. 

 

 
 

h) Oficina de los servicios de tránsito aéreo. La letra C, en negro, colocada 
verticalmente sobre un fondo amarillo, para indicar el lugar en que se 
encuentra la oficina de notificación de los servicios de tránsito aéreo o la 
oficina de despacho e información de vuelo. 

 
 
 
 
 
 

c 
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3.4.2 Señales para maniobrar en tierra. 
 

3.4.2.1 Cuando se proporcionen señales para guiar a una aeronave en tierra, el 
encargado de señales deberá asegurarse de que el área sobre la cual ha de 
guiarse a la aeronave está libre de objetos que puedan causar peligro de 
colisión con la misma aeronave. 

 

3.4.2.2 Las señales que se utilicen para proporcionar guía de maniobra en tierra, 
serán las indicadas a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.-Para continuar bajo la guía del encargado de 
señales. 

 
El encargado de señales 
dirige   al   piloto   si   las 
condiciones   de   tránsito 
del      aeródromo       lo 
requieren. 

2.- A este espacio libre. 

 
Brazos por encima 
De  la   cabeza  en 
 posición   vertical, 
con    las   palmas 
hacia adentro. 
 

3.- Siga hasta el siguiente encargado de señales. 

 
Brazo        derecho        o 
izquierdo  hacia abajo, el 
otro    brazo     extendido  
transversalmente 
respecto      al      cuerpo  
indicando    la   dirección 
 del siguiente  encargado 
de señales. 

4.- Avance de frente. 

 
Los       brazos        algo 
separados   y   con   las 
palmas  hacia  atrás  se 
mueven repetidamente, 
hacia   arriba   y   hacia 
atrás desde la altura de 
los hombros. 

5.- Viraje. 

 
a) Viraje a la izquierda: 

    el brazo derecho hacia 
    abajo,  el  izquierdo se 
    mueve  repetidamente 
    hacia   arriba  y  hacia 
    atrás. La   rapidez con 
    que se mueve el brazo 
    indica  la velocidad de 
    viraje. 
 
b) Viraje a la derecha: 
    El     brazo     izquierdo 
    hacia abajo, el derecho 
    se mueve repetidamente 
    hacia   arriba   y   hacia 
    atrás.  La  rapidez  con 
    que se  mueve el brazo 
    indica  la  velocidad  de 
    viraje. 

6.- Alto. 

 
Se cruzan repetidamente 
los   brazos  por   encima 
de  la cabeza. La rapidez 
del movimiento guardará 
relación  con  la urgencia 
del caso, es decir, cuanto 
más   rápido   sea,    más 
brusca  habrá  de  ser  la 
parada. 

7.- Frenos. 

 
a) Accionar frenos: 
    Levantar  brazo  y  mano, 
    con los dedos extendidos, 
    horizontalmente    delante 
    del cuerpo, luego cerrar la 
    mano. 
 
b) Soltar frenos. 
    Levantar  el  brazo, con el 
    puño                    cerrado, 
    horizontalmente    delante 
    del cuerpo, luego extender 
    los dedos. 8.- Calzos. 

 
a) Calzos puestos: 

    Brazos  hacia  abajo, 
    palmas  hacia dentro. 
    moviendo  los brazos 
    hacia  dentro   desde 
    la posición extendida. 
 
b) Calzos fuera: 
    Brazos  hacia  abajo, 
    palmas  hacia  fuera. 
    moviendo  los brazos 
    hacia fuera. 
     

9.- Poner motores en marcha. 

 
La  mano  izquierda  en alto 
con  el  número   apropiado 
de  dedos  extendidos, para 
indicar  el número de motor 
que   ha    de   ponerse   en 
marcha,  y  con movimiento 
circular de la mano derecha 
al nivel de la cabeza. 
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* Las señales que llevan asterisco están provistas para utilizarlas cuando se trate de helicópteros en 
vuelo estacionario 

10.- Parar motores. 

 
Brazos y mano horizontales, 
mano frente al cuello, palma 
hacia  abajo.  La  mano   se 
mueve    hacia    los    lados 
mientras         el          brazo 
permanece doblado. 

11.- Reducir velocidad. 

 
Brazos hacia abajo 
con  palmas  hacia 
el suelo se mueven 
hacia arriba y hacia 
abajo varias veces. 

12.- Reducir el motor o motores del lado que se 
indica. 

 
Brazos hacia abajo con las 
palmas    hacia   el   suelo, 
después    se    mueve   de 
arriba  hacia abajo la mano 
derecha    o    la   izquierda  
según  deban  reducirse  el 
motor   o   motores   de   la 
izquierda  o  de la derecha, 
respectivamente. 

13.- Retroceda. 

 
Brazos a los lados, con 
las      palmas      hacia 
delante,   se     mueven 
hacia  delante  y  hacia 
arriba    repetidamente, 
hasta  la  altura  de  los 
hombros. 

14.- Virajes durante la marcha atrás. 

 
a) Para virar cola a estribor: 

    Con  el   brazo   izquierdo 
    dirigido   hacia  abajo,  se 
    lleva  el derecho desde la 
    posición     vertical,     por 
    encima    de   la   cabeza, 
    hasta      la       horizontal 
    delantera, repitiéndose el 
    movimiento     del    brazo 
    derecho. 
 
b) Para virar cola a babor: 
    Con   el   brazo   derecho 
    hacia  abajo,  se  lleva  el 
    izquierdo       desde      la 
    posición     vertical,     por 
    encima    de   la   cabeza, 
    hasta       la      horizontal 
    delantera, repitiéndose el 
    movimiento    del     brazo 
    izquierdo. 
     

15.- Todo listo. 

 
Brazo derecho levantado a 
la  altura  del  codo  con  el 
pulgar dirigido hacia arriba. 

* 16.- Vuelo estacionario. 

 
Brazos extendidos 
horizontalmente, 
palmas hacia abajo 

* 17.- Ascienda. 

 
Brazos        extendidos 
horizontalmente  hacia 
los lados,  moviéndose 
hacia   arriba,   palmas 
hacia       arriba.      La 
rapidez del movimiento 
indica    la     velocidad 
ascencional. 

* 18.- Descienda. 

 
Brazos        extendidos 
Horizontalmente  hacia 
los lados,  moviéndose 
hacia   abajo,    palmas 
hacia       abajo.      La 
rapidez del movimiento 
indica    la     velocidad 
vertical del descenso. 

* 19.- Desplácese en sentido horizontal. 

 
El brazo que corresponda, 
extendido horizontalmente 
en      la     dirección     del 
movimiento, y el otro brazo 
se   mueve  repetidamente 
delante  del  cuerpo, en  la 
misma dirección 

* 20.- Aterrice. 

 
Brazos cruzados y 
extendidos   hacia 
abajo  delante  del 
cuerpo. 
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ENR 1.1 REGLAS DE TRÁNSITO AÉREO 
 

1. De los servicios de tránsito aéreo 
 

1.1 Todas las aeronaves deberán utilizar los servicios de tránsito aéreo según los horarios de 
operación establecidos en los aeródromos civiles y espacios aéreos ATS de la República 
Mexicana. 

 

1.2 Durante la noche no están permitidas las operaciones de las aeronaves, a menos que exista 
por lo menos el Servicio de Información de Vuelo (AFIS) de aeródromo, se obtenga la 
aprobación correspondiente del plan de vuelo y exista radiocomunicación directa entre el 
piloto y el servicio. 

 

1.3 Todas las aeronaves deberán cumplir con los requisitos de performance en materia de 
comunicación, navegación y vigilancia (RCP/RNP/RSP), según la operación pretendida y 
nivel de performance en las rutas y espacios aéreos ATS. 

 

1.4 Para cumplir con los objetivos del servicio de tránsito aéreo, las unidades ATS mantendrán 
una estrecha coordinación o suscribirán acuerdos entre las mismas y otras entidades, 
organismos y servicios gubernamentales o particulares para atender las necesidades 
operacionales. 

 

1.5 La autoridad aeronáutica podrá restringir, suspender o prohibir todos los vuelos VFR e IFR, 
en cualquier parte del espacio aéreo nacional, si por condiciones especiales así lo estima 
conveniente. Asimismo, los servicios de tránsito aéreo podrán regular restringir o suspender 
temporalmente cualquier tipo de operación aeronáutica, cuando las condiciones de tránsito 
aéreo así lo requieran. 

 

2. La hora en los servicios de tránsito aéreo. 
 

2.1 Las unidades de los servicios de tránsito aéreo emplean el tiempo universal coordinado 
(UTC) en horas, minutos y, cuando se requiera, en segundos del día de 24 horas que 
comienza a la medianoche. 

 

2.2 Las unidades de los servicios de tránsito aéreo estarán dotadas de relojes que indiquen 
horas, minutos y segundos, claramente visibles desde cada posición de trabajo en la 
unidad. 

 

2.3 Los relojes de las unidades de servicios de tránsito aéreo y otros dispositivos para registrar 
la hora serán verificados, según sea necesario, a fin de que indiquen la hora exacta, con 

una tolerancia de  30 segundos respecto a la UTC. Cuando se utilicen en las 
comunicaciones por enlace de datos, los relojes y otros dispositivos para registrar la hora se 
verificarán, según sea necesario, a fin de que indiquen la hora exacta con una tolerancia de 
un segundo con respecto a la UTC. 

 

2.4 La hora exacta se obtendrá de una estación homologadora o, si no fuese posible, de otra 
unidad que haya obtenido la hora exacta de dicha estación, o por cualquier otro método 
aprobado por el ATS. 

 

2.5 Previa solicitud del piloto, los servicios de tránsito aéreo suministrarán la hora exacta antes 
de iniciar el rodaje para el despegue o en cualquier otro momento, con referencia al medio 
minuto más próximo. 

 

3. Comunicaciones 
 

3.1 Todos los pilotos de las aeronaves que operen dentro de áreas o a lo largo de las rutas ATS 
deberán establecer comunicación por voz y/o datos con la unidad del servicio de tránsito 
aéreo o con las estaciones aeronáuticas que se encuentren a lo largo de su ruta de vuelo, 
en las frecuencias ATS apropiadas que se indican en la sección ENR 3 y AD 2.18, a fin de 
recibir autorizaciones y/o información hasta recibir autorización para cambio de frecuencia. 

 

3.2 Las comunicaciones radiotelefónicas entre los pilotos y personal ATS se realizará en el 
idioma español, o el inglés con los pilotos que desconozcan el idioma español, en las que se 
aplicarán los procedimientos señalados en el manual de fraseología aeronáutica aprobado 
por la autoridad aeronáutica. 

 

3.3 Los vuelo IFR o VFR que operen fuera de espacio aéreo controlado y se aproximen para 
aterrizar o sobrevolar en un aeródromo/aeropuerto, deberán: 
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a) Establecer comunicación en ambos sentidos con la torre de control de aeródromo, 
la dependencia encargada de proporcionar el servicio de asesoramiento o de 
información de vuelo antes de 15 MN mínimo y 30 MN máximo del aeródromo / 
aeropuerto, y notificar su posición de acuerdo a los procedimientos prescritos; 

 

b) Transmitir su notificación de posición al aire en la frecuencia común de información 
de tránsito (CTAF), en 123.45 MHZ o 122.5 MHZ según sea el caso, durante el 
vuelo en ruta o en las cercanías de aquellos aeródromos / aeropuertos donde no 
haya sido establecida una frecuencia primaria para la prestación de servicios de 
tránsito aéreo, con el fin de que otros pilotos se enteren de la operación pretendida. 

 

3.4 Los vuelos IFR o VFR que operen o pretendan operar dentro de espacio aéreo controlado, o 
Clase A; B; C; D o E, deberán: 

 

a)  Establecer comunicación en ambos sentidos para recabar autorización de la 
dependencia ATC correspondiente antes de penetrar a espacio aéreo controlado o 
de iniciar el vuelo; 

b) Establecer comunicación en ambos sentidos para notificar su posición de acuerdo a 
los procedimientos prescritos; 

c) Mantenerse a la escucha en la frecuencia correspondiente, a fin de proporcionar la 
información requerida por el ATC; 

d) Las aeronaves VFR, deberán mantener una escucha constante en la frecuencia 
correspondiente del ATC a fin de solicitar o recibir asesoramiento / información de 
otros vuelos IFR que puedan constituir tránsito esencial. Se requiere que los pilotos 
en vuelo VFR mantengan al mínimo necesario las comunicaciones para evitar 
saturación de frecuencia y carga de trabajo excesivo para los controladores. 

 

3.4.1 Todos los vuelos IFR o VFR durante la fase en ruta fuera de espacio aéreo 
controlado, o clase F o G, se mantendrán a la escucha en la frecuencia apropiada 
de los servicios de tránsito aéreo y establecerán comunicación cada vez que sea 
necesario con la dependencia más cercana encargada de proporcionar el servicio 
de asesoramiento y/o de información de vuelo, antes de cruzar el límite del área de 
asesoramiento (ADA) o espacio aéreo clase F. 

 

 3.5 Falla de las comunicaciones. 
 

3.5.1 Todos los vuelos IFR o VFR cumplirán con los procedimientos de falla de 
comunicación prescritos y aquellos particulares para los aeródromos / aeropuertos 
donde se señalen. 

 

3.5.2 En caso de falla de comunicaciones en ambos sentidos, toda aeronave que realice 
un vuelo controlado deberá observar los siguientes procedimientos: 

 

a) Si la falla ocurre en condiciones meteorológicas visuales, o se encuentran 
éstas condiciones después de la falla: 

 

(1) Proseguirá su vuelo en condiciones meteorológicas de vuelo visual; 
(2) Aterrizará en el aeródromo adecuado más próximo, tan pronto como 

sea factible; y, 
(3) Notificará su llegada a la dependencia de control de tránsito aéreo 

apropiada por el medio más rápido posible, dentro de los 30 minutos 
siguientes después de su aterrizaje. 

 

b) Si la falla ocurre en condiciones meteorológicas por instrumentos o si no 
puede finalizar el vuelo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) anterior, 
el piloto proseguirá al aeródromo de destino o fijo de aproximación inicial 
que sirva al mismo, como sigue: 

 

(1) Ruta; 
(1.a) Por la ruta asignada en la última autorización del ATC recibida; 
(1.b) Si se encuentra siendo vectoreada por radar, por la ruta más directa 

desde el punto en que ocurrió la falla de comunicaciones al fijo, ruta 
o aerovía especificada en la autorización ATC radar; 

(1.c) A falta de una ruta asignada, por la ruta que el control de tránsito 
aéreo haya avisado ser esperada en una autorización posterior 
(EFC); 

(1.d) A falta de la ruta citada en el inciso (1.c) anterior, por la ruta 
especificada en el plan de vuelo; 

(2) Altitud. A la mayor altitud o nivel de vuelo siguientes: 
(2.a) La altitud o nivel de vuelo asignado en la última autorización del 

ATC recibida; 



AIP DE MEXICO                                                                                                                                       ENR 1.1-15 

                                                                                                                                                                        AGO-04-2005 

 

 

SCT-DGAC-SENEAM                                                                                                           AMDT 06/05 (345) 

EFECTIVO SEP-29-05 

 

(2.b) La altitud o nivel de vuelo que el control de tránsito aéreo haya 
avisado podrá ser esperado en una autorización posterior; 

(2.c) La altitud mínima en ruta o altitud o nivel de vuelo especificado en el 
plan de vuelo; 

(3) Ascenso.  Cuando sea necesario ascender para cumplir con el 
punto (2.b) anterior, se deberá proceder como sigue: 

(3.a) Ascender a la altitud o nivel de vuelo asignado en la última 
autorización ATC recibida; 

(3.b) Ascender a la altitud o nivel de vuelo que el ATC haya avisado 
podrá ser esperado en una autorización posterior, a la hora o en el 
lugar incluido en dicho aviso de autorización posterior, o 20 minutos 
después de la última notificación de posición recibida por el ATC; 
y/o, 

(3.c) Ascender a la altitud mínima en ruta a la hora o lugar necesario para 
cumplir con dicho mínimo; 

(4) Abandono del fijo de espera.  Si se han recibido instrucciones de 
espera, abandonar el fijo de espera a la hora prevista de 
autorización posterior (EFC), a manera tal de llegar sobre el fijo de 
aproximación inicial lo más cerca posible a la hora prevista de 
aproximación (EAC) u hora estimada de llegada (ETA); 

(5) Descenso.  Iniciar el descenso desde la altitud o nivel de vuelo en 
ruta, al llegar al fijo de aproximación inicial: 

(5.a) A la hora prevista de aproximación recibida; o, 
(5 b) Si no recibió hora prevista de aproximación, a la hora estimada de 

llegada especificada en el plan de vuelo, en la forma en que ésta 
haya sido encomendada por el control de tránsito aéreo, pero no 
antes de dicha hora; 

(5.c) Realizar un procedimiento normalizado de aproximación por 
instrumentos, especificado para la ayuda de navegación designada; 
y, 

(5.d) Aterrizar dentro de los siguientes 30 minutos antes de la hora 
prevista de aproximación o de la hora estimada de llegada, la que 
resulte más tarde. 

 

3.5.3  Falla de las comunicaciones en las unidades ATC. 
 

3.5.3.1 Cuando el piloto determine que la falla de comunicaciones no sea originada 
en la aeronave, tratará de establecer comunicación en otra frecuencia de la 
misma unidad ATC u otra unidad ATC cercana, cumpliendo además con lo 
señalado en 3.5.2 anterior, según corresponda. 

 

3.6  Uso de los idiomas español e inglés. 
 

3.6.1  Durante el suministro de los servicios de tránsito aéreo, las comunicaciones 
radiotelefónicas entre los pilotos y personal ATS se efectuarán en el idioma español, 
y deberá utilizarse el idioma inglés con los pilotos que en su comunicación inicial se 
reporten en esta lengua, según los procedimientos aplicables señalados en el 
manual de fraseología aeronáutica. 

 

4. Notificación / reporte de posición. 
 

4.1 A menos que se tenga comunicación por enlace de datos, todos los vuelos notificarán su 
posición por radiocomunicación vocal, en las rutas ATS donde se establezcan puntos de 
reporte obligatorio y a solicitud, para satisfacer los requisitos de información de los servicios 
de tránsito aéreo y, en su caso, de meteorología aeronáutica. 

 

4.2 Los vuelos IFR y VFR controlados notificarán su posición sobre los puntos de notificación 
obligatoria, cuando se encuentren dentro de espacios aéreos controlados o en aquellos 
puntos requeridos por el servicio de control de tránsito aéreo. 

 

4.3 Todas las aeronaves notificarán su posición con la veracidad y exactitud requerida para la 
eficiencia de los servicios de tránsito aéreo, sobre la vertical de los puntos de notificación o 
inmediatamente después de sobrevolarlos.  

 

4.4 A cada uno de los informes de posición de las aeronaves que se encuentren en vuelo, se 
agregarán las condiciones meteorológicas significativas que no hayan sido pronosticadas, 
así como cualquier otro dato relativo a la seguridad del vuelo, o que haya sido solicitado por 
el servicio de control de tránsito aéreo. 

 

4.5 Los vuelos IFR no controlados operando a/o abajo de 5640 m (18500 pies), notificarán su 
posición a la dependencia más cercana de los servicios de tránsito aéreo: 



ENR 1.1-16                                                                                                                 AIP DE MEXICO  

AGO-04-2005 

 

 

AMDT 06/05 (345)                                                                                         SCT-DGAC-SENEAM                                                                                                                        

EFECTIVO SEP-29-05 

 

a) Sobre los puntos de reporte obligatorio publicados y/o a solicitud de los servicios de 
tránsito aéreo; 

b) A 30 MN de un aeródromo / aeropuerto o la radioayuda del mismo; 
c) Al sobrevolar un aeródromo / aeropuerto o la radioayuda que sirve al mismo. 

 

4.6 Los vuelos VFR no controlados notificarán su posición: 
 

a) Antes de penetrar a espacio aéreo controlado; 
b) En las rutas VFR, al sobrevolar el primer punto de entrada de las áreas terminales 

(TMA’s) o zonas de control (CTR’s) o zona de tránsito de aeródromo (ATZ); 
c) A 15 MN del aeródromo / aeropuerto o tan pronto sea posible; 
d) A solicitud de las dependencias que proporcionan los servicios de tránsito aéreo. 

 

4.7 Todas las aeronaves que operen fuera de rutas, aerovías o espacio aéreo controlado a/o 
arriba de 6100 m (20000 pies), notificarán su posición cuando menos una vez cada 30 
minutos a la dependencia más cercana de los servicios de tránsito aéreo. 

 

4.8 Para los vuelos IFR, los puntos de reporte obligatorio se señalan en las cartas aeronáuticas 
mediante un triángulo oscuro y los puntos de reporte a solicitud se señalan por un triángulo 
blanco. Para los vuelos VFR, los puntos de reporte obligatorio se señalan en las cartas 
mediante un círculo con triángulo oscuro. 

 

4.9 Contenido de una notificación de posición: 
 

4.10 Las aeronaves en vuelo IFR/VFR controladas que notifiquen su posición, deberán 
proporcionar los siguientes datos: 

 

a) Identificación de la aeronave; 
b) Nombre del fijo; 
c) Hora (UTC); 
d) Altitud o nivel de vuelo; 
e) Nombre y hora estimada al siguiente punto de notificación; 
f) Información adicional (meteorológica, operacional, de seguridad, etc.) 

 

4.11 Los informes de posición que proporcionen las aeronaves IFR/VFR no controladas, deberán 
contener los siguientes datos: 

 
a) Identificación de la aeronave; 
b) Nombre del fijo; 
c) Ruta; 
d) Altitud. 

 

4.12 Además de los puntos de notificación obligatorios, las aeronaves controladas deberán 
notificar a los servicios de control de tránsito aéreo cuando: 

 
a) Abandonen su nivel de crucero por otro, en ascenso o descenso; 
b) Alcancen el nivel de crucero al que fueron autorizados; 
c) Se desvíen de la ruta autorizada; 
d) Abandonen un patrón de espera; 
e) Al pasar sobre el fijo de aproximación inicial (IAF) y el fijo de aproximación final 

(FAF), en un procedimiento de aproximación por instrumentos. 
 

4.13 Las aeronaves podrán omitir la notificación sobre puntos de reporte obligatorios cuando se 
encuentren identificadas por radar, a menos que el ATC indique lo contrario. 

 

4.14 En aquellos casos en los que no se reciba una notificación de posición a partir de la hora 
prevista o estimado de pasar un punto determinado, el ATS tratará de obtener dicho informe 
por todos los medios posibles. 

 

5. Restricciones de velocidad 
 

5.1 Las aeronaves de vuelo IFR: 
 

a) 200 IAS por debajo de 3000 pies de altura (AGL) sobre la elevación del aeródromo / 
aeropuerto, dentro de un radio de 10 MN de cualquier aeródromo / aeropuerto; 

b) 250 IAS por debajo de 10 000 pies MSL en el espacio aéreo nacional; 
c) 250 IAS dentro de 30 MN de un aeropuerto por debajo de 10 000 pies AGL de la 

elevación del mismo; 
d) Las velocidades establecidas para los procedimientos de ascenso, descenso y 

espera; 
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e) Los ajustes de velocidad indicada instruidos por el ATC para que aumenten, 
mantengan o reduzcan su velocidad, con el fin de evitar un vectoreo excesivo y 
lograr la separación reglamentaria, cuando se proporcione el servicio de control 
radar y/o la técnica de número MACH (MNT); 

f) Cuando la velocidad mínima operacional de la aeronave para una fase de vuelo 
específico sea mayor a las restricciones prescritas se podrá operar la aeronave a 
esta mínima y en este caso el piloto lo notificará oportunamente a los servicios de 
tránsito aéreo. 

 

5.2 Las aeronaves en vuelo VFR en ningún caso operarán a velocidades superiores a 250 IAS. 
 

6. Identificación de las aeronaves 
 

6.1 Las aeronaves en vuelo o en tierra, se identificarán en radiotelefonía mediante el número de 
vuelo o matrícula durante las comunicaciones con los ATS. 

 

7. Aviso de aeronave pesada 
 

7.1 Los pilotos notificarán al ATS, en su primer contacto, antes de la salida o llegada al 
aeródromo, cuando la aeronave corresponda a la categoría de estela turbulenta pesada. Se 
agregará la palabra pesada /heavy inmediatamente después de la identificación de la 
aeronave, con la finalidad de que el ATS proporcione información a otra aeronave y/o 
aplique la separación mínima correspondiente. 

 

8. Servicio Automático de Información Terminal (ATIS) 
 

8.1 El ATIS es una radiodifusión continua y repetitiva de información grabada en áreas 
terminales de alta densidad de tránsito. 

 

8.2 Esta se proporcionará en español e inglés, y se transmitirá información de carácter 
meteorológico y operacional para las aeronaves que llegan y salen. 

 

8.3 Los pilotos deberán escuchar la radiodifusión ATIS y avisar al ATS, en el contacto inicial, 
que han recibido dicha información. 
Ejemplo:  

 

8.3.1 Contenido de la información 
 

a) Identificación del Aeródromo; 
b) Designador de la información en orden alfabético fonético; 
c) Hora UTC de la información; 
d) Tipo de aproximación que se espera; 
e) Pistas en uso y condiciones significativas de las pistas; 
 f)  Demoras previstas; 
g)         Direccion y velocidad del viento en superficie, y variaciones significativas; 
h) Visibilidad y RVR cuando aplique; 
i) Tiempo presente; 
j) Nubes por debajo de 5000 ft de altura sobre el aeródromo; 
k) Temperatura ambiente y temperatura del punto de rocío; 
l) Reglaje Altimétrico QNH; 
m) Información sobre fenómenos meteorológicos significativos en la 

aproximación y acenso inicial incluyendo cizalleo; 
n) Otras instrucciones específicas; 

 

8.4 En los aeródromos controlados donde se disponga de la radiodifusión ATIS, los pilotos 
deberán sintonizar la frecuencia apropiada, previo al primer contacto con el control terrestre 
o el control de torre para su salida. 
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8.4 Disponibilidad del Servicio Automático de Información Terminal (ATIS) 
 

ESTACION 
DISTINTIVO DE 

LLAMADA/IDENTIFICACION 
FREQ HORAS OBSERVACIONES 

ACAPULCO 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“GRAL. JUAN N. ALVAREZ” 
HORA 

115.9 MHZ 1300/0600  NIL 

CABO SAN 
LUCAS 

INFORMACION A, B…,DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE CABO SAN LUCAS 
HORA 

127.0 MHZ 1200/0200 NIL 

CANCÚN 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE CANCUN 
HORA 

127.7 MHZ H24 NIL 

CD. DEL CARMEN 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE CD. DEL CARMEN 
HORA 

127.8 MHZ 1300/0100 NIL 

CD. OBREGON 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE CD. OBREGON 
HORA 

127.6 MHZ 1300/0100 NIL 

COZUMEL 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE COZUMEL 
HORA 

127.8 MHZ H24 NIL 

CULIACÁN 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE CULIACAN 
HORA 

127.8 MHZ 1300/0300  NIL 

CHIHUAHUA 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“GRAL. DIV. P.A. ROBERTO FIERRO VILLALOBOS” 
HORA 

127.9 MHZ 1400/0400 NIL 

DURANGO 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE DURANGO 
HORA 

132.1 MHZ 1300/0100  NIL 

GUADALAJARA 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL  
“MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA” 
HORA 

127.9 MHZ H24 NIL 

HERMOSILLO 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“GRAL. IGNACIO PESQUEIRA GARCIA” 
HORA 

127.7 MHZ 1300/0300 NIL 

LA PAZ 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“GRAL. MANUEL MARQUEZ DE LEON” 
HORA 

127.9 MHZ 1400/0400 NIL 

LEON 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE GUANAJUATO 
HORA 

128.4 MHZ 1200/0600  NIL 

MAZATLAN 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“GRAL. RAFAEL BUELNA” 
HORA 

127.7 MHZ 1400/0400  NIL 

MERIDA 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE MERIDA 
HORA 

127.9 MHZ H24 NIL 

MEXICALI 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“GRAL. RODOLFO SANCHEZ TABOADA” 
HORA 

127.6 MHZ 
1400/2000 
1300/0100 

NIL 

MEXICO 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“BENITO JUAREZ” 
HORA 

127.650 MHZ H24 NIL 

MONTERREY 
(ADN) 

INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“DEL NORTE” 
HORA 

127.55 MHZ 1300/0300  NIL 

MONTERREY 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“GRAL. MARIANO ESCOBEDO” 
HORA 

127.7 MHZ H24 NIL 

PUERTO 
VALLARTA 

INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“LIC. GUSTAVO DIAZ ORDAZ” 
HORA 

127.5 MHZ 1300/0600 NIL 

QUERETARO 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“INTERCONTINENTAL DE QUERETARO” 
HORA 

128.70 MHZ H24 NIL 

SAN JOSE 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“LOS CABOS” 
HORA 

127.6 MHZ 1400/0400 NIL 

SAN LUIS POTOSI 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“PONCIANO ARRIAGA” 
HORA 

127.15 MHZ H24 NIL 

SANTA LUCÍA 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“FELIPE ANGELES” 
HORA 

127.70 MHZ H24 NIL 

TIJUANA 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“GRAL. ABELARDO L. RODRIGUEZ” 
HORA 

127.9 MHZ H24 NIL 

TOLUCA 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
HORA 

127.8 MHZ H24 NIL 

TULUM 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“FELIPE CARRILLO PUERTO” 
HORA 

127.6 MHZ H24 NIL 

VERACRUZ 
INFORMACION A, B…, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“GENERAL HERIBERTO JARA” 
HORA 

127.8 MHZ 1300/0100  NIL 

 

9. SERVICIO DE CONTROL DE TRÁNSITO AÉREO 
9.1 El servicio de control de tránsito aéreo se proporciona a todas las aeronaves que operan en 

espacio aéreo controlado conforme a los procedimientos establecidos en el Manual de 
Gestión de Tránsito Aéreo de México (MGTAM), aprobado por la autoridad aeronáutica. 

9.2 Todo vuelo controlado estará en todo momento bajo el control de una sola unidad de control 
de tránsito aéreo.
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10 Autorizaciones / permisos de tránsito aéreo 
 

10.1 Ningún piloto entrará a una zona o área de control, o a cualquier otro espacio aéreo 
controlado, ni iniciará un vuelo controlado o cualquier maniobra IFR dentro de ellos, sin 
antes haber obtenido autorización para tal efecto de la dependencia apropiada de los 
servicios de control de tránsito aéreo; dicha autorización se solicitará a través de las 
frecuencias de comunicación aire - tierra apropiadas. 

 

10.2 Las autorizaciones del ATC son válidas para las aeronaves que operen dentro de espacios 
aéreos controlados y/o clase A, B, C, D o E, y dentro del área de maniobras en los 
aeródromos controlados. 

 

10.3 Las autorizaciones expedidas por las dependencias de control de tránsito aéreo son de 
observancia obligatoria para los pilotos de las aeronaves IFR y VFR controladas con el fin 
de separarlas de otras aeronaves conocidas, y permiten al piloto conducirse en 
determinadas condiciones de operación pero no lo eximen de su responsabilidad de 
observar otras reglas y disposiciones aplicables al vuelo.   En los aeródromos / aeropuertos 
dichas autorizaciones están en función de las aeronaves, vehículos y obstáculos no 
instalados permanentemente en el área de maniobras. 

 

10.4 El piloto de una aeronave controlada podrá solicitar una autorización enmendada al ATC, 
cuando a su juicio la primera no sea satisfactoria para la conducción y/o la seguridad del 
vuelo. 

 

10.5 Los vuelos VFR controlados que no puedan cumplir una instrucción del ATC lo notificarán 
inmediatamente, siendo responsabilidad del piloto mantenerse a suficiente distancia de las 
nubes y cuidando su propia separación con otras aeronaves y el terreno. 

 

10.6 Siempre que una aeronave haya solicitado un permiso que implique prioridad o preferencia, 
se someterá a consideración de la autoridad aeronáutica y/o la dependencia ATS 
correspondiente, explicando la necesidad de dicha prioridad. 

 

10.7 Los pilotos conducirán las aeronaves dentro de las áreas y zonas de control de acuerdo con 
las autorizaciones e instrucciones que hayan recibido de los servicios de control de tránsito 
aéreo. Cuando el piloto al mando de la aeronave se encuentre en emergencia y le sea 
necesario apartarse de las últimas instrucciones recibidas, deberá inmediatamente poner el 
hecho en conocimiento de los servicios de control de tránsito aéreo y si es necesario 
obtener una nueva autorización. 

 

10.8 Antes de iniciar un vuelo IFR o VFR controlado, el piloto de la aeronave deberá solicitar la 
autorización de la dependencia apropiada del servicio de control de tránsito aéreo 10 
minutos antes de su hora estimada de salida de plataforma, para que las mencionadas 
unidades las entreguen con la antelación oportuna: 

 

a) Antes de abandonar la plataforma: 
 

b) En la posición de espera más próxima a la cabecera de pista; ó 
 

c) En la posición de despegue, siempre al término de rodaje pero antes del despegue. 
 

10.9 Los pilotos en vuelo IFR o VFR no controlado que requieran autorización del ATC, 
recabarán esta por lo menos 10 minutos antes de cruzar el límite del espacio aéreo 
controlado o tan pronto sea posible. 

 

10.10 Cuando exista falla de comunicación entre dependencias ATC, las unidades aplicarán los 
procedimientos que correspondan previamente acordados o podrán permitir que la 
aeronave despegue con instrucciones alternas y obtengan autorización en el aire 
directamente de la otra unidad ATC involucrada; será responsabilidad de los pilotos 
mantenerse en vuelo VFR hasta recabar la autorización correspondiente. 

 

10.11 Los controladores podrán expedir autorizaciones de vuelo directo, fuera de las aerovías / 
rutas establecidas, siempre que se cumpla con las siguientes condiciones: 

 

a) A solicitud del piloto; 
b) La solicitud de vuelo directo se encuentre entre fijos o puntos publicados en las 

cartas aeronáuticas; 
c) El vuelo se efectúe a/o arriba de FL 200, o en áreas terminales (TMA) a/o arriba de 

las altitudes mínimas de vectoreo (MVA); 
d)   La aeronave pueda mantener la navegación mediante las radioayudas terrestres, 

los medios de navegación de área o autónomos certificados por la autoridad 
aeronáutica o con la asistencia de navegación por radar; 
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Nota: Los pilotos serán responsables de cumplir con los requisitos de equipamiento 
para la recepción de las radioayudas a utilizarse y de que el equipo RNAV cumpla 
con los requerimientos señalados por la autoridad aeronáutica. 

 

e) Los controladores podrán autorizar, en la medida de lo posible, las solicitudes de los 
pilotos para vuelo directo, siempre que las condiciones del tránsito, carga de trabajo 
y funcionamiento del radar y las comunicaciones se lo permitan; 

 

  f) Los controladores podrán autorizar las solicitudes de los pilotos para vuelo directo 
dentro del espacio aéreo controlado de su jurisdicción y en su caso, recabará la 
aprobación del controlador aceptante cuando el vuelo vaya a penetrar el espacio 
aéreo responsabilidad de otro controlador; 

 

  g)  El vuelo se efectúe en todo momento dentro de cobertura y servicio radar. 
 

11. Colación de mensajes de control 
 

11.1 Los pilotos, siempre que sea posible, confirmarán la recepción de mensajes de control de 
tránsito aéreo y/o de progreso de vuelo mediante el método siguiente: 

 

a) Transmitiendo la identificación de la aeronave y la palabra RECIBIDO; 
b) Repitiendo todo el mensaje o el contenido esencial de; 

 

1. La autorización inicial del ATC a los vuelos IFR, 
2. La autorización para aterrizar, despegar, entrar, cruzar o rodar en la pista, 
3. Instrucciones para cambio de altitud / nivel de vuelo, 
4. Instrucciones de asignación de rumbos a volar, 
5. Instrucciones sobre operación del equipo transponder, 
6. Instrucciones para la asignación de pista en uso, 
7. Instrucciones sobre ajuste de velocidad, 
8. Instrucciones sobre ajuste en el régimen de ascenso o descenso, 
9. Los cambios de radio frecuencia, 
10. Radio frecuencia, 
11. Reglaje de altímetro 

 

11.2 El servicio de control de tránsito aéreo confirmará los reportes de posición del piloto y 
recabará del mismo todos aquellos datos que considere necesarios para la prestación 
eficiente del mismo servicio. 

 

12 Organización de la afluencia del tránsito aéreo (ATFM) 
 

(Ver ENR 1.9) 
 

13. Servicio de control de aeródromo y operaciones en aeródromos controlados 
 

13.1 Los constantes ascensos y descensos en el espacio aéreo cercano a los aeródromos, la 
mezcla de vuelos VFR e IFR particularmente en condiciones meteorológicas de visibilidad 
y/o techo de nubes reducidos y la ocupación del personal de vuelo en cabina durante las 
fases de aterrizaje y despegue, hacen necesario que los pilotos extremen sus precauciones 
al evolucionar en las proximidades de los aeródromos, con la finalidad de detectar y evitar 
conflictos potenciales con otras aeronaves. 

 

14. Servicio de control de aeródromo 
 

14.1 Las torres de control proporcionan el servicio de control de aeródromo en los aeropuertos 
controlados, cuyo objetivo es organizar el flujo del tránsito en forma segura, ordenada y 
expedita a través de autorizaciones, instrucciones e información a las aeronaves en 
comunicación y/o bajo su control, con el fin de que las operaciones de aterrizaje y despegue 
se realicen en forma segura. 

 

14.2 El control de aeródromo se suministra mediante la separación visual y separación 
reglamentaria en pista (separación de aeródromo) entre los vuelos IFR, IFR de VFR y VFR 
de VFR cuando se encuentren en una zona de tránsito de aeródromo (ATZ) o circuito de 
tránsito de un aeródromo controlado. 

 

14.3 Una torre de control podrá proporcionar instrucciones a las aeronaves más allá del ATZ o 
circuito de tránsito, cuando sea necesario para mantener el orden y fluidez de los vuelos. 

 

14.4 Cuando sea solicitado por los pilotos, las torres de control suministrarán información 
meteorológica u operacional disponible, hasta el alcance de sus comunicaciones. 
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14.5 En los aeródromos civiles controlados, las personas, vehículos y aeronaves remolcadas 
dentro del área de maniobras estarán bajo el control de la torre de control y deberán cumplir 
con las instrucciones que esta expida; a fin de que pueda llevar un registro del movimiento 
que se lleva a cabo en el área de maniobras, sobre todo en los periodos de visibilidad 
reducida por abajo de 3 SM. 

 

15. Reglas para operar en aeródromos controlados 
 

15.1 No se operará una aeronave dentro de un radio de 5 millas y por debajo de 2 000 pies de 
altura de un aeródromo controlado, a menos que sea con el propósito de aterrizar o 
despegar, o se cuente con autorización de la torre de control. 

 

15.2 No se realizarán vuelos de práctica dentro de un radio de 5 millas y por debajo de 2 000 pies 
de altura de un aeródromo controlado a menos que se tenga permiso de la torre de control. 

 

15.3 Cuando la torre de control de un aeródromo esté en servicio, toda aeronave que forme parte 
del tránsito de dicho aeródromo deberá: 

 

a)  Mantener una escucha constante de las frecuencias de la torre de control, o si por 
alguna causa no es factible establecer vigilancia visual con la misma para recibir 
instrucciones que puedan proporcionarse por medio de señales de luces; 

b) Obtener una autorización previa, ya sea por radio o señales luminosas, según sea el 
caso, para iniciar y realizar maniobras de rodaje, aterrizaje o despegue, o cualquier otra 
que esté relacionada con esas operaciones; 

c) Proceder de acuerdo con las instrucciones proporcionadas por medio de radio o de las 
señales luminosas; y, 

d) Acusar recibo de las señales luminosas citadas en la fracción anterior conforme a lo 
prescrito. 

 

16. Componentes del circuito de tránsito 
 

16.1 A continuación se ilustran los tramos que componen a un circuito de tránsito, estos son: 
 

- Tramo de viento cruzado (Crosswind leg): trayectoria de vuelo en un ángulo de 90º con 
respecto al tramo a favor del viento, sobrevolando el punto medio del aeródromo. 

 

- Tramo a favor del viento (Downwind leg): Trayectoria de vuelo paralela a la pista en uso, 
en dirección opuesta a la de aterrizaje. 

 

Nota: El alejamiento de la pista dependerá de la categoría de la aeronave, 
normalmente entre ½ y 4 millas. 

 

- Tramo básico (Base leg): Trayectoria de vuelo comprendido entre el final o terminación 
del tramo a favor del viento y un punto donde se intercepta el tramo final. 

 

Nota: Normalmente el tramo básico se inicia 30 segundos después de pasar a 
través de la cabecera de la pista en uso. 

 

- Tramo final (Final): Trayectoria de vuelo en la dirección del aterrizaje sobre la línea 
imaginaria del eje central de pista extendido. 

 

Nota: Normalmente el tramo final se intercepta en un punto más allá de a 1 500 
pies (1/4 de milla) de la cabecera de la pista en uso. 
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17. Prácticas recomendadas para operar en el circuito de tránsito de un aeródromo controlado 
 

17.1 Además de las reglas prescritas en la reglamentación de tránsito aéreo para operaciones en 
las cercanías de los aeródromos, los pilotos que pretendan penetrar a un circuito de tránsito 
de un aeródromo controlado, deberán apegarse a lo siguiente: 

 

a) La entrada al circuito será siguiendo las instrucciones de la torre de control y en el 
sentido indicado por ésta; 

b) Interceptar el circuito de tránsito a una altura entre 500 y 1500 pies, dependiendo de 
la performancia de la aeronave. De requerirse mayor altura se informará a la torre 
de control; 

c) Interceptar el tramo inicial en un punto intermedio entre el centro de la pista y la 
cabecera opuesta a la de aterrizaje, a menos que se instruya de otra manera por 
parte de la torre de control; 

 

Nota: Esto es con el fin de evitar conflicto con las aeronaves virando después del 
despegue. 

 

d) Cuando la aeronave haya rebasado la cabecera de pista para el aterrizaje y se 
encuentre en el tramo a favor del viento, iniciará el viraje básico tan pronto reciba la 
autorización de iniciar el viraje a final, de no ser posible informará a la torre de 
control; 

e) Interceptar en el tramo de viento cruzado en el punto medio de la pista, a menos 
que se reciba instrucciones diferentes de la torre de control; 

f) Solicitar autorización de la torre de control para realizar cualquier maniobra dentro 
del circuito, que puedan ocasionar un riesgo para otras aeronaves; 

g) Los helicópteros evitarán el circuito de tránsito de aeronaves de ala fija, a menos 
que se cuente con autorización de la torre de control o el procedimiento haya sido 
previamente autorizado; 

h) Ceder el paso a otras aeronaves que penetren en el circuito con falla de 
comunicación. 

 

18. Procedimiento de falla de comunicación en el aeródromo 
 

18.1  Excepto cuando se establezca un procedimiento específico para algún aeródromo en 
particular, los pilotos con falla de radio observarán el siguiente procedimiento: 

 

a) Observar y ajustarse al tránsito del aeródromo e interceptar el tramo a favor del 
viento o tramo de viento cruzado, realizando alabeos; 

b) El controlador se cerciorará si la aeronave puede recibir instrucciones por medio de 
radio usando la siguiente fraseología: “Aeronave NORDO si me escucha deje de 
hacer alabeos”; 

TRAMO FINAL 
PISTA 

TRAMO DE 

VIENTO CRUZADO 

TRAMO A FAVOR 

DEL VIENTO 

NOTA: ESTE DIAGRAMA TIENE 

LA INTENCION DE  MOSTRAR  
LOS DIFERENTES   TRAMOS   DE  
UN CIRCUITO   DE  TRANSITO   
POR LA IZQUIERDA, Y  LAS 
POSIBLES TRAYECTORIAS  
PARA ENTRAR AL CIRCUITO 
 

TRAMO 

 BASICO 

FIGURA 1 
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c)  En caso de tener recepción cumplir con las instrucciones de la torre de control; 
d) Si no se reciben comunicaciones de la torre de control, mantenerse en el tramo a 

favor del viento realizando alabeos, hasta recibir señales luminosas (pistola de 
luces) por parte de la torre de control; 

e) Si a través de la cabecera de la pista en uso no se recibieran señales luminosas, 
abandonar el circuito e interceptar nuevamente el tramo a favor del viento hasta 
recibir señales de la torre de control; 

f) En el caso de que sea inminente el aterrizaje por razones de seguridad, el piloto 
usará su mejor criterio, siendo su responsabilidad separarse de otras aeronaves 
llegando o saliendo. 

 

19. Asignación de la secuencia de salida en los aeropuertos. 
 

19.1 Cuando no se prevea demora para la salida de las aeronaves, el servicio de control de 
aeródromo ordenará la salida y el rodaje de las aeronaves hacia la pista en uso conforme a 
la solicitud de los pilotos de estar listos para efectuarlo; y autorizará su despegue de 
acuerdo al orden que llevan al aproximarse a la pista o aquel que a su juicio pueda facilitar 
un flujo expedito del tránsito, basándose en las características y velocidades de dichas 
aeronaves y/o su ruta de salida. 

 

19.2 Cuando el ATC prevea que habrá una demora de 10 minutos o más a la salida de un 
aeródromo, notificará a las aeronaves: 

 

a) La demora estimada de salida o, si esta se considera que es indefinida, se instruirá 
a los pilotos para que se mantengan a la escucha en la frecuencia ATS que 
corresponda para determinar su duración; 

b) Motivo de la demora; 
c)  Número en la secuencia asignado, considerando la hora propuesta de fuera de 

calzos (EOTB); 
d) Cualquier otra información pertinente; 
e) Si el piloto no pudiera apegarse a su número de secuencia asignado, deberá 

notificarlo al ATC para que le asigne uno nuevo. 
 

20. Rodaje de las aeronaves a la pista en uso 
 

20.1  Las aeronaves que inicien o vayan a iniciar el rodaje deberán: 
 

a) Solicitar al ATC instrucciones de rodaje cuando se encuentren listas para iniciarlo; 
b) Ninguna aeronave deberá cruzar pista alguna sin la autorización explícita del ATC; 
c) Las aeronaves llamarán en la frecuencia de la torre de control, si estas se 

encuentran listas para despegar, cuando se aproximen al punto de espera en 
rodaje. 

 

20.2 Los controladores evitarán utilizar la palabra “Autorizado” asociado con las instrucciones de 
rodaje, con el fin de evitar una indebida incursión en la pista por parte del piloto. 

 

- Fraseología incorrecta: “Autorizado a pista 08, viento 090 grados 10 nudos, altímetro 
30.06 rodaje por Alfa”. 

 

- Fraseología correcta: “Pista en uso 08, viento 090 grados 10 nudos, altímetro 30.06, 
rodaje por Alfa”. 

 

20.3 Las instrucciones de rodaje a la pista en uso o a la plataforma, que impliquen cruzar otra 
pista intermedia requieren de permiso específico del controlador para el cruce. 

 

20.4 Los pilotos que requieran efectuar el rodaje sobre una pista deberán confirmar con la torre 
de control el permiso otorgado, previo a entrar a pista. 

 

21. Despegue desde intersección 
 

21.1 Cuando por razones de fluidez del tránsito en tierra, el controlador sugiera al piloto el 
despegue desde una intersección alejada de la cabecera de pista en uso, el piloto será 
responsable de verificar si la distancia disponible es suficiente para el despegue, pudiendo 
aceptar o no el despegue desde el punto solicitado. 

 

22. Desalojo de las pistas después del aterrizaje 
 

22.1 Después de completarse el aterrizaje, los pilotos deberán desalojar la pista lo más pronto 
posible, siguiendo las instrucciones emitidas por la torre de control. 
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23. Solicitud de toda la extensión de pista para el despegue 
 

23.1 En virtud de que en algunos aeródromos los rodajes no conectan con la cabecera de la 
pista, se recomienda a los pilotos informar durante su rodaje a la torre de control, cuando 
requieran utilizar toda la extensión para el despegue. 

 

- Ejemplo: “Torre Acapulco, AMX310, solicita toda la extensión de pista 10”. 
 

24. Proximidad a la trayectoria final de los procedimientos de aproximación por instrumentos 
 

24.1 Las aeronaves VFR en vuelo, no deberán acercarse o cruzar la trayectoria final y de 
despegue de los procedimientos de aproximación por instrumentos establecidos y 
publicados, a menos que se cuente con la autorización previa de la torre de control. 

 

25. Aeródromos civiles bajo mínimos meteorológicos. 
 

25.1 Para operaciones de llegada, el piloto al mando de la aeronave será el responsable de 
cumplir con los mínimos meteorológicos establecidos en los aeródromos civiles y deberá 
extremar sus precauciones cuando reciba informes del ATS sobre aeródromos civiles bajo 
mínimos para determinadas operaciones IFR y/o VFR. En el caso de los vuelos IFR, la 
decisión final será del piloto para realizar alguna operación en tales condiciones. 

 

25.2 No se permitirán operaciones VFR de salida y/o llegada si no se cumple con las condiciones 
mínimas de visibilidad y techo especificadas para este tipo de operación, excepto cuando se 
trate de una operación VFR especial. 

 

26. Información general sobre condiciones de aeródromo. 
 

26.1 El servicio de control de aeródromo informará a los pilotos próximos a despegar o aterrizar, 
de cualquier condición que pueda afectar a la seguridad del vuelo.   Esta información estará 
sujeta a su posible detección visual o conocimiento de la misma desde la torre de control. 

 

26.2 En los aeródromos controlados en donde existan áreas no visibles desde la torre de control, 
los pilotos serán responsables de evitar cualquier conflicto con otras aeronaves o vehículos 
al iniciar el remolque o rodaje. 

 

27. Operación del sistema de alumbrado de los aeropuertos. 
 

27.1 La torre de control mantendrá la intensidad de las luces de pista y de aproximación 
conforme a la tabla prescrita en el Manual de Gestión de Tránsito Aéreo de México 
(MGTAM), excepto cuando a solicitud de los pilotos se requiera de otro ajuste. 

 

28. Areas críticas del ILS. 
 

28.1 Cuando exista una área delimitada o se reciban indicaciones del ATS, las aeronaves, 
personas y/o vehículos terrestres que transiten en los aeródromos civiles en condiciones de 
visibilidad menores a 1 SM, no penetrarán el área sensible del ILS. 

 

29. Remolque de aeronaves y/o movimiento de salas móviles en los aeródromos civiles 
controlados. 

 

29.1 Los operadores y/o explotadores de tractores utilizados para remolque de aeronaves y las 
salas móviles que operen dentro de los aeródromos civiles controlados deberán observar las 
reglas para remolque de aeronaves y/o movimiento de salas móviles, sin que esto los exima 
de cumplir con las disposiciones adicionales a las leyes y reglamentos vigentes. 

 

29.2 Los tractores que pretendan remolcar a las aeronaves y las salas móviles operando 
desde/hacia las plataformas, deberán estar dotadas de equipo de radiocomunicación 
apropiado operando en la frecuencia aeronáutica correspondiente y con balizamiento 
adecuado. 

 

29.3 Antes de iniciar cualquier maniobra de remolque de aeronave de traslado o de salas móviles 
en pistas y calles de rodaje, el personal que opera los tractores o salas móviles deberá 
mantenerse a la escucha en la frecuencia ATS respectiva en todo momento durante su 
maniobra para cumplir las instrucciones proporcionadas por el servicio de control de 
aeródromo inmediatamente después de recibirlas. 

 

29.4 El operador del tractor será responsable de estacionar correctamente a las aeronaves o 
salas móviles en las posiciones asignadas. 
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30. Procedimientos pro abatimiento del ruido 
 

30.1 En los aeródromos controlados donde se haya establecido un programa pro abatimiento del 
ruido, la torre de control asignará la pista en uso que constituya el menor impacto a la 
población por razones de ruido, cuando las condiciones del viento y del tránsito aéreo lo 
permitan. 

 

31.- Areas no visibles desde la torre de control 
 

En los aeródromos controlados pueden existir áreas no visibles desde la Torre de Control, por lo 
que los pilotos serán responsables de evitar cualquier conflicto con otras aeronaves o vehículos al 
iniciar el remolque o rodaje. 

 

32.- Zonas de Tránsito de Aeródromo (ATZ) y sus dimensiones 
 

a) Se establecen zonas de aeródromo (ATZ) en los aeródromos controlados, con la finalidad 
de prever espacios aéreos controlados para el suministro de la separación de aeródromo 
por parte de la Torre de Control, en aquellos lugares donde no exista un Area de Control 
Terminal (TMA) o Zona de Control (CTR). 

b) Se establecen algunas reglas especiales asociadas con la zona de tránsito de aeródromo, 
para la protección del tránsito de aeródromo. 

 

33. Espera visual 
 

33.1 Para los pilotos en vuelo VFR que esperen sobre puntos geográficos, es recomendable 
realizar la espera con virajes a la izquierda, tomando todas las precauciones que la 
maniobra reclame, siempre y cuando el libramiento del terreno y otras aeronaves lo 
permitan. 

 

34. Procedimientos y prácticas de operación en aeropuertos no controlados 
 

34.1 En los aeródromos no controlados es necesario que los pilotos efectúen sus operaciones 
con la mayor precaución para no verse involucrados en situaciones de alto riesgo. 

 

34.2 Todos los pilotos que efectúen vuelos VFR en aeródromos no controlados, deberán tomar 
las precauciones indicadas como procedimientos y prácticas de operación a fin de obtener 
la seguridad en las operaciones. 

 

34.3 Procedimientos 
 

a) LLEGADAS: 
 

Al aproximarse, sintonice y mantenga una escucha en la frecuencia de 122.5 MHZ, 
antes de 15 millas del aeródromo para conocer la posición e intenciones de otras 
aeronaves que operen en el área, mediante la recepción de mensajes efectuados 
por los pilotos de las mismas aeronaves; antes de 5 millas del aeródromo transmita 
al aire su posición, altitud e intenciones en la misma frecuencia; después transmita 
su posición en cada uno de los tramos del circuito (inicial, viraje y final). 

 

Ejemplos: 
 

- CESSNA XB-CER 5 MILLAS AL NORTE DE TULUM A 1500 VFR RUMBO 
AL AEROPUERTO PARA ATERRIZAR. 

- CESSNA XB-CER CRUZANDO SOBRE EL AEROPUERTO 
- CESSNA XB-CER EN INICIAL PISTA 20 
- CESSNA XB-CER EN VIRAJE PISTA 20 
- CESSNA XB-CER EN FINAL PISTA 20. 

 

b) SALIDAS: 
 

Sintonice y mantenga una escucha en 122.5 MHZ antes de iniciar el rodaje para 
conocer la posición e intenciones de otras aeronaves operando en el área; transmita 
al aire sus intenciones y posición en el aeródromo antes de entrar a pista para el 
despegue. 

 

Ejemplo: 
 

             CESSNA XB-CER EN CALLE DE RODAJE ALFA PROXIMO DESPEGAR PISTA 20 
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35 Prácticas de operación 
 

35.1 LLEGADAS 
 

a) Cruce la pista a la mitad de la misma a una altura de cuando menos 1000 pies 
sobre el terreno para observar el tránsito aéreo y el cono de viento. (ver figura No. 
2); 

 

b) Después entre al circuito de tránsito a la izquierda en el tramo de aproximación 
inicial, a menos que el circuito establecido para la pista en uso sea a la derecha (ver 
figura 1); 

 
 

 
 
 

c) Sólo en caso de emergencia haga una aproximación directa a la pista en uso (ver figura 3); 
 

 
 

d) De haber otras aeronaves en el circuito de tránsito, respete las reglas de derecho de paso, 
mediante la aplicación del método  "ver y ser visto"; 

 

e) Asegúrese que su trayectoria de vuelo esta despejada antes de efectuar el aterrizaje; 
 

    f)     Después de aterrizar desaloje la pista lo mas pronto posible (ver figura 4). 
 

 
 

FIGURA 2 

FIGURA 3 

FIGURA 4 
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35.2 SALIDAS 
 

a) Manténgase fuera de la pista hasta que esté listo para despegar, recuerde que el tiempo que 
usted ocupa la pista, puede ser un tiempo muy valioso que otra aeronave necesita para 
aterrizar; 

 

b) Asegúrese que no se encuentre otra aeronave enfilada para aterrizar, antes de entrar a pista 
para el despegue (ver figura 5); 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) No inicie el despegue hasta asegurarse que está despejada la trayectoria de despegue. 
 

36. SERVICIO DE INFORMACION DE VUELO (FIS) 
 

36.1 El servicio de información de vuelo se suministra a todas las aeronaves con plan de vuelo IFR y/o 
VFR que operen dentro de la FIR México y de la FIR Oceánica de Mazatlán, cuyo objetivo es 
proporcionar información meteorológica y operacional disponible útil para la operación segura y 
eficaz de los vuelos, así como para llevar a cabo el seguimiento y vigilancia de los mismos. 

 

36.2 El servicio de información de vuelo se proporciona a todas las aeronaves dentro del alcance de las 
comunicaciones por: 

 

a) Unidades del servicio de control de tránsito aéreo dentro de espacios aéreos y aeródromos 
controlados; 

b) Estaciones de radio, dentro y fuera del espacio aéreo controlado, o aquel designado como 
clase G; 

c) Unidades del servicio de información de vuelo de aeródromo (AFIS), en aeródromos con este 
servicio; 

c) Unidades de las Oficinas del Servicio de Información de Vuelo (OSIV), antes de iniciar el vuelo 
o durante el mismo en las cercanías de algunos aeródromos. 

 

36.3 El Servicio de Información de Vuelo (FIS), que se proporciona a las aeronaves, incluye uno o más 
de los avisos disponibles relacionados a: 

 

a) Información SIGMET o retransmisión de PIREP; 
b) Información de actividad volcánica que pueda afectar a los vuelos; 
c) Información de cambios en las condiciones de las radioayudas para la navegación; 
d) Información de NOTAM, condiciones e instalaciones de los aeródromos civiles; 
e) Información disponible de tránsito y globos libres no tripulados; 
f) Información de las condiciones meteorológicas en los aeródromos civiles; 
g) Cualquier otra información que afecte la seguridad de los vuelos. 

 

36.4 SERVICIO DE INFORMACIÓN DE VUELO DE AERÓDROMO (AFIS) 
 

36.4.1 En los aeródromos civiles no controlados, donde se proporcione este servicio, las personas y 
vehículos que transiten en el área de maniobras, deberán mantener radiocomunicación con el 
mismo y, además, observarán las señales luminosas y no penetrarán a las pistas y calles de rodaje 
cuando se observe o se tenga conocimiento de la presencia de otras aeronaves  

 

36.5 SERVICIO DE ASESORAMIENTO DE TRANSITO AEREO. 
 

36.5.1 El servicio de asesoramiento de tránsito aéreo tiene como objetivo suministrar asesoría e 
información necesaria a los vuelos IFR en el entendido de que el plan de vuelo y los cambios al 
mismo no están sujetos a autorización y sólo se proporciona dicho servicio con respecto al tránsito 
IFR conocido por medio de sugerencias de las medidas aplicables al caso, con el fin de mantener 
en lo posible, la separación reglamentaria de las aeronaves que operen dentro de áreas en las que 
se proporciona este servicio. 

 

36.5.2 Las aeronaves en vuelo IFR, deberán establecer y mantener comunicación por voz o datos con la 
unidad del servicio de tránsito aéreo que suministra el servicio de asesoramiento, antes de penetrar 
en los espacios aéreos con este servicio. 

FIGURA 5 
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ENR 1.2 REGLAS DE VUELO VISUAL (VFR) 
 

1. Reglas de Vuelo Visual (VFR). 
 

1.1 Los pilotos que operen aeronaves con plan de vuelo VFR serán responsables de observar 
las Reglas de Vuelo Visual indicadas en esta sección. 

 

2. Mínimos meteorológicos. 
 

2.1 Excepto cuando se tenga permiso de la autoridad aeronáutica, todas las aeronaves en vuelo 
VFR deberán observar los valores de techo y visibilidad igual o superior a los señalados 
para operar en Condiciones Meteorológicas Visuales (VMC), como se indica en la tabla 1. 

 

Tabla 1 
 

Clase de espacio aéreo B C D E 
FG 

Por encima de 305 m 
(1 000 pies) AGL 

Por debajo de    
305 m 
(1 000 pies) AGL 

Distancia de las nubes Libre de nubes 1 600 m (1 milla terrestre) horizontalmente 
   305 m (1 000 pies) verticalmente 

Libre de nubes y a 
la vista de tierra o 
agua 

Visibilidad de vuelo 8 Km (5 millas terrestres) a/o arriba de 3 050 m (10 000 pies) AMSL 
5 Km (3 millas terrestres) por debajo de 3 050 m (10 000 pies) 

1 600 m (1 milla 
terrestre) 

a) Dentro o en las inmediaciones de un aeródromo civil: 
- un techo de nubes de 457 m (1500 pies); 
- a una visibilidad de 5 Km (3 millas terrestres). 

Notas: 

 1. Cuando se vuela a un nivel común para dos espacios con diferente clase, aplica la menos restrictiva 
(B menor que A, C menor que B, etc.) 

 2.  8 Km = 5 SM 5 Km = 3 SM 300 m = 1 000 pies 1 600 m = 1 SM 

 
 

2.2 Los pilotos de helicóptero, además de cumplir con lo indicado en la tabla 1 observarán una 
velocidad adecuada que les permita evitar colisiones con otras aeronaves y los obstáculos, 
y, además: 

 

a) Antes de iniciar el vuelo, una visibilidad mínima de 1 600 m (1 milla terrestre); 
b) Dentro de espacios aéreos controlados, operando a/o por debajo de 457 m (1500 

pies), de altura sobre tierra o agua: 
- una visibilidad no menor de 1 600 m (1 milla terrestre), durante el día; 
- una visibilidad no menor de 3 200 m (2 millas terrestres), durante la noche; 
- libre de nubes y con referencia visual al terreno. 

c) Fuera de aerovías y espacios aéreos controlados, operando a/o abajo de 300 m 
(1000 pies), de altura sobre tierra o agua; 

 

- una visibilidad no menor de 800 m (1/2 milla terrestre), durante el día; 
- una visibilidad no menor de 3200 m (2 millas terrestres), durante la noche; 
- libre de nubes y con referencia visual al terreno. 

 

3. Alturas mínimas para vuelos VFR. 
 

3.1 Excepto cuando sea necesario para despegar o aterrizar, o cuando se tenga permiso de la 
autoridad aeronáutica, las aeronaves en vuelo VFR deberán mantener una altura: 

 

a) Sobre aglomeraciones de edificios, ciudades, pueblos, lugares habitados o sobre 
una reunión de personas al aire libre, mantendrán una altura no menor de 300 m 
(1000 pies), sobre el obstáculo más alto situado dentro de un radio de 610 m (2000 
pies), de la posición de la aeronave; 

b) En lugares distintos de los especificados en el párrafo anterior, mantendrán una 
altura no menor de 152 m (500 pies), sobre la superficie de tierra o agua. 

c) En áreas donde existan procedimientos de operación para vuelos VFR (VAC), 
deberán ajustar el vuelo a las rutas visuales y altitudes máximas especificadas en 
las cartas de aproximación VFR. 
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Los helicópteros volarán a una altura: 
 

a) No menor de 152 m (500 pies), sobre la superficie de tierra o agua; 
b) No menor a la publicada para una área o ruta especifica; 
c) No menor a las autorizadas para rutas no publicadas. 
d) No mayor a las máximas VFR publicadas en las áreas con procedimientos 

VAC. 
 

4. Altitudes semicirculares de vuelo de crucero VFR. 
 

4.1 Excepto en el caso de vuelos VFR controlados en que se indique lo contrario por el ATC, las 
aeronaves que operen en vuelo recto y nivelado arriba de 610 m (2000 pies), sobre la tierra 
o agua, se ajustarán a las altitudes semicirculares de vuelo de crucero, de acuerdo a la 
derrota magnética, como se señala en la Tabla 2: 

 

Tabla 2 

DE 000° A 179° DE 180° A 359° 

METROS PIES METROS PIES 

1050 3500   750 2500 
1700 5500 1350 4500 

2300 7500 2000 6500 
2900 9500 2600 8500 
3500 11500 3200 10500 
4100 13500 3800 12500 
4700 15500 4400 14500 
5350 17500 5050 16500 

 

5. Operaciones VFR en espacio aéreo ATS. 
 

5.1 Todos los pilotos de aeronaves que operen con plan de vuelo VFR, dentro de espacio aéreo 
controlado, deberán: 

 

a) Establecer y mantener radiocomunicación directa con la dependencia 
correspondiente, responsable de suministrar el servicio de control de tránsito aéreo; 

b) Notificar su posición sobre los puntos de notificación obligatorios o aquellos 
solicitados por el ATS, conforme a los procedimientos establecidos; 

c) Acatar las autorizaciones del ATC y todas las disposiciones relacionadas con la 
utilización del servicio de control de tránsito aéreo. 

 

5.2 Todos los pilotos de aeronaves que operen con plan de vuelo VFR, dentro de espacio aéreo 
controlado, en el que existan Procedimientos y cartas de aproximación VFR (VAC) 
publicadas deberán:   

 

a) Ajustar el vuelo conforme a los procedimientos, rutas y altitudes descritos en las 
cartas; 

b) Establecer y mantener radiocomunicación directa con la dependencia descrita, 
responsable de suministrar el servicio de control de tránsito aéreo; 

c) Notificar su posición sobre los puntos de notificación obligatorios o aquellos 
solicitados por el ATS, conforme a los procedimientos establecidos; 

d) Acatar las autorizaciones del ATC y todas las disposiciones relacionadas con la 
utilización del servicio de control de tránsito aéreo. 

 

5.3 Todos los pilotos de aeronave que operen con plan de vuelo VFR fuera de espacio aéreo 
controlado, en rutas o áreas con Servicio de Asesoramiento de Tránsito Aéreo, deberán:   

 

a) Establecer y mantener radiocomunicación directa con la dependencia encargada de 
proporcionar el Servicio de Asesoramiento de Tránsito Aéreo; 

b) Notificar su posición sobre los puntos de notificación obligatorios o aquellos 
solicitados por el ATS, conforme a los procedimientos establecidos; 

c) Comunicar al ATS su decisión, sin demora, respecto a si cumplirá o no el 
asesoramiento sugerido y/o sobre sus intenciones a seguir. 

 

5.4 Todas las aeronaves que operen con plan de vuelo VFR fuera de espacio aéreo controlado, 
con servicio de información de vuelo, deberán: 

 

a) Establecer y mantener radiocomunicación directa con la dependencia encargada de 
proporcionar el Servicio de Información de Vuelo;  

b) Notificar su posición sobre los puntos de notificación obligatorios o aquellos 
solicitados por el ATS, conforme a los procedimientos establecidos; 

 

6. Prohibiciones. 
 

6.1 A menos que la autoridad aeronáutica autorice lo contrario, las aeronaves con plan de vuelo 
VFR no operarán: 

 

a) Dentro de la capa de transición altimétrica, a menos que se obtenga permiso del 
ATC; 

b) En horas nocturnas, entre la puesta y salida del sol; 
c) A/o arriba de 6100 m (20000 pies); 
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d) A velocidades de crucero iguales o superiores de 250 IAS; 
e) Durante cualquier otro periodo dentro de una porción de espacio aéreo que sea 

prescrito por la autoridad aeronáutica y/o los servicios de control de tránsito aéreo. 
 

7. Cambio de VFR a IFR.  
 

7.1 Cuando se esté efectuando un vuelo VFR y se desee cambiar a vuelo IFR, el piloto de la 
aeronave deberá: 

 

a) Estar capacitado para volar IFR; 
b) Transmitir los cambios correspondientes del plan de vuelo a la dependencia 

apropiada de los servicios de tránsito aéreo; 
c) Recabar la autorización de la dependencia apropiada del Servicio de Control de 

Tránsito Aéreo, si lo hubiera, conforme al procedimiento establecido. 
d) Ajustarse a las Reglas de Vuelo por Instrumentos (IFR). 

 

8. VFR especial (SVFR). 
 

8.1 El vuelo VFR Especial (SVFR) es un vuelo VFR controlado cuyo fin es, sin comprometer la 
seguridad de los vuelos, facilitar la llegada o salida de aeronaves operando con plan de 
vuelo VFR en los aeródromos, cuando se reducen las condiciones meteorológicas visuales 
(VMC) y no pueden continuar con plan de vuelo IFR. 

 

8.2 El vuelo VFR Especial es una excepción a las Reglas de Vuelo Visual, en lo referente a los 
mínimos de visibilidad y distancia de las nubes y está sujeto a la aprobación del Control de 
Tránsito Aéreo (ATC). 

 

8.3 Se podrán realizar operaciones VFR Especial de salida y llegada dentro de los límites de 
una zona de control (CTR) o área terminal (TMA) Clase B, C o D, no más allá de 10 MN de 
los aeródromos civiles controlados, siempre y cuando: 

 

a) Las condiciones meteorológicas se encuentren reducidas por fenómenos de 
obstrucción con base en la superficie y estas condiciones son reportadas como 
locales en el aeródromo y sus inmediaciones; 

b) Que lo solicite expresamente el piloto a la torre de control del aeropuerto, no siendo 
necesario asentarla en el plan de vuelo; 

c) La visibilidad reportada sea no menor a 1 milla terrestre; 
d) El vuelo se realice fuera de nubes con referencia visual al terreno; 
e) Será responsabilidad del piloto el observar en vuelo los incisos a) y b) anteriores; 

debiendo encontrar condiciones meteorológicas visuales (VMC) máximo a 1500 pies 
de altura; 

f) El piloto deberá mantener comunicación directa en ambos sentidos con la torre de 
control (TWR) del aeródromo en cuestión; 

g) El ATC proporcionará separación reglamentaria con otros tránsitos IFR conocidos 
dentro su jurisdicción; 

h) Se podrá aprobar una sola operación VFR especial a la vez, sin que esta ocasione 
demora al tránsito IFR de llegada o salida en el aeródromo. 

 

8.4 En los aeropuertos donde exista una zona de control (CTR) o área terminal (TMA), la 
dependencia facultada para aprobar vuelos VFR Especial será aquella encargada de 
proporcionar el control de aproximación (APP) en el aeropuerto de que se trate. 

 

8.5 La dependencia mencionada en 8.4 anterior, proporcionará separación entre los vuelos VFR 
Especiales y entre los vuelos IFR, dentro de los límites de la zona de control (CTR) o área 
terminal (TMA). 

 

8.6 El piloto al mando de una aeronave operando en vuelo VFR Especial, será responsable de 
mantener separación con el terreno, los obstáculos y fuera de nubes. 

 

8.7 En los aeropuertos en donde no exista un área terminal, la torre de control podrá aprobar el 
vuelo VFR Especial de salida, siempre y cuando sea el único tránsito operando en la CTR 
del aeropuerto; lo anterior no será aplicable a los vuelos VFR de llegada. 

 

8.8 Será obligación del piloto el informar al control de tránsito aéreo el abandonar la zona de 
control (CTR). 

 

8.9 Con el fin de proteger el tránsito IFR, se podrá asignar una altitud máxima para que operen 
a los vuelos VFR Especial. 
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ENR 1.3 REGLAS DE VUELO POR MEDIO DE INSTRUMENTOS (IFR) 
 

1. Generalidades. 
 

1.1 Toda aeronave operando dentro de espacios aéreos ATS bajo la jurisdicción de México, 
deberá hacerlo de acuerdo con las reglas de vuelo por instrumentos (IFR), en los siguientes 
casos: 

 

a) Al operar a/o arriba de 6100 m (20000 pies), espacio aéreo Clase A, o los espacios 
que determine la autoridad aeronáutica; 

b) Entre la puesta y salida del sol, excepto que la autoridad aeronáutica autorice lo 
contrario; 

c) A velocidades de crucero iguales o superiores a 250 IAS. 
 

1.2 En cualquier caso en que no se puedan observar las Reglas de Vuelo Visual (VFR), el piloto 
está obligado a seguir las Reglas de Vuelo por medio de Instrumentos (IFR). 

 

1.3 Todas las aeronaves que operen como vuelo IFR deberán estar dotadas de los 
instrumentos adecuados y de los sistemas de navegación y comunicación apropiados a la 
ruta propuesta de vuelo. 

 

2. Observancia. 
 

2.1 Todo piloto que opere una aeronave con plan de vuelo IFR, será responsable de cumplir 
con las Reglas de Vuelo por Instrumentos (IFR) indicadas en esta sección. 

 

3. Mínimos meteorológicos. 
 

3.1 Los vuelos IFR se ajustarán a los siguientes mínimos meteorológicos; 
 

a) A los valores mínimos de visibilidad y techo publicados, iguales o superiores, para 
los procedimientos IFR de llegada en los aeródromos civiles; 

b) Para los despegues, al valor RVR ó visibilidad reportada igual o superior a los 
mínimos publicados ó la distancia equivalente mediante el conteo de luces de pista 
en el sentido del despegue y desde el puesto de mando de la aeronave; 

c) Cuando a la aeronave se le hayan autorizado previamente o requiera de mínimos 
meteorológicos superiores a los publicados, especificados en su manual de 
operación, se podrá ajustar a los mismos y deberá comunicarlo oportunamente a la 
dependencia de ATS correspondiente, antes de iniciar el procedimiento IFR de que 
se trate. 

 

3.2 Altitudes mínimas para vuelo IFR. 
 

3.2.1 Excepto para el despegue o aterrizaje, las aeronaves en vuelo IFR se ajustarán: 
 

a) A lo largo de rutas ATS, a las altitudes mínimas IFR (MIA) establecidas y 
publicadas. Cuando sea necesario efectuar un cambio de altitud para 
cumplir con las altitudes mínimas IFR, este se iniciará: 

 

- inmediatamente después de haber pasado el punto de cambio; ó, 
 

- antes del punto de cambio de altitud, cuando exista una altitud mínima de 
  cruce (MCA) publicada, a fin de cumplir con la misma; 

 

b) Fuera de rutas ATS, a una altitud igual o superior a 610 m (2000 pies) sobre 
el obstáculo más alto dentro de un radio de 10 millas náuticas, siempre y 
cuando se encuentre dentro del alcance de las radioayudas que le permitan 
verificar con frecuencia y precisión su posición. 

 

3.2.2 Altitudes semicirculares de vuelo de crucero IFR. 
 

1. Excepto cuando los pilotos de las aeronaves operando IFR dentro de 
espacio aéreo controlado, en el que acatarán las altitudes asignadas por el 
ATC, las aeronaves que vuelen IFR a/o arriba de 610 m (2000 pies) sobre el 
terreno o agua en vuelo recto y nivelado, deberán ajustarse a una altitud o 
nivel semicircular de vuelo de crucero según su derrota magnética, de 
acuerdo a la Tabla 1: 
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Tabla 1 

ALTITUD DE VUELO ALTITUD DE VUELO 

DE 000° A 179° DE 180° A 359° 

METROS PIES METROS PIES 

  900   3000   600   2000 
1500   5000 1200   4000 

2150   7000 1850   6000 
2750   9000 2450   8000 
3350 11000 3050 10000 
3950 13000 3650 12000 
4550 15000 4350 14000 
5200 17000 4900 16000 

  5500 18000 

 

NIVEL DE VUELO (FL) NIVEL DE VUELO (FL) 

DE 000° A 179° DE 180° A 359° 

METROS PIES METROS PIES 

6400 21000 6100 20000 
7000 23000 6700 22000 

7600 25000 7300 24000 
8250 27000 7900 26000 
8850 29000 8550 28000 
10050 33000 9450 31000 
11300 37000 10650 35000 
12500 41000 11900 39000 
13700 45000 13100 43000 
ETC. ETC. 14350 47000 

  ETC. ETC. 

 

2. En espacio aéreo donde se aplique una reducción de la separación vertical 
mínima (RVSM) de 300 m (1000 pies), entre 8850 m (29000 pies) y 12500 
m (41000 pies) inclusive, las aeronaves deberán ajustar su vuelo a un nivel 
de vuelo semicircular de crucero de acuerdo a la Tabla 2: 

 

Tabla 2 

NIVEL DE VUELO (FL) NIVEL DE VUELO (FL) 

DE 000° A 179° DE 180° A 359° 

METROS PIES METROS PIES 

  8850 29000   9150 30000 
  9450 31000   9750 32000 

10050 33000 10350 34000 
10700 35000 11000 36000 
11300 37000 11600 38000 
11900 39000 12200 40000 
12500 41000 13100 43000 
13700 45000 14350 47000 
14950 49000 15550 51000 
ETC. ETC. ETC. ETC. 

 

4. Operaciones IFR en espacio aéreo ATS. 
 

4.1 Es de observancia obligatoria para todos los vuelos IFR hacer uso de los servicios de 
control de tránsito aéreo dentro de la región de información de vuelo de México, espacios 
aéreos Clases A, B, C, D o E, según corresponda. 

 

4.2 Todas las aeronaves que operen con Plan de Vuelo IFR, dentro o fuera de espacio aéreo 
controlado y dentro de las regiones de información de vuelo de México y Mazatlán 
Oceánica, con servicio de asesoramiento de tránsito aéreo, deberán cumplir con los 
procedimientos aplicables. 
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4.3 Todos los pilotos de aeronaves que operen con plan de vuelo IFR, dentro de espacio aéreo 
controlado, deberán: 

 

a) Establecer y mantener radiocomunicación directa con la dependencia 
correspondiente, responsable de suministrar el servicio de control de tránsito aéreo; 

b) Notificar su posición sobre los puntos de notificación obligatoria o aquellos 
solicitados por el ATS, conforme a los procedimientos establecidos; 

c) Acatar las autorizaciones del ATC y todas las disposiciones relacionadas con la 
utilización del servicio de control de tránsito aéreo. 

 

4.4 Todos los pilotos de aeronaves que operen con plan de vuelo IFR dentro de rutas o áreas 
con servicio de asesoramiento de tránsito aéreo deberán: 

 

a) Establecer y mantener radiocomunicación directa con la dependencia encargada de 
proporcionar el servicio de asesoramiento de tránsito aéreo; 

b) Notificar su posición sobre los puntos de notificación obligatorios ó aquellos 
solicitados por el ATS, conforme a los procedimientos establecidos; 

c) Comunicar al ATS su decisión, sin demora, respecto a si cumplirá o no el 
asesoramiento sugerido y/o de sus intenciones a seguir. 

 

4.5 Todas las aeronaves que operen con plan de vuelo IFR fuera de espacio aéreo controlado 
deberán: 

 
a) Establecer y mantener radiocomunicación directa con la dependencia 

correspondiente del servicio de información de vuelo; 
b) Notificar su posición sobre los puntos de notificación obligatorios o aquellos 

solicitados por el ATS, conforme a los procedimientos establecidos; 
 

5. Procedimientos visuales para aeronaves con plan de vuelo IFR. 
 

5.1 El vuelo visual es una parte del vuelo IFR durante el cual se encuentran condiciones 
meteorológicas visuales (VMC) que le permiten ascender o descender hasta una altitud o 
punto determinado, siempre y cuando se pueda mantener radiocomunicación directa en 
ambos sentidos con el ATC. 

 

5.2 Los pilotos que acepten operar como vuelo visual, serán responsables de mantener su 
separación con otras aeronaves, el terreno y la derivada por turbulencia de estela provocada 
por otras aeronaves. 

 

5.3 El uso del término “Vuelo Visual”, no significa la cancelación del plan de vuelo IFR; cuando 
éste sea el caso el piloto deberá precisar su intención de continuar como vuelo VFR 
utilizando la frase “Cancelo Plan de Vuelo por Instrumentos”. 

 

5.4 Se podrá aprobar el Vuelo Visual cuando: 
 

a) Se obtenga una ventaja operacional, a solicitud del piloto; 
b) Se efectúe por debajo de FL200, dentro de espacio aéreo controlado; fuera de 

espacio aéreo controlado, el vuelo visual será bajo la responsabilidad del piloto y 
sólo estará obligado a informar al ATS de sus intenciones; 

c) Existan Condiciones Meteorológicas para Vuelo Visual (VMC); 
d) En horas nocturnas, se realice dentro de 10 MN de un aeródromo controlado. 

 

Los pilotos y controladores observarán, además, las siguientes condiciones: 
 

1.- El piloto: 
 

- Deberá especificar su solicitud mediante la frase: 
 

      “…Solicito ascenso/descenso visual hasta…”. 
 

- Se ajustará a los mínimos VMC de visibilidad, distancia de nubes, 
separación de aeronaves y obstáculos, considerando los requisitos 
de abatimiento de ruido a bajas altitudes; 

- Cumplirá con las altitudes semicirculares de crucero para el vuelo 
VFR, si en algún momento del vuelo es necesario nivelar la 
aeronave; 

- Cumplirá con cualquier otra restricción instruida por el controlador. 
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   2.- El controlador: 
 

- Podrá aprobar Vuelo Visual, especificando el punto o altitud hasta 
donde lo autoriza; 

 

- Deberá prever cualquier situación de riesgo potencial, expidiendo 
información de tránsito VFR / IFR del que tenga conocimiento, o 
separando a las aeronaves involucradas hasta que se tengan a la 
vista. 

 

- Expedirá instrucciones alternas cuando lo considere necesario o las 
solicite el piloto: 

 

Ejemplo: “…si no es posible, … y avise”. 
 

5.5 Aproximación visual. 
 

5.5.1 Una aproximación visual es aquella maniobra en la cual una aeronave, con plan de 
vuelo IFR operando en condiciones meteorológicas visuales (VMC), dentro de 10 
MN del aeródromo de destino, puede proseguir en vuelo visual para aterrizar, previa 
aprobación de la misma. 

 

5.5.2 La finalidad de una aproximación visual es el obtener una ventaja operacional, 
expeditando el flujo del tránsito, disminuyendo la carga de trabajo y reduciendo el 
tiempo y las trayectorias de vuelo, sin necesidad de realizar o completar un 
procedimiento de aproximación IFR. 

 

5.5.3 Una aproximación visual no tiene segmento de aproximación frustrada, si por alguna 
causa fuera necesaria una ida al aire, se deberá instruir a la aeronave para 
integrarse al circuito de tránsito a fin de que aterrice tan pronto sea posible; si lo 
anterior no fuera posible, el piloto deberá mantenerse en vuelo visual y recabar 
instrucciones del ATC. 

 

5.5.4 Cuando se proporcione servicio radar a una aeronave en aproximación visual, dicho 
servicio quedará automáticamente terminado al momento de transferir la aeronave a 
la frecuencia de la torre de control (TWR), o del servicio de información de vuelo del 
aeródromo (AFIS) 

 

5.5.5 Se podrá autorizar una aproximación visual cuando: 
 

a) Se obtenga una ventaja operacional a solicitud del piloto, o lo sugiera el 
controlador y lo acepte el piloto; 

b) La aeronave se encuentre dentro de 10 MN del aeródromo de destino y 
tenga a la vista el mismo; 

c) La aeronave sea la número uno en la secuencia de aproximación. Cuando 
no sea la número uno, el piloto tenga a la aeronave procedente a la vista y a 
juicio del controlador no se altere la secuencia de aproximación; en caso de 
que no la tuviera a la vista, el controlador continuará proporcionando 
separación IFR hasta que la aeronave subsecuente tenga a la vista a la 
aeronave procedente, y en ese momento podrá autorizar la aproximación 
visual; 

d) Las condiciones meteorológicas del aeródromo sean iguales o superiores a 
3 millas estatutas de visibilidad y 1500 pies de techo; en caso de aeronaves 
vectoreadas por radar, el techo deberá estar mínimo 500 pies por arriba de 
la MVA más baja aplicable al aeródromo. 

 

Los pilotos y controladores observarán además los siguientes procedimientos: 
 

1.- El piloto: 
 

- Reportará el aeródromo a la vista y recabará autorización del ATC 
mediante la siguiente frase: 

  

Ejemplo:  “… aeropuerto a la vista, solicito aproximación visual pista 28”. 
 

- Procederá conforme a las instrucciones del ATC. 
 

- Mantendrá su propia separación con el terreno y con la aeronave 
procedente considerando la turbulencia de estela, si la hubiera. 
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- Avisará al ATC tan pronto como sea posible, si ya no puede 
continuar con la aproximación visual o si pierde de vista a la 
aeronave procedente, para recabar nueva autorización IFR o 
instrucciones, según sea el caso. 

 

2.- El controlador: 
 

- Podrá autorizar o sugerir al piloto una aproximación visual, cuando 
esta represente una ventaja operacional; 

 

- Preverá cualquier riesgo potencial, expidiendo instrucciones de 
información o de separación de tránsito, si el piloto no tuviera la 
aeronave procedente a la vista; 

 

- En caso de ida al aire, instruirá a la aeronave a integrarse al circuito 
de tránsito. 

 

6. Aproximación por contacto. 
 

6.1 La aproximación por contacto es aquella en la que una aeronave operando con plan de 
vuelo IFR se puede desviar de un procedimiento de aproximación por instrumentos y 
proseguir al aeropuerto de destino para aterrizar, cuidando su propia separación de 
obstáculos, manteniendo una visibilidad no menor a 1 milla estatuta y libre de nubes. 

 

6.2 Cuando se proporcione servicio radar, este quedará automáticamente terminado cuando la 
aeronave sea transferida a la torre de control (TWR) del aeródromo. 

 

6.3 Se podrá autorizar una aproximación por contacto: 
 

1.- En aeródromos controlados donde existan procedimientos de aproximación IFR 
publicados. 

2.- A solicitud del piloto, para aeronaves de categoría A y B. 
3.- Cuando en el aeródromo exista una visibilidad de cuando menos 1 milla estatuta. 
4.- El controlador aplicará separación reglamentaria IFR entre la aeronave en la 

aproximación por contacto con otras aeronaves controladas. 
 

7. Cambio de IFR a VFR  
 

7.1 Cuando se esté operando como vuelo IFR y se desee cambiar a vuelo VFR, el piloto de la 
aeronave deberá: 

 

a) No cancelar su vuelo IFR a menos que existan condiciones meteorológicas para 
vuelo visual (VMC), las cuales deberán ser constantes y/o en aumento, y se tenga el 
propósito de proseguir en estas condiciones. 

b) Dar previo aviso a la dependencia apropiada del Servicio de Tránsito Aéreo 
utilizando la frase  "...cancelo mi plan de vuelo IFR", a menos que ocurra una falla 
de comunicación y en tal caso deberá proseguir conforme al procedimiento 
establecido. 

c) Ajustarse a las reglas de vuelo visual (VFR). 
d) Deberá sujetarse a los procedimientos visuales publicados (VAC) En áreas donde 

se cuente con estos. 
 

7.2 En los cambios de vuelo IFR a VFR o viceversa, fuera de espacio aéreo controlado, el piloto 
deberá notificarlo a la estación aeronáutica más próxima con el cual se encuentre en 
comunicación. 

 
 



AIP DE MEXICO       ENR 1.4-1  

16-MAY-2024 

SICT-AFAC-SENEAM AMDT AIRAC 05/24 

 

 

 

ENR 1.4 CLASIFICACION DEL ESPACIO AEREO ATS. 

1. Introducción. 

1.1 El espacio aéreo se divide en Región de Información de Vuelo de México (FIR 
MEXICO/MMFR) bajo jurisdicción de México y Región de Información de Vuelo Mazatlán 
Oceánica (FIR MZT OCEANICA/MMFO) bajo responsabilidad del estado mexicano. 

1.2 Dentro de la FIR México se sitúan Áreas de Control, Áreas de Control Terminal, Zonas de 
Control y Zonas de Tránsito de Aeródromo y una amplia red de rutas ATS dentro de las cuales 
se proporcionan los Servicios de Tránsito Aéreo, por parte de la dependencia / unidad 
ATS apropiada. 

1.3 Los límites horizontales y verticales que delimitan estos espacios aéreos se especifican en 
ENR 2. 

2. Aplicación de la normatividad aeronáutica. 

2.1 Dentro de la FIR MEXICO los pilotos deberán aplicar las normas, métodos y procedimientos 
establecidos en las leyes, reglamentos y normatividad mexicana vigente; en la FIR MZT 
OCEANICA, se aplican las normas internacionales recomendadas por la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI) en sus diversos documentos derivados del Convenio de 
Aviación Civil Internacional, a menos que sea estrictamente necesario establecer 
disposiciones compatibles con las normas nacionales. 

3. División vertical del espacio aéreo. 

3.1 Para los efectos operativos relacionados con el suministro de los servicios de tránsito aéreo 
y la operación de las aeronaves, el espacio aéreo se divide en dos a partir de 20000 pies 
(FL200) sobre el nivel medio del mar (AMSL). 

3.2 Por debajo del referido nivel se establece el Espacio Aéreo Inferior (EAI) y a/o por arriba de 
los 20000 pies se establece el Espacio Aéreo Superior (EAS). 

ESPACIO AEREO SUPERIOR (EAS) 

 ------------------- FL 200 -------------------- 

ESPACIO AEREO INFERIOR (EAI) 

MSL 

Figura 1. División vertical del espacio aéreo 

4. Red de rutas ATS. 

4.1 En el EAS se establece la red de rutas Jet (J y UJ), Superior de Color (UA, UB, UR, UG) y 
rutas de navegación de área (UT , UL, UQ y UM), estas últimas las utilizan las aeronaves 
equipadas con sistemas de navegación de área (RNAV). En el EAI la red esta compuesta por 
rutas y aerovías Víctor (V) y de Color (A, B, R, G). 

4.2 Para garantizar el libramiento de obstáculos de las aeronaves IFR que operen en las rutas o 
aerovías, en las cuales se garantiza la señal de navegación de las radioayudas, se publica 
la Altitud Mínima en Ruta (MEA) que provee un margen de 1000 ó 2000 pies sobre los 
obstáculos predominantes que se encuentran cerca o dentro de las áreas primarias y 
secundarias de protección. El área primaria y secundaria varía dependiendo de la distancia 
que existe entre las radioayudas que balizan el segmento de ruta o aerovía, así como el tipo 
de radioayuda utilizada (VOR o NDB). A modo de ejemplo véase las figuras 2 y 3 a 
continuación: 

NOTA: Las áreas primarias y secundarias se amplían para distancias mayores a 75 NM VOR, 
65 NM entre NDB, 82.3 NM entre VOR y NDB o por otras consideraciones particulares.
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Figura 2.- Ruta balizada con VOR 

 Figura 3.- Ruta balizada con NDB 

Figura 4.- Ruta balizada con VOR y NDB 

5. Identificación del espacio aéreo y las rutas / aerovías controladas o no.

5.1 El espacio aéreo y las rutas / aerovías controladas donde se proporciona el servicio de 
control de tránsito aéreo se publican en color blanco y las no controladas en color sepia. 

6. Responsabilidad del piloto volando fuera de espacio aéreo y aerovías / rutas controladas.

6.1 El piloto cuando se encuentre fuera de espacio aéreo controlado o más allá de las áreas 
primarias y secundarias a cada lado del eje central de curso de una aerovía / ruta controlada 
o no, será responsable de cuidar su separación con el terreno. El piloto estará sujeto al
servicio de control de tránsito aéreo, mientras se encuentre dentro del espacio aéreo y
aerovías / rutas ATS controladas.

7. Organización del espacio aéreo.

7.1 Espacio aéreo controlado y sus abreviaturas. 

a) Área de Control Superior UTA 
b) Área de Control (aerovías / rutas controladas) CTA 
c) Área de Control Terminal TMA 
d) Zona de Control CTR 
e) Zona de Tránsito de Aeródromo ATZ 
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ATZ 
 

D 

7.2 Espacio aéreo no controlado y sus abreviaturas. 

a) Región de Información de Vuelo FIR 
b) Área de Asesoramiento ADA 
c) Rutas no controladas sin asignar 
d) Zona de Tránsito de Aeródromo ATZ 
e) Zona de Información de vuelo de Aeródromo sin asignar. 

7.3 Espacio aéreo de uso especial y sus abreviaturas. 

a) Área Prohibida MMP 
b) Área Restringida MMR 
c) Área Peligrosa MMD 
d) Área de Alerta sin asignar. 
e) Área de Emergencia sin asignar. 
f) Zona de Identificación Aérea de México ZIAM/ADIZ 

1) Se designa como Zona de Identificación Aérea de México No. 1 (ZIAM No. 1),
aquella parte del espacio aéreo de la región de información de vuelo (FIR) de
México sobre el continente y aguas territoriales desde la superficie terrestre hasta
66 000 pies, desde la Frontera Sur y Sureste hasta los límites comunes del
ACC/MEX.

2) Las reglas y requisitos operacionales de entrada al espacio aéreo nacional por la
frontera sur y sureste, son aplicables a los vuelos de la aviación general
internacional y a los vuelos regulares que propongan penetrar la ZIAM No. 1 por la
Frontera Sur y Sureste.

3) También deberán observarse los reglamentos relativos a la entrada, tránsito y
salida, de aeronaves civiles, a fin de facilitar la identificación y control de dichas
aeronaves.

7.4 Organización actual del espacio aéreo ATS México. 

CLASIFICACION DEL ESPACIO AEREO ATS 

AREA DE CONTROL SUPERIOR (UTA) FIR MMFO 
(Oceánico) 

MMID, MMZT, MMEX, MMTY 

Clase A Clase G 

AREA DE 
CONTROL 

INFERIOR (CTA) 

AREA DE 

CONTROL 
AREA DE 

FIR MMFR 
(México) 

MMID, MMZT, 
MMEX, MMTY 

TERMINAL (TMA) 
ASESORAMIENTO 

(ADA) 

MMID, MMZT, 
MMEX, MMTY 

Clase E 
Clase D 

Clase F 
Clase G 

G 
superficie 

CTR 

D G 

CTR 

D 
G 

CTR 

D 

ATZ/
CTR 

G/D 

NOTA: La porción del ACC MMID por arriba de FL 200 delimitada en el Pacífico por las 
coordenadas 15° 00’ 00” N y 105° 00’ 00” W, 13° 00’ 00” N y 095° 00’ 00” W, 11° 30’ 00” N 
y 100° 00’ 00” W, 15° 00’ 00” N y 105° 00’ 00” W se clasifica como G 
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8. Establecimiento de los distintos tipos de espacios aéreos.

8.1 Región de Información de Vuelo (FIR). 

8.1.1  En la FIR México se suministra el servicio de información de vuelo y alerta. En el 
EAS el servicio se proporciona por los centros de control de área dentro del espacio 
aéreo controlado y por estaciones de radio en el espacio aéreo no controlado. En el 
EAI el servicio se presta por los centros de control, unidades de control de 
aproximación, torres de control, unidades del servicio de información de vuelo de 
aeródromo y estaciones de radio, hasta el alcance de sus comunicaciones 
aire/tierra. 

8.2 Áreas de control (UTA y CTA). 

8.2.1 Se establecen UTA y CTA dentro de las FIR de México para definir el espacio aéreo 
controlado, en las cuales se suministra el servicio de control de área a las 
aeronaves controladas en la fase de vuelo en ruta. En el EAI el área de control 
inferior (CTA) se delimita por aquellas rutas o aerovías designadas como 
controladas y que aparecen señaladas en las cartas de radionavegación. 

8.3 Áreas de control Terminal (TMA) y Zonas de Control (CTR). 

8.3.1 Se establecen TMA o CTR dentro de la FIR de México para definir el espacio aéreo 
controlado, en el cual se suministra el servicio de control de aproximación a las 
aeronaves controladas que salen o llegan a uno o más aeródromos. Los TMA y CTR 
cubren las trayectorias de los procedimientos por instrumentos publicados para la 
protección de los vuelos IFR. 

8.3.2 Dentro de las CTR también se proporciona el servicio de control de aeródromo en 
los aeródromos controlados y hasta los límites del circuito de tránsito o de las rutas 
VFR, donde se suministra separación de aeródromo a las aeronaves que operan en 
el circuito, aterrizando o despegando; sin menoscabo de otras funciones del servicio 
para las aeronaves en comunicación que se encuentran más allá del límite de éstas. 

8.4 Zonas de tránsito de aeródromo (ATZ). 

8.4.1 Se establecen ATZ dentro de la FIR México para la protección de las aeronaves que 
operen en el área de maniobras de un aeródromo controlado o no controlado, así 
como todas las aeronaves que vuelen en las inmediaciones del mismo.  

Nota. - se considera que una aeronave está en las inmediaciones de un aeródromo 
cuando está dentro de un circuito de transito de aeródromo, o bien entrando o 
saliendo del mismo 

8.5 Áreas de asesoramiento (ADA). 

8.5.1 Se establecen ADA dentro de la FIR de México, para definir el espacio aéreo no 
controlado, dentro del cual se suministra el Servicio de Asesoramiento de Tránsito 
Aéreo a las aeronaves IFR, con la finalidad de ayudar a los pilotos a mantener su 
propia separación. 

8.6 Zonas de información de vuelo de aeródromo (AFIZ). 

8.6.1 Se pueden establecer zonas de información de vuelo de aeródromo, en aeródromos 
no controlados, en los cuales se suministra el Servicio de Información de Vuelo de 
Aeródromo (AFIS).  

9. Clasificación del espacio aéreo ATS.

9.1 Clasificación de espacios aéreos. 

9.1.1 El espacio aéreo donde se proporcionan los servicios de tránsito aéreo (ATS) se 
clasifica mediante una letra A, B, C, D, E, F, o G, con el significado que se señala en 
la tabla 1, clasificación del espacio aéreo ATS. 
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9.2 Denominación del tipo y clase de espacio aéreo. 
 

9.2.1 El tipo de espacio aéreo se identifica mediante su nombre y abreviatura 
convencional, por ejemplo: área de control superior (UTA), área de control terminal 
(TMA), etc.   El tipo de espacio aéreo tiene una relación directa con el servicio de 
tránsito aéreo que se proporciona a las aeronaves, por ejemplo; se establece una 
TMA para proporcionar el servicio de control de aproximación (APP) en uno o varios 
aeropuertos. 

 

9.2.2 La clase de espacio aéreo se reconoce por la letra que se le asigna a cada tipo de 
espacio aéreo, por ejemplo, TMA/ACA, Clase D, indica las características del 
servicio que se suministra a los pilotos; así cómo, las reglas y requisitos que estos 
deben observar. 

 

9.3 Espacio aéreo de uso especial. 
 

9.3.1 Los espacios aéreos de uso especial descritos en 7.3 anterior no están sujetos a 
una clasificación por ser de naturaleza distinta de aquellos donde se suministran los 
servicios de tránsito aéreo; sin embargo, en caso de que por razones prácticas se le 
autorizara a una aeronave la penetración a uno de ellos y se mantenga la 
responsabilidad del vuelo por parte de alguna unidad de los servicios de tránsito 
aéreo, se deberá considerar tal porción de espacio aéreo con la misma clase del 
espacio aéreo circundante. 

 

9.4 Criterios de clasificación inicial. 
 

9.4.1 Los espacios aéreos ATS se clasifican conforme al servicio que proporcionan las 
dependencias/unidades ATS. Si por requerimientos y evolución de estas unidades 
fuese necesario proporcionar otros servicios a los pilotos, por ejemplo control a los 
VFR, el espacio aéreo en cuestión cambiará a la clase que le corresponda. 

 

9.5 Servicios de tránsito aéreo suministrados por cada clase. 
 

9.5.1 La clasificación del espacio aéreo ATS para los efectos de la prestación de los 
servicios de tránsito aéreo, tienen el significado siguiente: 

 

CLASE A Sólo se permiten vuelos IFR. Todos los vuelos IFR están sujetos al 
servicio de control de tránsito aéreo (ATC). Se suministra 
separación al vuelo IFR del IFR. 

 

CLASE B Se permiten vuelos IFR y VFR. Todos los vuelos IFR y VFR están 
sujetos al ATC. Se suministra separación reglamentaria al vuelo IFR 
del IFR, al IFR del VFR y al VFR del VFR. 

 

CLASE C Se permiten vuelos IFR y VFR. Todos los vuelos IFR y VFR están 
sujetos al ATC. Se suministra separación reglamentaria al vuelo IFR 
del IFR, y al IFR del VFR. Se proporciona asesoramiento 
anticolisión a solicitud del piloto al vuelo VFR del VFR, en áreas y 
zonas con servicio de vigilancia ATS por parte de la Unidad ATC de 
vigilancia. 

 

CLASE D Se permiten vuelos IFR y VFR. Los vuelos IFR están sujetos al 
ATC. Se suministra separación reglamentaria al vuelo IFR del IFR. 
Se proporciona separación de aeródromo (visual y de pista) al vuelo 
IFR del IFR, al IFR del VFR y VFR del VFR en el circuito y dentro de 
los aeródromos controlados. Se proporciona información de tránsito 
al vuelo IFR del VFR y VFR del IFR en TMA y CTR; y al VFR del 
VFR en las ATZ, y dentro de 10 millas de radio de las CTR y TMA. 
Se proporciona asesoramiento anticolisión a solicitud del piloto, al 
vuelo IFR del VFR y VFR del IFR en áreas y zonas con servicio de 
vigilancia ATS, por parte de la Unidad ATC de vigilancia. 

 

CLASE E Se permiten vuelos IFR y VFR. Los vuelos IFR están sujetos al 
ATC. Se suministra separación reglamentaria al vuelo IFR del IFR. 
Se proporciona información de tránsito al vuelo IFR del VFR; y al 
VFR del IFR en la medida de lo posible, siempre y cuando el VFR 
establezca comunicación con el ATC. 

 

CLASE F Se permiten vuelos IFR y VFR. A los vuelos IFR se les proporciona 
servicio de asesoramiento de tránsito aéreo con respecto a otros 
vuelos IFR, mediante sugerencias que permitan al piloto mantener 
su separación. Se proporciona el servicio de información de vuelo a 
las aeronaves IFR y VFR a solicitud del piloto. 

 



ENR 1.4-6                                                                                                                  AIP DE MEXICO  

23-MAR-2023 
 

AMDT AIRAC 03/23                                                                                      SCT-AFAC-SENEAM 

 

CLASE G Se permiten vuelos IFR y VFR. Se proporciona servicio de 
información de vuelo a las aeronaves IFR y VFR a solicitud del 
piloto. Se suministra servicio de información de vuelo a los vuelos 
IFR y VFR en aeródromos con AFIS. 

 

9.6 Tabla de clasificación del espacio aéreo ATS. 
 

9.6.1 En la siguiente tabla de clasificación del espacio aéreo ATS se indica el servicio, las 
reglas y requisitos de operación para las aeronaves que vuelen en cada clase de 
espacio aéreo: 

 

Tabla 1. Clasificación del espacio aéreo ATS 
 

 

Clase 
Tipo de 

vuelo 

Separación 

proporcionada Servicios suministrados 

Limitaciones de 

velocidad* 

Requisitos de 

radiocomunicación 

Sujeto a 

autorización 

ATC 

A Sólo IFR Todas las aeronaves 
Servicio de control de tránsito 
aéreo 

No se aplica Continua en ambos sentidos Sí 

B 

IFR Todas las aeronaves 
Servicio de control de tránsito 
aéreo 

No se aplica Continua en ambos sentidos Sí 

VFR Todas las aeronaves 
Servicio de control de tránsito 
aéreo 

No se aplica Continua en ambos sentidos Sí 

C 

IFR 
IFR de IFR 
IFR de VFR 

Servicio de control de tránsito 
aéreo 

No se aplica Continua en ambos sentidos Sí 

VFR VFR de IFR 

1) Servicio de control de 
tránsito aéreo para la 
separación de IFR; 

2) Información de tránsito 
VFR/VFR (y asesoramiento 
anticolisión a solicitud) 

250 kt IAS por 
debajo de 3050 m 
(10 000 ft) AMSL 

Continua en ambos sentidos Sí 

D 

IFR IFR de IFR 

Servicio de control de 
tránsito aéreo, información 
de tránsito sobre vuelos 
VFR (y asesoramiento 
anticolisión a solicitud) 

250 kt IAS por 
debajo de 3050 m 
(10 000 ft) AMSL 

Continua en ambos sentidos Sí 

VFR Ninguna 

Información de tránsito 
IFR/VFR y VFR/VFR (y 
asesoramiento 
anticolisión a solicitud) 

250 kt IAS por 
debajo de 3050 m 
(10 000 ft) AMSL 

Continua en ambos sentidos Sí 

E 

IFR IFR de IFR 

Servicio de control de 
tránsito aéreo y, en la 
medida de lo posible, 
información de tránsito 
sobre vuelos VFR.  

250 kt IAS por 

debajo de 3050 m 

(10 000 ft) AMSL 

Continua en ambos sentidos Sí 

VFR Ninguna 
Información de 
tránsito en la medida 
de lo posible 

250 kt IAS por 
debajo de 3050 m 
(10 000 ft) AMSL 

No No 

F 

IFR 
IFR de IFR siempre 
que sea factible 

Servicio de 
asesoramiento de 
tránsito aéreo; 
servicio de 
información de vuelo 

250 kt IAS por 
debajo de 3050 m 
(10 000 ft) AMSL 

Continua en ambos sentidos No 

VFR Ninguna 
Servicio de información de 
vuelo 

250 kt IAS por 
debajo de 3050 m 
(10 000 ft) AMSL 

No No 

G 

IFR Ninguna 
Servicio de información de 
vuelo 

250 kt IAS por 
debajo de 3050 m 
(10 000 ft) AMSL 

Continua en ambos sentidos No 

VFR Ninguna 
Servicio de información de 
vuelo 

250 kt IAS por 
debajo de 3050 m 
(10 000 ft) AMSL 

No No 
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ENR 1.5 PROCEDIMIENTOS DE ESPERA, APROXIMACION Y SALIDA IFR 
 

1. Generalidades 
 

1.1 Los procedimientos de espera, aproximación y salida establecidos en la FIR México, están 
basados en las normas y métodos recomendados contenidos en el Documento 8168-
OPS/611 – Procedimientos para los servicios de navegación aérea – Operación de 
aeronaves (PANS –OPS) de la OACI, con las excepciones indicadas en los párrafos 
siguientes. 

 

2. Procedimientos de espera 
 

2.1 Los circuitos de espera en vigor deberán efectuarse de acuerdo con las siguientes 
velocidades máximas indicadas (IAS). 

 

a)  Aeronaves de propulsión a hélice. 
I) 170 nudos hasta 14000 pies 
II) 175 nudos por encima de 14000 pies 

b) Turborreactores. 
 

I)  De la altitud mínima de espera hasta 6000 pies inclusive: 200 nudos. 
II)  Por encima de 6000 pies hasta 14000 pies inclusive: 210 nudos. 
III)  Por encima de 14000 pies hacia arriba: 230 nudos. 

 

2.2 Durante la entrada y mientras se efectúan circuitos de espera, todos los virajes deberán 
realizarse a: 

 

a) 3 grados por segundo; ó 
b) 30 grados de inclinación lateral (banqueo); ó, 
c) 25 grados de ángulo de inclinación lateral, siempre que se utilice el piloto 

automático. 
 

2.3 En general todos los circuitos de espera son no reglamentarios con alejamientos de 1 
minuto, sin embargo debe consultarse en las cartas correspondientes el sentido de los 
circuitos que se van a utilizar. 

 

2.4 Las entradas a los circuitos de espera se aplican según el rumbo de la aeronave y su 
relación a los 3 sectores de entrada, como se muestra en la figura 1, en los cuales se admite 
un parámetro flexible de 5 grados a cada lado de los límites del sector. Las entradas en los 
circuitos de espera en intersecciones formadas por VOR o fijos DME se limitan a los radiales 
o fijos DME que forman el punto. En este último caso la distancia de alejamiento máximo del 
fijo DME será señalada en la carta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
  
 

2.5 Los parámetros de protección de los circuitos de espera están calculados de acuerdo a una 
velocidad máxima (IAS) de 230 nudos, que incluye errores de cronometraje, características 
del punto de espera y tolerancias por viento y velocidad. 

 

2.6 El nivel mínimo de espera se basa en un margen vertical no menor a 1000 pies por encima 
de los obstáculos que existen dentro del área de espera. 

 

2.7 En las áreas de transición el margen vertical está considerado a 1500 pies por encima de 
los obstáculos. 

 

REGLAMENTARIO NO REGLAMENTARIO 

70° 

1 

1 

3 

3 

3 

3 
2 

2 

70° 

70° 70° 

30° 

30° 

Figura 1. CIRCUITOS DE ESPERA 

VELOCIDAD INDICADA (IAS) 

MAXIMA 250 NUDOS 

PROCEDIMIENTOS DE ENTRADA 
 

1° -  PARALELO 
2° -  CON VIRAJE DE GOTA 30° 

3° -  DIRECTO 
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2.8 En áreas montañosas el margen vertical mínimo es de 2000 pies por posibles efectos de 
turbulencia, corrientes descendentes y fenómenos meteorológicos que pudieran afectar la 
actuación de los altímetros. 

 

3. Componentes de los procedimientos de aproximación de precisión (PA) ILS y de no precisión 
(NPA). 

 

3.1 Procedimiento de aproximación de precisión (PA); sistema de aterrizaje por instrumentos 
(ILS). 

 

3.1.1 Los componentes básicos del ILS son: localizador, pendiente de planeo, 
marcadores medio y exterior o el DME, que en conjunto proporcionan información 
de acimut, altura y distancia con respecto al punto de toque en la pista. 

 

3.1.2 Las ayudas visuales de luces complementarias al ILS que se utilizan para reducir 
los mínimos meteorológicos de visibilidad son: ALS, SALS, SSALR, MALSR, TDZL, 
RCLS, HIRL y MIRL. 

 

3.2 Procedimientos de aproximación de no precisión (NPA). 
 

3.2.1 El componente básico es la radioayuda primaria que proporciona una trayectoria de 
guía, por ejemplo, VOR, NDB, etc.  Por ejemplo; en un procedimiento VOR/DME, el 
componente básico es el VOR y el DME. 

 

3.2.2 Las ayudas visuales de luces complementarias a los procedimientos de 
aproximación de precisión y las MALS, RAIL y REIL, también pueden ser 
complementarias a los procedimientos de aproximación de no precisión. 

 

4. Procedimientos de aproximación IFR y mínimos meteorológicos. 
 

4.1 Los procedimientos de aproximación IFR se inician desde un punto de espera específico, 
para lo cual los pilotos deberán ajustarse a las autorizaciones emitidas por el control de 
tránsito aéreo (ATC). 

 

4.2 En caso de llegar al límite de la autorización sin haber recibido la autorización para la 
aproximación o nuevas instrucciones al respecto se deberá efectuar el procedimiento de 
espera a la altitud autorizada o, si procede, aplicar el procedimiento de falla de 
comunicación prescrito. 

 

4.3 Los pilotos deberán apegarse a los procedimientos de aproximación y de espera IFR lo más 
exacto posible y deberán informar al ATC si existe algún motivo por el que no puedan 
efectuarlos como se requiere. 

 

4.4 Los procedimientos de aproximación por instrumentos, se publican tomando en 
consideración el factor velocidad de la aeronave, así como efectos del viento y tolerancias 
del equipo de a bordo y terrestres, etc.; para tal efecto se establece la siguiente tabla 1, 
categorías de aproximación de aeronaves: 

 

Tabla 1. CATEGORIAS DE APROXIMACION DE AERONAVES 

CATEGORIA DE 
APROXIMACION 

VELOCIDAD 
1.3 Vso 

A 
B 
C 
D 
E 

HASTA 90 NUDOS (kts) 
  91 A 120 NUDOS (kts) 
121 A 140 NUDOS (kts) 
141 A 165 NUDOS (kts) 
165 EN ADELANTE 

 

4.5 Los mínimos meteorológicos para la aproximación IFR se especifican según las diferentes 
velocidades de las aeronaves, las cuales se basan en un valor de 1.3 veces la velocidad de 
desplome (1.3 Vso) de la aeronave en configuración de aterrizaje. Una aeronave debe 
pertenecer a una sola categoría; siendo esta la mayor dentro de la cual pueda estar; por 
ejemplo, una aeronave cuyo valor de 1.3 Vso sea de 130 nudos pertenecerá a la categoría 
C. Sin embargo si es necesario que la aeronave maniobre a mayores velocidades del límite 
superior de velocidad para cada categoría, deberá utilizarse el mínimo para la categoría de 
aproximación inmediata más alta. Por ejemplo un B-727-200 que pertenece a la categoría C, 
y que opera a una velocidad mayor de 140 nudos para aterrizar, deberá utilizar los mínimos 
para categoría D. 
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5. Ayudas visuales y componentes inoperativos para los procedimientos de aproximación IFR. 
 

5.1 Los procedimientos de aproximación por instrumentos se publican siempre con mínimos 
meteorológicos de techo y visibilidad aplicables por categoría de aproximación de las 
aeronaves, según los componentes y ayudas visuales que se encuentren en operación. 

 

5.1.1 Para determinar los mínimos de aterrizaje, cuando los componentes o ayudas del 
sistema estén inoperativos, deberá utilizarse la tabla 2 de ayudas visuales y 
componentes inoperativos, según corresponda.  Si existen 2 ó más componentes 
inoperativos, se aplicará sólo el mayor de los incrementos en altitud o visibilidad; 
estos incrementos no son acumulativos. 

 

5.1.2 La tabla no deberá utilizarse cuando se haya instalado una ayuda visual sin haberse 
publicado la reducción correspondiente en los mínimos de visibilidad. En tal caso 
aparecerá una nota en la carta de aterrizaje en la que se especifique que la tabla 
para componentes inoperativos no aplica para ALS o HIRL a la pista que contenga 
la nueva instalación. 

 

5.2 Normas que se aplican para los componentes inoperativos: 
 

a) Para operaciones nocturnas en el aeródromo se requieren luces de pista operativas. 
b) Cuando la trayectoria guía que proporciona una facilidad esté inoperativa, no se 

debe utilizar el procedimiento.  En procedimientos VOR/DME integrados, cuando el 
VOR o el DME estén inoperativos, el procedimiento no se debe utilizar. 

c) Cuando la pendiente electrónica de planeo del ILS (GP) esté inoperativa, solo 
aplicará la altitud mínima de descenso publicada para utilizar el localizador. 

d) El marcador exterior puede sustituirse con el radar de vigilancia. El marcador medio 
y el exterior de un ILS pueden sustituirse el radiofaro localizador. 

e) El marcador exterior puede sustituirse por un DME situado en la antena de la 
trayectoria de planeo (GP). 

 

Tabla 2. AYUDAS VISUALES Y COMPONENTE INOPERATIVOS 
 

ILS y PAR con visibilidad de ½  milla (RVR 800 m) o mayor 

COMPONENTE O AYUDA 
INOPERATIVA 

INCREMENTO 
DH 

INCREMENTO DE VISIBILIDAD 
(S M) 

CATEGORIA DE 
APROXIMACIÓN 

OM*, MM* 50 PIES  ABC 
OM*, MM* 50 PIES ¼  D 

ALS  ¼  ABCD 

SALS  ¼  ABC 

*No aplicable a PAR 
ILS y PAR con visibilidad de menos de ½  milla RVR 

COMPONENTE O AYUDA 
INOPERATIVA 

INCREMENTO 
DH 

INCREMENTO DE VISIBILIDAD 
(S M) 

CATEGORIA DE 
APROXIMACION 

OM*, MM* 50 PIES A      ½  ABC 
OM*, MM* 50 PIES A      ¾  D 

ALS  A      ¾  ABCD 
HIRL, TDZL, RCLS  A      ½  ABCD 

RVR  A      ½  ABCD 

*No aplicable a PAR 
VOR, VOR/DME, LLZ, LDA y ASR 

AYUDA VISUAL 
INOPERATIVA 

INCREMENTO 
MDA 

INCREMENTO DE VISIBILIDAD 
(S M) 

CATEGORIA DE 
APROXIMACION 

ALS, SALS  ½ ABC 
HIRL, MALS, REIL  ½ ABC 

 
NDB (ADF) y RNG 

AYUDA VISUAL 
INOPERATIVA 

INCREMENTO 
MDA 

INCREMENTO DE VISIBILIDAD 
(S M) 

CATEGORIA DE 
APROXIMACION 

ALS  ¼ ABC 

 
Aproximaciones LLZ 

AYUDA VISUAL 
INOPERATIVA 

INCREMENTO 
MDA 

INCREMENTO DE VISIBILIDAD 
(S M) 

CATEGORIA DE 
APROXIMACION 

ALS  ¼ D 
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6- Aproximación circulando 
 

6.1 El área para circular se establece en todos los aeropuertos donde se publican 
procedimientos de aproximación por instrumentos; los pilotos se deben apegar a los 
mínimos de aproximación circulando y respetar las restricciones o cancelación de sectores 
que se señalan en particular. 

 

6.2 El área para circular es aquella dentro de la cual los pilotos pueden efectuar maniobras 
visuales previas al aterrizaje, según la categoría de aeronave, a una pista que no está 
alineada con la trayectoria de aproximación final del procedimiento correspondiente, y que 
proporciona un margen mínimo de 300 pies sobre el obstáculo mayor situado dentro del 
área. 

 

6.3. El área para circular varía con la categoría de aproximación de la aeronave, según la 
siguiente: 

 

              Tabla 3. RADIO PARA ÁREA DE APROXIMACIÓN CIRCULANDO 
 

CAT. DE APROX RADIOS M. N. 

A 1.3 
B 1.5 
C 1.7 
D 2.3 
E 4.5 

 

6.4. Para definir los límites del área para circular se dibuja un arco de radio (r) de acuerdo a la 
categoría de aproximación de la aeronave, señalada en la tabla 3 anterior, tomando como 
referencia la cabecera de todas las pistas utilizables; y después se unen los arcos 
adyacentes con líneas tangentes a los mismos. El resultado es el área para circular del 
aeródromo, como se muestra en la siguiente: 

 

Figura 2. CONSTRUCCION DEL AREA DE APROXIMACION PARA CIRCULAR 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RADIO (r) DEFINE LA LONGITUD DE LAS AREAS PARA CIRCULAR, MISMAS     

QUE VARIAN CON LA CATEGORIA DE LA APROXIMACIÓN DE LA AERONAVE 

r 

r 

r 

r 

r 

r 
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7. Altitudes mínimas de sector (MSA) 
 

7.1. Las Altitudes Mínimas de Sector (MSA) se establecen con el siguiente criterio: 
 

a) Se establecen dentro de un radio de 25 millas náuticas a partir de la radioayuda 
primaria; cuando la distancia desde la radioayuda del procedimiento excede de 25 
millas náuticas, el radio se extiende hasta una distancia máxima de 29 millas 
náuticas a fin de incluir las superficie de aterrizaje del aeródromo; 

b) Se publican para todos los procedimientos por instrumentos con no más de 4 
sectores en los 360 grados, cada sector tiene un mínimo 90 grados en amplitud; 

c) Proporcionan por lo menos 1000 pies de libramiento, redondeadas al ciento de pies 
próximo superior, sobre los obstáculos cercanos a la radioayuda relacionada con un 
procedimiento de aproximación por instrumentos; 

d) La altitud de un sector se podrá incrementar y combinar con los sectores 
adyacentes más altos, cuando la diferencia de altura no exceda de 300 pies; y 
además, proporcionará un margen de 1000 pies sobre obstáculos en el sector 
adyacente o en el área circundante dentro de 4 millas náuticas de la línea periférica 
que divide cada sector, como se muestra en la siguiente: 

 
 

 
 
 

7.2. Aplicación de las Altitudes Mínimas de Sector MSA 
 

7.2.1. La utilización de las Altitudes Mínimas de Sector es prerrogativa del piloto sólo para 
casos de emergencia y no son asignadas por el control de tránsito aéreo (ATC). 

 

7.2.2. Los controladores de tránsito aéreo, no deberán asignar las Altitudes Mínimas de 
Sector a las aeronaves. 

 

7.2.3. El piloto podrá utilizar las Altitudes Mínimas de Sector y deberá avisar tan pronto 
sea posible al Control de Tránsito Aéreo; el controlador dará acuse de recibo y 
aplicará los procedimientos de emergencia correspondientes, lo que incluye emitir 
avisos de seguridad.  Al aterrizar el piloto deberá presentar un informe del evento a 
la autoridad aeronáutica, siguiendo los procedimientos prescritos. 

 

7.2.4. En caso de que un piloto solicite hacer uso de dichas altitudes sin estar en 
emergencia, el controlador informará al piloto que tales altitudes son sólo para 
casos de emergencia, no asignables por el ATC y proporcionará instrucciones o 
información sobre las altitudes mínimas aplicables, según corresponda. 

 

8. Procedimientos de salida IFR 
 

8.1. Normalmente todos los vuelos IFR que salen de aeródromos controlados reciben una 
autorización ATC inicial, en la que se incluye el procedimiento por instrumentos que 
aplicarán los pilotos después de despegar. 

 

8.2. Los pilotos de vuelos IFR que salen de aeródromos no controlados deberán solicitar 
autorización de su plan de vuelo al centro de control de área correspondiente antes del 
despegue, a fin de recabar el procedimiento de salida que han de efectuar. 

 

8.3. En los procedimientos por instrumentos de salida publicados están detalladas las altitudes, 
distancias, rutas, virajes, u otras instrucciones que deben efectuar los pilotos después del 
despegue y se puede incluir otras informaciones para mayor entendimiento del 
procedimiento, si esto es necesario. 
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ENR 1.6 SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS RADAR 
 

1 Servicios complementarios 
 

1.1 El servicio radar funciona como parte complementaria del sistema de vigilancia integral de 
los Servicios de Tránsito Aéreo (ATS) con el fin de satisfacer los requisitos operacionales, y 
se proporciona a las aeronaves dentro de la cobertura radar al máximo grado posible 
compatible con la capacidad de las comunicaciones, las condiciones del sistema de 
vigilancia ATS y carga de trabajo de los controladores. 

 

1.2 Los sistemas radar, especialmente los SSR con la técnica por monopulso o con la función 
en Modo S, pueden utilizarse por sí solos o en combinación, incluso para proveer la 
separación entre aeronaves, a condición de que: 

 

a) Exista cobertura confiable dentro del área; y 
b) La probabilidad de detección y la precisión del sistema sean satisfactorias. 

 

1.3. Los servicios de tránsito aéreo, según la clase de espacio aéreo en que operen las 
aeronaves, podrán utilizar el sistema de vigilancia ATS para efectuar las siguientes 
funciones: 

 

a) Identificación; 
b) Separación; 
c) Vigilancia; 
d) Transferencia; 
e) Coordinación; 
f) Asesoramiento; 
g) Información y procesamiento de planes de vuelo; 
h) Información de altitud; 
i) Información de velocidad; 
j) Guía de navegación (vectoreo); 
k) Alertas automáticas; 
l)  Cualquier otra función de control o auxiliar de control, aprobada por la autoridad 

aeronáutica. 
 

 1.4 El controlador radar se asegurará que el número de aeronaves bajo su control no exceda 
del que pueda manejar con seguridad y eficiencia; y deberá ajustar la presentación de su 
equipo y verificar la precisión de la misma asegurándose de que la información exhibida sea 
la adecuada para proporcionar el servicio. 

 

 1.5 El servicio radar se suministra a las aeronaves en vuelo IFR y VFR dentro de espacios 
aéreos controlados y en las áreas con cobertura radar designadas, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en el Manual de Gestión de Tránsito Aéreo de México 
(MGTAM). 

 

 1.6 El servicio radar a las aeronaves, está sujeto a los horarios de servicio establecido para 
cada una de las dependencias que lo proporcionan. 

 

 1.7 El servicio radar de control de área se proporciona por los centros de control de Mazatlán, 
Mérida, México y Monterrey dentro de la jurisdicción de sus respectivas áreas de control 
inferior y superior (CTA/UTA) del FIR de México, a través de los radares instalados en los 
siguientes lugares: 
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TABLA 1.  Sistemas Radar instalados 
 

Lugar Tipo Servicio Cobertura 

Acapulco 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Aguascalientes 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Cancun 
Radar Primario de Vigilancia (PSR) 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Cerro Gordo 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Cerro de las Rusias 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Cerro de Potosí 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Cerro de Santa Eulalia 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Cerro del Peñón 
Radar Primario de Vigilancia (PSR) 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Culiacán 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Guadalajara 
Radar Primario de Vigilancia (PSR) 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Hermosillo 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

La Paz 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

León 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Los Mochis 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Mérida 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Monterrey 
Radar Primario de Vigilancia (PSR) 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Puerto Peñasco 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Puerto Vallarta 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

San José del Cabo 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Santa Lucía 
Radar Primario de Vigilancia (PSR) 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Tampico 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Tijuana 
Radar Primario de Vigilancia (PSR) 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Toluca 
Radar Primario de Vigilancia (PSR) 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Tuxtla Gutierrez 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

RSR 200 NM 

Veracruz 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso(MSSR) 

RSR 200 NM 

Villahermosa 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso(MSSR) 

RSR 200 NM 
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1.8. El servicio de aproximación radar se proporciona por las unidades de control de 
aproximación dentro de la jurisdicción de sus respectivas áreas terminales, en la FIR de 
México, a través de los  radares instalados en los siguientes lugares: 

 

TABLA 2.  Servicio de Aproximación Radar 
 

Lugar Tipo Servicio Cobertura 

Acapulco 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 30 NM 

Aguascalientes 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 30 NM 

Cancun 
Radar Primario de Vigilancia (PSR) 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 
50 NM 

Ver TMA 

Cerro de Santa Eulalia 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 30 NM 

Cerro del Peñón 
Radar Primario de Vigilancia (PSR) 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 
40 NM 

Ver TMA 

Guadalajara 
Radar Primario de Vigilancia (PSR) 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 50 NM 

Hermosillo 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 30 NM 

León 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 30 NM 

Mérida 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 50 NM 

Monterrey 
Radar Primario de Vigilancia (PSR) 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 50 NM 

Puerto Vallarta 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 30 NM 

San José del Cabo 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 50 NM 

Tijuana 
Radar Primario de Vigilancia (PSR) 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 50 NM 

Toluca 
Radar Primario de Vigilancia (PSR) 
Radar Secundario de Vigilancia 
Monopulso (MSSR) 

TAR 30 NM 

 

2. Identificación radar 
 

2.1 Para proporcionar el servicio radar previamente se deberá establecer y mantener 
identificación radar con las aeronaves involucradas. 

 

2.2 Se informará a una aeronave que estará sujeta al servicio radar ATC, cuando: 
 

a) Se establezca identificación radar inicial 
 

Fraseología: “    (identificación de la aeronave), contacto radar,  diez millas al 
norte de Pachuca” 

 

b) Después de haberse perdido el contacto radar, la identificación es restablecida 
 

  Fraseología: “    (identificación de la aeronave), contacto radar restablecido”. 
 

2.3 Se informará a las aeronaves cuando se termine el servicio radar, excepto: 
 

a) Cuando una aeronave efectúe una aproximación IFR, y es notificada por el 
controlador de aeródromo que la tiene a la vista; 

 b) Cuando el piloto cancele su plan de vuelo IFR; 
 c) Cuando el piloto efectúe una aproximación visual o por contacto y es instruida a 

comunicarse con la torre de control; 
d) Cuando se complete una aproximación de vigilancia. 

 

  Fraseología: “    (identificación de la aeronave), servicio radar terminado”. 
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3. Servicio de guía de navegación  
 

3.1 El servicio de guía de navegación (vectoreo) por radar se proporciona a las aeronaves 
previamente identificadas por radar para fines de separación, abatimiento de ruido, cuando 
existan ventajas operacionales o cuando así lo solicite el piloto. 

 

3.2 Cuando se proporcione guía de navegación las aeronaves se dirigirán por trayectorias que le 
permitan mantener su propia navegación en cualquier momento. Este servicio se 
proporcionará únicamente dentro del espacio aéreo bajo la jurisdicción del controlador que lo 
suministra. 

 

 3.3 Excepto en casos de emergencia y previo consentimiento del piloto, las aeronaves podrán ser 
dirigidas a/o arriba de las siguientes altitudes, según sea procedente: 

 

a) Altitudes mínimas de vectoreo (MVA); 
b) Altitudes mínimas de aerovías (MEA) y de rutas normalizados de llegada o de salida 

(STAR o SID); 
c) Altitudes mínimas de los procedimientos por instrumentos de ascenso, descenso y 

de aproximación frustrada, según corresponda a sus respectivas fases de vuelo. 
 

4. Servicios adicionales 
 

 4.1. Son servicios adicionales por radar la información de tránsito; el asesoramiento anticolisión; 
la vigilancia de altitudes; la información meteorológica y el servicio radar a los vuelos VFR 

 

 4.2 Los servicios adicionales por radar se proporcionan para incrementar la eficiencia de los 
servicios de control de tránsito aéreo; sin embargo, estos servicios se proporcionan en la 
medida de lo posible, sin afectar el desempeño de otras funciones de mayor prioridad. 

 

 4.3 El controlador está facultado para determinar si las condiciones del equipo, el volumen de 
tránsito, la capacidad de las comunicaciones y la carga de trabajo le harán posible 
proporcionarlos o continuar proporcionándolos. 

 

4.4  Información de tránsito 
 

4.4.1  Se proporcionará información de tránsito esencial a las aeronaves bajo control 
radar, para que esta información sea considerada por el piloto a fin de que pueda 
mantener la seguridad de su vuelo. 

 

4.4.2  La información de tránsito se proporciona con los siguientes datos: 
 

a)  Posición del tránsito con respecto a la aeronave controlada, expresada en 
términos de las manecillas del reloj; 

b)  Distancia a la que se observa el tránsito; 
c)  Dirección de desplazamiento del tránsito; 
d)  Tipo de aeronave, si se conoce; 
e)  Características de la aeronave (compañía, colores, etc.), si se conocen; 
f)  Velocidad del tránsito (si esta se conoce o según se estime) 
g)  Altitud del tránsito, si se conoce. 

 

Fraseología: 
“...(identificación de la aeronave) tránsito a las 10 de su posición a 5 millas, con 
rumbo sur, F-100 de mexicana 250 nudos, abandonando el nivel de vuelo dos 
uno cero, descendiendo”. 

 

4.5 Asesoramiento anticolisión 
 

4.5.1. Cuando lo solicite el piloto, se suministrará servicio de asesoramiento anticolisión 
previendo separación entre una aeronave controlada y otro tránsito observado no 
controlado, emitiendo instrucciones e información de las maniobras a seguir para 
resolver cualquier posible conflicto. 

 

4.5.2. Cuando una aeronave identificada por radar notifique que no observa el tránsito del 
que se le ha informado y no se le ha proporcionado separación, se le indicará 
cuando dicho tránsito esté fuera de su trayectoria. 

 

Fraseología: 
“...(identificación de la aeronave) B 727 no es tránsito esencial”. 

 

4.5.3. Cuando a juicio del controlador, dos ó más aeronaves, conocidas y no controladas, 
se encuentran en trayectorias conflictivas y su seguridad esté en riesgo, podrá 
tomar cualquier acción que, a su juicio, considere necesaria para preservar la 
seguridad de dichas aeronaves. 
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4.6 Vigilancia de Altitudes.  
 

4.6.1. A las aeronaves bajo control radar se les informará cuando se observe que se 
encuentren por debajo de: 

 

a) Las altitudes mínimas de aerovía o de los procedimientos de aproximación por 
instrumentos; 

b)  Las altitudes mínimas establecidas sobre áreas prohibidas ó restringidas. 
 

4.6.2. A las aeronaves identificadas por radar, no controladas, se les informará cuando se 
observe que se encuentran por debajo de las altitudes mínimas permisibles del área 
en que estén volando. 

 

5. Información meteorológica. 
 

5.1 Siempre y cuando se cuente con los medios que proporcionen la información meteorológica 
apropiada y confiable, el controlador expedirá información en forma general a las aeronaves 
que pudieran ser afectadas, sobre las zonas en que se observe que existen fenómenos 
meteorológicos adversos a la navegación. A solicitud del piloto o cuando el controlador lo 
considere conveniente, se podrá proporcionar la asistencia radar necesaria para evitar 
dichas zonas. 

 

5.2 La información de los fenómenos meteorológicos se expedirá proporcionando la posición de 
ellos con respecto a la aeronave, indicando distancia y acimut en términos de las manecillas 
del reloj o con respecto a un fijo. En esta información se incluirá el rumbo o ruta alterna 
sugerida para evitar tales zonas. 

 

6 Servicio radar a las aeronaves VFR 
 

6.1 En espacios aéreos clase D y E con servicio radar se podrá proporcionar los que se describen 
a continuación, siempre que la carga de trabajo y las condiciones de los equipos lo permitan; 
lo anterior no exime al piloto de su responsabilidad de cumplir con las reglas de vuelo visual 
(VFR): 

 

a)  Avisos de seguridad; 
b)  Información de tránsito, según lo permita la carga de trabajo del controlador; 
c)  Vectoreo radar cuando lo solicite el piloto y la carga de trabajo lo permita; 
d)  Guía de navegación al circuito de tránsito, en coordinación con la Torre de Control. 

 

6.2 Ayuda radar a aeronaves VFR en dificultades por condiciones meteorológicas adversas. 
 

6.2.1. Cuando una aeronave operando VFR solicita ayuda radar porque encuentra o está 
próxima a encontrar condiciones meteorológicas adversas para dicho tipo de vuelo, 
deberá de preguntarse al piloto si está calificado y puede conducir su vuelo IFR; si 
la respuesta es afirmativa se le indicará que cambie su Plan de Vuelo a IFR y se le 
proporcionará el servicio correspondiente. 

 

6.2.2. Si la respuesta del piloto es negativa, se le informará sobre los aeropuertos 
cercanos que reporten condiciones VMC, proporcionándole la información 
meteorológica disponible e indicándole que informe sus intenciones. 

 

6.2.3 Si la aeronave ya se encuentra en condiciones IMC y no es posible que el piloto 
cambie su vuelo a IFR o el piloto se declara en emergencia se le proporcionará 
ayuda radar, en la medida de lo posible, de acuerdo con las siguientes técnicas: 

 

a) Se le indicará al piloto la altitud mínima de seguridad del área en que se 
encuentra o se supone que se encuentra. Si la aeronave está volando por 
abajo de esa altitud, se le indicará al piloto que intente el ascenso visual; si esto 
no es posible y se ha identificado a la aeronave, se le proporcionarán vectores 
para ascender a la altitud mínima de seguridad; si la aeronave no ha sido 
identificada, sólo se le asesorará al piloto sobre la posible mejor trayectoria de 
ascenso; 

b) Se evitarán cambios de frecuencia, excepto cuando esto sea necesario para 
disponer de un canal de comunicaciones despejado; 

c) Se podrá instruir a la aeronave a efectuar virajes mientras se encuentre en 
VMC; en IMC será responsabilidad del piloto seguir una trayectoria específica; 

d) Se evitará instruir a la aeronave que ascienda o descienda mientras esté 
virando o en condiciones IMC; 

e) Se evitará que la aeronave efectúe maniobras abruptas; 
f) Se dirigirá a la aeronave hacia un aeropuerto apropiado o hacia alguna posible 

área en donde pueda encontrar condiciones VMC para continuar su vuelo. 
 
 



ENR 1.6-6  AIP DE MEXICO 

AGO-04-2005 

 

 

AMDT 06/05 (345) SCT-DGAC-SENEAM 

EFECTIVO SEP-29-05 

 
 

7 Operación del equipo transponder 
 

7.1 En la FIR MEX y FIR OCEÁNICA MZT se aplica, en coordinación con el sistema ORCAM de 
la región CAR/SAM de la OACI, un Plan Nacional para la asignación de Códigos SSR. 

 

7.2 Todas las aeronaves que operen en la FIR MEX y FIR OCEÁNICA MZT, deberán: 
 

a) Contar con equipo respondedor con capacidad de 4096 códigos, Modo 3/A o S, con 
respuesta a interrogaciones especificas solicitadas por los sistemas de vigilancia ATS. 

b) Equipo transmisor de altitud presión, con capacidad en Modo C que responda 
automáticamente a otras interrogaciones en Modo C, transmitiendo información en 
incrementos de 100 pies. 

 

7.3 No se utilizará la información del Modo C (repetidor de altitud) para fines de separación 
cuando: 

 

a)  La información difiera en 300 pies o más de la altitud conocida de la aeronave o de la 
reportada por el piloto,  

b)  El símbolo de posición de la aeronave asociado con la etiqueta se exhiba irregularmente. 
 

7.4 Los requisitos de equipo respondedor y equipo transmisor de altitud descritos en 7.2 incisos 
a) y b) anteriores, son aplicables a aeronaves IFR en: 
 

a) El espacio aéreo superior controlado; 
b) El espacio aéreo inferior controlado con servicio radar; y; 
c) Areas terminales con servicio radar. 

 

7.5 Los servicios de tránsito aéreo podrán autorizar excepciones a lo dispuesto en 7.4, incisos a), 
b) y c) para: 

 

a) Permitir a una aeronave cuyo respondedor se haya descompuesto en vuelo para 
continuar al aeropuerto de destino o proseguir a un lugar donde pueda ser reparado; 

b) Permitir la operación de una aeronave con el equipo transmisor automático de 
altitud inoperativo, pero con el respondedor en Modo A operativo. 

 

8 Procedimientos 
  

8.1 A fin de cumplir con el párrafo 7.1 anterior, los pilotos operarán sus respondedores de 
conformidad con las instrucciones de los servicios de tránsito aéreo (ATS), de acuerdo a los 
procedimientos siguientes: 

 

a) Activar el respondedor en el código asignado previamente, al recibir la autorización 
de despegue; 

b) Activar en vuelo un código específico, cuando se les asigne durante esta fase; 
c) Mantener activado el código asignado; 
d) Activar o desactivar el equipo respondedor en SPI (STAND BY), según lo soliciten 

los Servicios de Tránsito Aéreo; 
e) Desactivar el equipo respondedor tan pronto como hayan aterrizado; 
f)  Utilizar los códigos no discretos, según se especifica a continuación: 

 

- 0000 no deberá de usarse; 
- 1200 para todos los vuelos VFR; 
- 1500 para vuelos de helicópteros; 
- 2000 para vuelos IFR procedentes de espacios aéreos no radar, sin código 
individual  asignado; 
- 7500 para aeronaves con interferencia ilícita; 
- 7600 para aeronaves en falla de comunicaciones; 
- 7700 para aeronaves en emergencia; 
- Los establecidos por acuerdos especiales para las aeronaves militares u oficiales. 

 

8.2 En caso de emergencia, los pilotos aplicarán los procedimientos suplementarios 
establecidos para la región, según corresponda. 

 

8.3 Cuando no se disponga del sistema de códigos individuales discretos o se use codificación 
pasiva, los servicios de tránsito aéreo deberán de monitorear a las aeronaves en función a 
la correlación del código que activen. 

 

9 Cobertura radar 
 

9.1  El sistema de vigilancia ATS dentro del FIR México se compone por, entre otros, todas las 
instalaciones radar cuya cobertura se integra en un sistema multiradar (multitracking), para 
proporcionar servicio a las aeronaves que operen en el espacio aéreo mexicano. 
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ENR 1.7 PROCEDIMIENTOS DE REGLAJE DE ALTIMETRO 
 

1. Generalidades. 
 

1.1  En la FIR de México se siguen los procedimientos de reglaje de altímetro establecidos en el 
DOC. 8168-OPS/611 de la OACI, Operación de Aeronaves.- Procedimientos de vuelo, con las 
diferencias siguientes: 

 

a) Se establece la capa de transición de altímetro comprendida entre 5639 m (18500 pies) y 
5944 m (19500 pies). 

b) El uso del reglaje de altímetro corregido QNH cuando se opere abajo de la altitud de 
vuelo de 5639 m (18500 pies). 

c) El uso del reglaje de altímetro tipo QNE (1013.2 mbs/29.92 pulgadas) cuando se opere 
arriba del nivel de vuelo FL195. 

d) El uso de los procedimientos para los vuelos VFR y no únicamente por los vuelos IFR. 
 

1.2 Los procedimientos de reglaje altimétrico son de observancia obligatoria para todas las 
aeronaves en vuelo dentro de la región de información de vuelo (FIR) de México. 

 

1.3 Los informes regulares de reglaje altimétrico QNH tendrán vigencia de una hora contada a 
partir del primer minuto de cada hora. 

 

1.4 Dentro de espacio aéreo controlado, el reglaje QNH será proporcionado por las dependencias 
correspondientes del servicio de control de tránsito aéreo; en las áreas terminales, se utilizará 
el reglaje altimétrico del aeropuerto principal que corresponda a esa área. 

 

1.5 Fuera del espacio aéreo controlado, el reglaje altimétrico QNH oficial será aquel expedido por 
la estación meteorológica, de radio o torre de control más cercana, a solicitud del piloto. 

 

1.6 Los vuelos visuales en ruta deberán solicitar a las estaciones correspondientes, los reglajes 
QNH vigentes a fin de observar las altitudes semicirculares de vuelo VFR. 

 

1.7 Las aeronaves sólo podrán utilizar la capa de transición en vuelo nivelado, previa autorización 
de los servicios de control de tránsito aéreo o cuando sea necesario para el ascenso o 
descenso. 

 

1.8 Los servicios de control de tránsito aéreo podrán asignar 5640 m (18000 pies) a las 
aeronaves operando en vuelo recto y nivelado con ajuste del reglaje QNH. 

 

1.9 Cuando el servicio de control de tránsito aéreo asigne a una aeronave el reglaje QNH y a otra 
el reglaje QNE, dentro o cercanas a la capa de transición, les suministrará una separación 
vertical mínima de 610 m (2000 pies). 

 

1.10 Todas las aeronaves deberán corregir el altímetro por el error que origine el sistema de 
presión estática, y de acuerdo con las especificaciones contenidas en las tarjetas de 
corrección del altímetro, omitiendo la corrección por temperatura. 

 

2 Procedimientos. 
 

2.1 Los pilotos ajustarán el altímetro al reglaje QNH vigente de la estación meteorológica del 
aeropuerto más cercano, cuando operen a/o abajo de 5640 m (18000 pies): 

 

a) En punto medio entre dos estaciones meteorológicas en ruta; 
b) Sobre áreas continentales, en el momento de cruzar los límites de la FIR de México; 
c) Sobre áreas oceánicas, a menos de 100 millas náuticas de la costa; 
d) En descenso, cambiarán del reglaje QNE al reglaje QNH correspondiente, al cruzar el 

nivel de vuelo de 5944 m (19500 pies). 
 

2.2 Los pilotos ajustarán el altímetro al reglaje QNE (1013.2 Hps/29.92 Hg): 
 

a) Cuando operen a/o arriba de 6100 m (20000 pies); 
  b) Cuando operen sobre áreas oceánicas a/o arriba de la altitud de 610 m (2000 pies), a 

más de 100 NM de la costa; 
  c) En ascenso, cambiarán del reglaje QNH al reglaje tipo QNE al cruzar la altitud de 

vuelo de 5639 m (18500 pies) 
 

3 Falla de comunicaciones. 
 

3.1 En el caso de falla completa de los sistemas de comunicación aire - tierra, los pilotos de la 
aeronave en cuestión observarán el reglaje de altímetro contenido en el último informe 
meteorológico recibido. 

 

3.2 En caso de efectuar un procedimiento de aproximación por instrumentos a un aeródromo 
con falla completa de comunicación aire - tierra, deberá observarse un mínimo de techo de 
91 m (300 PIES) arriba del mínimo meteorológico establecido, según corresponda. 
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ENR 1.8 PROCEDIMIENTOS SUPLEMENTARIOS REGIONALES (DOC 7030) 
 
 

Los Procedimientos Suplementarios Regionales, Doc. 7030 (PANS-SUPPS) de la OACI correspondientes a 
la Región CAR tienen aplicación en México. Estos procedimientos suplementarios se incluyen en los 
Reglamentos Nacionales después de realizar los trámites legales correspondientes; las diferencias entre la 
legislación de México y los SARPS de la OACI se publican en la sección GEN 1.7. 
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ENR 1.9  GESTIÓN DE LA AFLUENCIA DEL TRÁNSITO AÉREO 

 
1.9.1 Estructura de la Gestión de la Afluencia del Tránsito Aéreo, Servicio Proporcionado, Ubicación de la 

Unidad. 
 

1. Unidad Responsable.- La unidad de gestión de la afluencia de tránsito aéreo para el espacio aéreo y 
aeropuertos de la República Mexicana es el Centro de Gestión de Tránsito Aéreo México (ATMCMX - Air 
Traffic Management Center México).  

2. Servicios Proporcionados.- El Centro de Gestión de Tránsito Aéreo México está encargado de las tareas 
siguientes:  
 

a)  Regulación del flujo de llegadas a los aeropuertos del territorio nacional.- Se gestionará la afluencia de 
llegadas,   basándose en el Régimen de Aceptación del Aeropuerto (AAR - Airport Acceptance Rate) de 
cada aeropuerto, para evitar, según corresponda, la saturación de espacios aéreos y/o servicios de 
tránsito aéreo, permitiendo a los usuarios reducir el consumo de combustible y las esperas en el aire.  
 

b)  Coordinación con las Unidades ATS nacionales e internacionales.- Para que la labor de regulación se 
lleve a cabo de manera efectiva, el ATMCMX coordinará con los centros de control de área y con los 
servicios de aproximación involucrados, las medidas que se hagan necesarias para el logro de su 
cometido, a través del personal responsable del Centro de Gestión de Tránsito Aéreo México. Asimismo, 
coordinará las iniciativas de gestión de la afluencia de tránsito aéreo, ya sea originadas por organismos 
equivalentes en la colindancia internacional, o las que sea necesario solicitar a éstos mismos en beneficio 
de nuestra gestión.  
 

c)  Concertación de estrategias en común acuerdo con los usuarios de la Red Nacional de Aeropuertos y del 
Espacio Aéreo Mexicano.- A través de conferencias telefónicas, presididas por el ATMCMX, en las cuales 
participan representantes de los usuarios y otros grupos directamente afectados, se darán a conocer las 
condiciones o eventos que se prevé que afectarán la buena marcha de las operaciones aéreas, para 
concertar estrategias, medidas y/o acuerdos que permitan minimizar la afectación al flujo de aeronaves. 
Estas conferencias se llevarán a cabo diariamente a primera hora, al inicio de las operaciones antes de 
que se inicie el arranque matutino de las operaciones, y de ser necesario, se convocarán otras 
conferencias a lo largo de la jornada.  
 

d)  Implementación, vigilancia, medición y terminación de estrategias de gestión de la afluencia del tránsito 
aéreo. - El ATMCMX será responsable de valorar las condiciones, operacionales, meteorológicas y/o 
fortuitas que pudieran afectar las operaciones, para así decidir y poner en marcha las iniciativas de flujo 
más apropiadas, y de esta manera disminuir el impacto que las condiciones adversas puedan tener en las 
operaciones. Una vez implementadas, vigilará su aplicación y medirá la efectividad de las acciones 
tomadas, para determinar si satisfacen su objetivo, o si se hace necesario apoyarlas con otras acciones 
en el mismo sentido. Finalmente, el ATMCMX determinará el momento en que las medidas tomadas ya 
no sean necesarias, y llevará a cabo la suspensión de éstas.  
 

e)  Análisis de los eventos de saturación.- Estudiando la información histórica de sucesos de saturación, el 
ATMCMX podrá servir como elemento de apoyo para el diseño y planificación de los servicios de tránsito 
aéreo a futuro, o para demostrar la necesidad de hacer modificaciones a la infraestructura actual, para 
que se identifique, eliminen o minimicen las horas con mayor carga de trabajo, así mismo tratar de 
eliminar los cuellos de botella.   

 
f)    Es obligatorio para cualquier aeronave de procedencia internacional, con destino al AICM el envío de un 

mensaje DEP a las siguientes direcciones AFTN:  MMEXZRZX y MMFRZQZX 
 

3. Ubicación de la Unidad.- El Centro de Gestión de Tránsito Aéreo México está ubicado en el edificio de la 
Gerencia Regional Centro de SENEAM. La unidad puede ser contactada en la dirección siguiente:  

Centro de Gestión de Tránsito Aéreo México  
Gerencia Regional Centro  
AV. 602 N° 161  
Zona Federal del AICM  
Alcaldía Venustiano Carranza  
C. P. 15620  
Ciudad de México., MEXICO Teléfono: (55) 57 16 66 30  
Dirección AFTN: MMMXRDXS  

 
4. Horas de Operación.- Las horas de operación son 1300/0300 UTC (En temporada de verano, 1200/0200     

UTC del primer domingo de abril al último sábado de octubre). Fuera de este horario las funciones de gestión 
de la afluencia serán asumidas por el personal operativo del Centro de Control México.  
 

5. Observaciones.- NIL 
 
 
1.9.2 Tipos de Mensajes de Flujo y Descripción de los Formatos. 

No aplica 
 

1.9.3 Procedimientos Aplicables para Vuelos de Salida 
Ver ENR 1.1 REGLAS DE TRÁNSITO AÉREO, numeral 10, subnumeral 10.8 (página ENR 1.1-19) 
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PLANIFICACIÓN DE LOS VUELOS 
 

Plan de vuelo  
 

1.1. Disposiciones generales  
 
1.1.1 Todo concesionario, permisionario u operador aéreo que opere o pretenda operar en el espacio 
 aéreo bajo la jurisdicción  de los Estados Unidos Mexicanos, deberá presentar para su aprobación 
 ante la Autoridad Aeronáutica previo al vuelo, un plan de vuelo de la forma y contenido expresado 
 en esta publicación y la normatividad vigente. 
1.1.2 Los formatos y procedimientos contenidos en el presente documento para el Plan de vuelo 
 Presentado (FPL) (También utilizados para los vuelos Local LCL y Plan de Vuelo Grabado FPQ), 
 Plan de Vuelo Repetitivo (RPL), y cierre de plan de vuelo, son de observancia obligatoria por parte 
 de los concesionarios, permisionarios, operadores aéreos, pilotos, Oficinas de Despacho, Oficinas 
 de Despacho y Control de Vuelos, oficiales de operaciones de aeronaves, oficinas del Servicio de 
 Información  de Vuelo y los Servicios de Tránsito Aéreo (ATS) nacionales. 
1.1.3 En el caso de que haya una demora de más de 30 minutos respecto a la hora prevista de salida 
 (ETD), para un vuelo controlado, o de una hora para un vuelo no controlado, este deberá 
 enmendarse (actualizarse), o presentar un nuevo plan de vuelo cancelando el anterior según 
 proceda. 
1.1.4 Todo concesionario, permisionario u operador aéreo es responsable de conservar los formularios 
 para la preparación del vuelo durante el tiempo que marca la reglamentación vigente.  
1.1.5 El piloto al mando de la aeronave debe abrir y cerrar su plan de vuelo conforme a los 
 procedimientos establecidos en el presente documento y la normatividad vigente. 
1.1.6 Los permisionarios de transporte aéreo en la modalidad de taxi aéreo y los operadores aéreos en 
 sus operaciones IFR y VFR desde/hacia los aeropuertos nacionales o internacionales de la 
 República Mexicana, que no tengan oficina de despacho autorizada, deberán abrir y cerrar sus 
 planes de vuelo ante la Oficina del Servicio de Información de Vuelo (OSIV) y deberán acompañarse 
 con una relación de pasajeros , que será entregada a la Autoridad Aeronáutica cuando se apruebe 
 el plan de vuelo, con los siguientes datos: 
 

 a) Matricula de la aeronave 
 b) Fecha del vuelo  
 c) Nombre del pasajero 
 d) Nacionalidad  
 e) Procedencia 
 f) Destino 
 

1.1.7 El concesionario, permisionario y operador aéreo deberá asegurar que un plan de vuelo sea 
 generado y presentado antes de la salida de cada vuelo, así como notificar al ATS los cambios 
 pertinentes.  
1.1.8  Antes de iniciar un vuelo, el piloto al mando de la aeronave se familiarizará con toda la información 
 disponible apropiada para el vuelo proyectado. Las medidas previas para aquellos vuelos que no se 
 limiten a las inmediaciones de un aeródromo, y para todos los vuelos IFR, comprenderá el estudio 
 minucioso de los informes y pronósticos meteorológicos en vigor, cálculo de combustible necesario, 
 y preparación del plan a seguir en caso de no poder completarse el vuelo proyectado.  
1.1.9 Los concesionarios y permisionarios deberán elaborar y llevar a bordo en forma adicional al Plan de 
 Vuelo, un Plan Operacional de Vuelo para cada vuelo proyectado. 
1.1.10 Los formatos y procedimientos contenidos en el presente documento para la elaboración y 
 aprobación del plan operacional de vuelo (OPL), son de observancia obligatoria por parte de los 
 concesionarios y permisionarios, pilotos al mando, oficinas de despacho, oficinas de despacho y 
 control de vuelos, y oficiales de operaciones de aeronaves al servicio de concesionarios y 
 permisionarios. 
1.1.11 Los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos que presentan un plan de vuelo antes de la 
 salida se asegurarán de que: 
 

 a) El vuelo que esté destinado a realizar operaciones a lo largo de una ruta o en un área en la 
  que se prescribe un tipo de RNP, RNAV, la aeronave tiene una aprobación emitida por la 
  DGAC para  RNP, RNAV  adecuada  y que se satisfarán  todas las condiciones aplicables a 
  tal aprobación; 
 b) Si se prevén operaciones en espacio aéreo de separación vertical mínima reducida (RVSM), 
  la aeronave tiene la aprobación emitida por la DGAC para RVSM requerida 
 

1.2 Plan de vuelo presentado (FPL). 
1.2.1 Los  permisionarios de  transporte  aéreo en la modalidad de taxi aéreo, así como los 
 operadores aéreos, deberán entregar copia de FPL a la administración del aeropuerto. 

 1.2.2 Los FPL IFR controlados se presentarán a la autoridad aeronáutica del aeropuerto y 
 dependencias ATS hasta con 120 horas de anticipación o por lo menos 30 minutos antes 
 del ETD, excepto que las dependencias ATS autoricen lo contrario. 

 1.2.3 Los  FPL  VFR  o  IFR  no  controlados,  se  presentaran  a la autoridad aeronáutica del 
  aeropuerto y dependencias ATS, hasta con 120 horas de anticipación o por lo menos 10 
  minutos antes de la ETD y serán coordinados por la AFTN o por los circuitos orales ATS 
  donde no existan sistemas automatizados. 
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 1.2.4 Los  puntos  1.2.2 y 1.2.3  no eximen al piloto de obtener la información meteorológica y 
  operacional antes del vuelo. 
 1.2.5 Los mensajes de coordinación de plan de vuelo FPL, hacia los ATS nacionales e 

 internacionales serán independientes de los mensajes necesarios para proporcionar el 
 servicio de despacho, despacho y control de vuelos, y de la oficina de servicio de 
 información de vuelo. 

 1.2.6 El plan de vuelo que haya de presentarse durante el vuelo debe transmitirse a la 
 dependencia  ATS  a  cargo  de  la  FIR,  área  de  control,  área  o  ruta con servicio de 
 asesoramiento, en que la aeronave está volando, o a la que se dirige o desea  sobrevolar o 
 a la estación de telecomunicaciones aeronáuticas que presta servicios a la 
 dependencia de los servicios de tránsito aéreo de que se trate.  Cuando eso no sea posible, 
 debe transmitirse a otra dependencia ATS o estación de telecomunicaciones 
 aeronáuticas para que haga la retransmisión necesaria a la dependencia apropiada de los 
 servicios de tránsito aéreo 

 1.2.7 En los planes de vuelo presentados durante el vuelo, la información suministrada 
 respecto al aeródromo  de salida, será una indicación del lugar de donde puede 
 obtenerse, en caso necesario, la información suplementaria relativa al vuelo. 
1.2.8 En los planes de vuelo presentados durante el vuelo, la información que se ha de 
 suministrar respecto a la hora prevista de fuera de calzos, será la hora sobre el  primer punto 
 de la ruta a que se refiere el plan de vuelo. 

 

1.3 Plan de Vuelo Grabado (FPQ) 
 

 1.3.1 El plan de vuelo grabado  es aplicable para los permisionarios de transporte aéreo en la 
  modalidad de taxi aéreo y para los operadores aéreos. 
 1.3.2 Este procedimiento no exime al piloto de ninguna de las responsabilidades que le competen. 
 1.3.3 Este procedimiento solo es aplicable cuando el piloto así lo solicite a la Oficina del Servicio 
  de Información de Vuelo que cuente con este servicio. 
 1.3.4 Los Aeropuertos que cuentan con este servicio se indican en la sección AD 2.18 de la AIP 
  de México y cuando se establezca uno nuevo, se notificaran mediante NOTAM 
      1.3.5 La  coordinación  del plan de vuelo se realizara de acuerdo al orden en que se reciba la 
  llamada, salvo en casos especiales o de prioridad preestablecida o de emergencia. 
 1.3.6 No deberán utilizar las comunicaciones para efectos distintos a los establecidos. 
 1.3.7 Se  deberá  apegar en la fraseología establecida para este tipo de comunicaciones en la 
  normatividad correspondiente 
 1.3.8 El piloto podrá solicitar cuando lo requiera el (los) original (es) de su (s) plan (es) de vuelo o 
  el formato de cierre de plan de vuelo, siempre y cuando sea dentro del tiempo establecido 
  en la reglamentación vigente.  
 1.3.9 Se deberá utilizar el teléfono,interfono o frecuencia correspondiente para la apertura y cierre 
  del Plan de Vuelo Nacional o Internacional. 
 1.3.10 El formato de plan de vuelo y cierre de plan de vuelo establecidos por la Dirección General 
  de Aeronáutica Civil, se continuara utilizando y se conservara en el archivo de la oficina de 
  servicio de información de vuelo, junto con los mensajes operacionales por el tiempo que 
  marca la reglamentación vigente 
 1.3.11 Las grabaciones de las comunicaciones vía frecuencia, teléfono o interfono se conservaran 
  30 días hábiles, a menos que en el caso de una investigación se requiera un plazo mayor 
 1.3.12 En los aeropuertos que no cuenten con este servicio se debe realizar el procedimiento para 
  el plan de vuelo presentado 
 1.3.13 Para la coordinación del plan de vuelo por instrumentos, la solicitud debe hacerse cuando 
  menos  con una antelación de 30 minutos a la hora propuesta de salida, y de los vuelos 
  visuales con 10 minutos. 
 1.3.14 Las Oficinas del Servicio de Información de Vuelo de SENEAM, será el conducto para la 
  notificación del Plan de Vuelo bajo este procedimiento, en la frecuencia y comunicación 
  telefónica establecida para este fin.  
 1.3.15 Establecida la comunicación, el piloto proporcionara la información en el estricto orden que 
  corresponde y se anotara en el formato de plan de vuelo por el Oficial de Operaciones. 

a) Identificación de la aeronave 
b) Reglas de Vuelo. Tipo de Vuelo 
c) Numero. Tipo de aeronave. Categoría de Estela Turbulenta 
d) Equipo y Capacidades 
e) Aeródromo de salida. Hora 
f) Velocidad de crucero. Nivel. Ruta 
g) Aeródromo de destino. EET. Aeródromo(s) Alterno(s) 
h) Información suplementaria. 

 Autonomía. Personas a bordo. Equipo Radio de Emergencia. Equipo de 
Supervivencia. Chalecos. Botes neumáticos. Color y Marca de la Aeronave. 
Observaciones. Piloto al mando, numero de licencia. Domicilio, firma. 

 

 1.3.16 Si el Oficial de  operaciones de aeronaves considera necesario por situaciones especiales la 
  presencia del piloto al mando ante las Oficinas del Servicio de Información de Vuelo, se lo 
  deberá indicar al mismo a través del medio de comunicación autorizado.     
 1.3.17 Antes de la vigencia de FPQ haya concluido, el piloto al mando deberá solicitar una revisión 
  para mantener vigente el plan de vuelo. 
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 1.3.18 Cuando se haya modificado el ETD, el piloto al mando de la aeronave obtendrá nuevamente 
  la información meteorológica correspondiente a la nueva hora propuesta. 
 1.3.19 Se anotara en el formato de plan de vuelo presentando la información del plan de vuelo 
  transmitidos por los medios de comunicación autorizados y se conservara junto con los  
  mensajes operacionales por el tiempo que marca la reglamentación vigente. 
 1.3.20  Se anotara en la casilla “Espacio para requisitos adicionales” del formato de FPL y en la 
  casilla de “observaciones” del formato del cierre de Plan de Vuelo, el acrónimo FPQ para 
  indicar que ese plan de vuelo fue coordinado por el piloto por los medios de comunicación 
  autorizados. 
 1.3.21 Antes del encendido de motores, el piloto deberá hacer contacto en la frecuencia de Control 
  Terrestre, Torre de Control o Entrega de Autorizaciones, según el aeropuerto y tipo de Plan 
  de Vuelo, para recibir las instrucciones correspondientes, informando que cuenta con plan 
  de Vuelo coordinado. 
 1.3.22 El piloto podrá solicitar cuando lo requiera el (los) original(es) de su(s) Plan(es) de Vuelo, 
  siempre y cuando sea dentro del tiempo establecido en la reglamentación vigente. 
 1.3.23 Las grabaciones de las comunicaciones realizadas vía frecuencia, teléfono o interfono se 
  conservan por un máximo de 30 días hábiles, a menos que en el caso de una investigación 
  la Autoridad Aeronáutica determine que se requiera un plazo mayor.   
 1.3.24 El oficial de operaciones de aeronaves de la oficina del servicio de información de vuelo de 
  SENEAM, después de haber desarrollado este procedimiento, deberá cumplir con la  
  normatividad establecida para la coordinación del plan de vuelo con los ATS, el seguimiento 
  de los vuelos y las acciones necesarias para la realización segura de los mismos. 
 

1.4 Plan de Vuelo Repetitivo (RPL)           
 

 1.4.1 Los RPL comprenderán todo el vuelo desde el aeródromo de salida hasta el aeródromo de 
  destino. Los procedimientos RPL se aplicarán solamente a condición de que todas los ATS 
  interesados en los vuelos en cuestión hayan convenido en aceptar los RPL. 
 1.4.2 No se aplicarán los RPL para vuelos internacionales, a menos que los Estados contiguos 
  afectados ya los usen o vayan a usarlos al mismo tiempo. Los procedimientos relativos a la 
  utilización   de   dichos   planes  entre  Estados  serán  objeto  de  acuerdos  bilaterales, 
  multilaterales o de acuerdos regionales de navegación aérea, según el caso 
 1.4.3 Los permisionarios o concesionarios que cuenten con oficinas de despacho y/o despacho y 
  control de vuelos, ó reciban este servicio controlado, pueden optar por presentar a los  
  servicios de tránsito aéreo los RPL de los vuelos IFR que se realicen frecuentemente, por lo 
  menos durante dos meses en diez ocasiones con idénticas características básicas y que 
  mantengan un alto grado de estabilidad en todos sus elementos del plan de vuelo y en  
  especial en el campo de “RUTA”. 
 1.4.4 Los permisionarios o concesionarios que participen en este programa, deberán presentar 
  los listados de sus vuelos programados y los cambios permanentes, a la Autoridad  
  Aeronáutica y a la oficina encargada  de los RPL de ACC que tenga jurisdicción en el  
  aeródromo de salida. Asimismo, se enviara información de los RPL a la TWR del aeródromo 
  de destino cuando estas no se encuentren interconectadas al sistema autorizado ATS. 
 1.4.5 Los permisionarios y concesionarios presentaran la información de los RPL conforme al 
  formato adjunto y siguiendo el orden y procedimiento de llenado de los datos que se  
  establecen en el mismo conforme a lo indicado en el formato de RPL. Dicha información se 
  presentara al ATS mediante listados impresos, diskette u otro medio convenido previamente 
  con la oficina encargada de los RPL de ACC correspondiente. 
 1.4.6 Los permisionarios y concesionarios y el ATS a través de las oficinas encargadas de los 
  RPL, coordinaran y mantendrán actualizada la información de nombre, dirección y medios 
  de comunicación disponibles de las personas responsables del manejo de RPL. El  
  permisionario o concesionario en todo momento deberá contar con la información de sus 
  vuelos  proporcionando aquellos datos adicionales que requiera el ATS o la Autoridad  
  Aeronáutica. Los permisionarios o concesionarios mantendrán disponibles los datos  
  suplementarios del plan de vuelo que figuran en la casilla  19 del FPL. 
 1.4.7 Los permisionarios o concesionarios serán responsables de la confiabilidad y de la  
  oportunidad de los datos presentados al ATS, así como de la notificación de los cambios al 
  ATS y a las tripulaciones de vuelo. Esta disposición no exime al permisionario o  
  concesionario de cumplir con la ruta y horario autorizado por la autoridad aeronáutica. 
 1.4.8 Los permisionarios o concesionarios que hayan enviado sus planes de vuelo a través del 
  programa de RPL, no enviaran el mismo por la Red fija de Telecomunicaciones  
  Aeronáuticas (AFTN), evitando que se dupliquen. 
 1.4.9 Los permisionarios o concesionarios interesados por primera vez en presentar   RPL  
  solicitaran y acordaran por escrito con la oficina encargada de los RPL del Centro de Control 
  de Área (ACC)  correspondiente su inclusión al programa. 
 1.4.10 La oficina encargada de los RPL que reciba listados iníciales o de cambios permanentes 
  deberá acusar recibo por el medio apropiado a los permisionarios o concesionarios que 
  envíen dicha información, a menos que se acuerde lo contrario entre ambas partes. 
 1.4.11 Los permisionarios o concesionarios que deseen participar en el programa RPL presentaran 
  solicitud por escrito a la oficina encargada de los RPL en el ACC más cercano. 
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1.4.12 Los permisionarios o concesionarios presentaran los listados de RPL y todos los cambios 
 permanentes, a la oficina encargada de los  RPL del ACC correspondiente, por lo menos 21 
 días naturales o antes de ser posible, previa a la fecha de inicio de vigencia; es 
 recomendable que cuando se prevean cambios extensos en los itinerarios de verano o 
 invierno, estos se presenten dentro del periodo mencionado o con una mayor antelación de 
 ser posible para su procesamiento oportuno. 

 1.4.13 Los permisionarios o concesionarios notificaran a la TWR del aeródromo de salida y/o al 
  ACC  correspondiente, cualquier  cambio  de último momento, así como, las demoras o 
  cancelaciones de algún vuelo al que se haya presentado un RPL, por lo menos 15 minutos 
  antes de la hora prevista de salida. Se considera demora cualquier cambio de 15 minutos o 
  más con relación a la ETD.   

1.4.14 Los cambios permanentes serán aquellos que el usuario programa con suficiente 
antelación. Los cambios de último momento son los efectuados momentos antes de la 
salida del vuelo, relativos al tipo de aeronave, categoría de estela turbulenta, velocidad, 
nivel de crucero y ruta. 

1.4.15 No se aceptaran cambios de último momento relacionados con la identificación de la 
aeronave, aeródromo de salida o destino. En tal caso, el concesionario o permisionario 
deberá cancelar el RPL para ese vuelo y día en particular, notificándolo al ACC 
correspondiente y TWR del aeródromo de salida, debiendo presentar un nuevo plan de 
vuelo FPL que se transmitirá preferentemente por la AFTN.     

 1.4.16 Los permisionarios o concesionarios presentaran en sus listados un plan de vuelo RPL para 
  cada escala que exista entre el aeródromo de origen y destino. 
 1.4.17 La oficina encargada de los RPL de ACC correspondiente, será responsable del adecuado 
  almacenamiento y presentación de los RPL, manteniendo la información actualizada. 
 1.4.18 Los permisionarios o concesionarios y las tripulaciones de vuelo deberán tener especial 
  cuidado en los cambios de último momento relativos al nivel y ruta, por lo que se deberán 
  asegurar, que los mismos se hayan hecho de conocimiento del ATS. 
 

1.5 Plan operacional de vuelo (OPL) 
 

 1.5.1 Los concesionarios y permisionarios deberán elaborar y presentar a la autoridad 
 aeronáutica un OPL  para cada vuelo proyectado, el cual deberá estar acorde a los tipos de 
 aeronaves y rutas especificas de cada operación. 

 1.5.2 El concesionario o permisionario deberá incluir dentro del Manual General de Operaciones, 
  las responsabilidades y el procedimiento para la preparación y uso del OPL. 
 1.5.3 OPL lo deberá aprobar y firmar el piloto al mando de la aeronave y el oficial de operaciones 
  de aeronaves. 

1.5.4 El concesionario yo permisionario se deberá asegurar que la información de carácter 
operacional contenida en el OPL, cuando esta sea integrada, este actualizada; asimismo, 
todos los demás documentos que se adjunten al OPL deberán estar actualizados. 

1.5.5 El piloto al mando de la aeronave y el oficial de operaciones de aeronaves son responsables 
de supervisar la información operacional de vuelo preparada previamente para el vuelo 
proyectado y en su caso, de enmendarlo como sea necesario. 

 1.5.6 El plan operacional de vuelo  deberá ser retenido por el concesionario o permisionarios por 
 un periodo de por lo menos 90 días naturales, a menos que en el caso de una investigación 
 la Autoridad Aeronáutica determine  que se requiera un plazo mayor. 

 1.5.7 Un concesionario o permisionario deberá asegurar que el plan operacional de vuelo utilizado 
 y demás documentos proporcionados para el vuelo, contengan los siguientes datos y 
 registros según aplique. 

a) Marcas de nacionalidad y matriculas de la aeronave. 
b) Marca y modelo de la aeronave. 
c) Fecha de vuelo. 
d) Identificación de vuelo. 
e) Lugar de salida. 
f) Hora de salida (hora real de salida de la puerta, hora real de despegue). 
g) Lugar de llegada (planeado y real). 
h) Hora de llegada (hora real de aterrizaje y hora de llegada a la puerta). 
i) Reglas de vuelo (VFR ó IFR) y Tipo de vuelo (servicio aéreo regular, no regular, si 
 es de aviación comercial, militar o si corresponden a alguna categoría distinta de las 
 indicadas). 
j) Ruta y segmentos de ruta con puntos de verificación/puntos de recorrido, distancias 
 y tiempo. 
k) Velocidad crucero planeada y tiempos de vuelo entre puntos de verificación y 
 puntos de recorrido, reales y estimados. 
l) Altitudes planeadas y niveles de vuelo. 
m) Cálculos de combustible (registros de verificaciones de combustible en vuelo). 
n) Combustible a bordo cuando se ponen en marcha los motores. 
ñ) Aeropuertos de alternativa(s) de destino y, según corresponda, de despegue y en 
 vuelo, incluyendo la información requerida en los incisos k), l), m), referidos 
 anteriormente. 
o) Autorización del plan de vuelo inicial y autorizaciones subsecuentes. 
p) Cálculos de redespacho durante el vuelo, cuando aplique. 
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q) Nombre, número de licencia y firma del piloto al mando de la aeronave. 
r) Presentación de las condiciones meteorológicas pronosticadas para vuelos con 
 duración menor a dos horas de los aeropuertos /aeródromos de salida, destino y de 
 alternativa, y pronosticadas para vuelos con duración mayores a dos horas. 
s) Mínimos de utilización del aeropuerto /aeródromo de salida. 
t) Copia de la carta de vientos en altitud. 
u) Tablas de corrección al tiempo de vuelo por viento, en caso de que el OPL este 
 calculado a viento cero. 
v) Hora prevista de salida (ETD). 
w) Duración prevista (EET). 
x) Hora prevista de llegada (ETA). 
y) Tiempo de vuelo. 
z) Distancia. 
aa) Velocidades para cada fase de vuelo. 
ab) Limites de los pesos máximos de despegue y aterrizaje así como peso básico de 
 operación, de carga de paga, cero combustible, entre otros necesarios para la 
 planeación de vuelo. 
ac)  Cantidad de combustible a bordo, desglosando las reservas a los 
 aeropuertos/aeródromos de alternativa y los consumos para cada fase de vuelo. 
ad) Tablas para el análisis de consumos de combustible por viento o por desviación de 
 la altitud optima de vuelo. 
ae) Cantidad de pasajeros a bordo. 
af) Peso de la carga transportada y balance. 
ag) Cartas aeronáuticas apropiadas a las rutas del concesionario o permisionario. 
ah)  NOTAM de los aeropuertos/aeródromos de destino y alterno(s) u otros necesarios 
 para la operación del vuelo proyectado. 
ai)  Nombre, numero de licencia y firma del oficial de operaciones de aeronaves. 
aj) Vigencia del OPL. 
ak) Cuando el concesionario o permisionario reedite por separado la información de los 
 incisos ñ), y ag) anteriores, tomados de la Publicación de información Aeronáutica 
 de México (AIP de México), deberá asegurarse de mantener actualizada esta 
 información. 

 

1.6 Autorización requerida por ATC. 
 1.6.1 Ninguna persona deberá operar una aeronave en el espacio aéreo controlado bajo IFR a 
  menos que dicha persona haya:   

a) Registrado un plan de vuelo IFR, y  
b) Recibido una autorización apropiada por parte de ATS. 

1.6.2 Siempre que una aeronave haya solicitado una autorización que implique prioridad, se 
 someterá a la dependencia correspondiente del control de tránsito aéreo, si así, lo solicita, 
 un informe explicando la necesidad de dicha prioridad. 

1.7 Cambios al plan de vuelo 
 1.7.1 Se deberá notificar a los servicios de Tránsito Aéreo antes de la salida del vuelo, cualquier 

 cambio al tipo de aeronave (marca, modelo y numero de serie), categoría de estela 
 turbulenta, matricula, velocidad, nivel la hora propuesta de salida, demora, cancelación, 
 cambio de ruta, destino o equipo, o cualquier otro cambio pertinente al vuelo. 

 1.7.2 Los vuelos VFR reportaran los cambios de último momento a la TWR. 
  Los vuelos IFR reportaran los cambios de último momento a la TWR y ACC. 
  Los concesionarios, permisionarios u operadores aéreos que hayan presentado su plan de 
  vuelo en la oficina del servicio de información de vuelo, deberán de notificar los cambios  a 
  la misma. 
 1.7.3 Se considera cambio en el tipo de aeronave cuando se modifique el modelo y/o número de 
  serie al plan de vuelo FPL, RPL notificado con anterioridad. 
 1.7.4 Cuando se requiera modificar la ruta o el destino durante el vuelo no controlado, los pilotos 
  lo deberán notificar a la Dependencia ATS más cercana a su trayectoria. El ATS notificara a 
  la Autoridad Aeronáutica y a la oficina de servicio de información de vuelo. 
 1.7.5 La información presentada antes de la salida respecto a la autonomía o al número total de 
  personas transportadas a bordo, si es inexacta en el momento de la salida constituye un 
  cambio importante en el plan de vuelo y como tal debe notificarse. 
 1.7.6 Cuando se requiera modificar el plan de vuelo autorizado durante el vuelo controlado, los 
  pilotos deberán solicitar autorización al ATC. 
 

1.8 Vigencia del Plan de Vuelo  
 

 1.8.1 La vigencia de los planes de vuelo FPL (incluye los LCL, FPQ), RPL es de 1:30 hrs. A partir 
  del ETD consignada en el plan de vuelo. 
 1.8.2 Para mantener vigente el plan de vuelo presentado, se deberá notificar cualquier cambio al 
  mismo para conocimiento de la Autoridad Aeronáutica y los ATS, si el plan de vuelo fue 
  presentado a las OSIV, el cambio deberá notificarse a la misma, antes de que la vigencia 
  del Plan de Vuelo  haya concluido (1:30 hrs. Después de ETD).  
 1.8.3 Si el vuelo no se inicia dentro del periodo de vigencia, el ATS cancelara automáticamente el 
  plan de vuelo debiéndose notificar otro plan de vuelo antes de la salida. Los planes de vuelo 
  se mantendrán activos siempre y cuando se notifique al ATS la nueva hora de salida. 
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 1.8.4 Al solicitar la ampliación del Plan de Vuelo, deberá recabar la información meteorológica y 
  operacional correspondiente a la hora de salida.  
 1.8.5 Dentro  del  lapso  de  vigencia  se  deberá  notificar  cualquier  cambio  al  mismo  para 
   conocimiento de la autoridad aeronáutica y los ATS. 
 

1.9 Cancelación del plan de vuelo  
 1.9.1 Cuando  un  plan  de  vuelo  ha sido activado, el piloto al mando después de cancelar o 
  completar el vuelo bajo el plan de vuelo, notificara a una dependencia ATS o a la Autoridad 
  Aeronáutica, y a la Oficina de Servicio de Información de Vuelo cuando los concesionarios, 
  permisionarios y operadores aéreos hayan presentado el plan de vuelo ante esta. 
 

Instrucciones para llenar el formato Plan de Vuelo Presentado (FPL). 
 Generalidades. 

 Siga con exactitud los formatos prescritos y la manera de asentar los datos. 
 Inicie anotando los datos en el primer espacio. Cuando haya exceso de espacio, déjese éste en 
 blanco. 
 Anote siempre las horas con 4 dígitos, UTC. 
 Anote las duraciones de tiempo previstas con 4 dígitos (horas y minutos). 
 Espacio sombreado que precede la casilla 3 es para uso exclusivo de los servicios ATS y COM, a 
 no ser que haya sido delegada la responsabilidad de originar los mensajes de plan de vuelo. 
 El término aeródromo, en los planes de vuelo incluye también emplazamientos distintos a los 
 definidos como aeródromos, pero que son utilizados por algunos tipos de aeronaves, por ejemplo, 
 helicópteros o globos. 
 Anote el número de permiso de la oficina de despacho, autorizado por la Dirección General de 
 Aeronáutica Civil (DGAC). 
 Instrucciones para la anotación de los datos ATS. 
 Complete las casillas 7 a 18 como se indica a continuación. 
 Complete también la casilla 19 como se indica a continuación. (No hay que transmitir estos datos) 
 Los números de las casillas del formato no son consecutivos, ya que corresponden a los números 
 de los tipos de campo de los mensajes ATS. 
 Verifique que los datos contenidos en el formato estén completos y de conformidad a las 
 instrucciones especificadas a continuación. 
 

CASILLA 7: Identificación de la aeronave (Máximo 7 caracteres). 
 Anote una de las siguientes identificaciones de aeronaves, sin exceder de 7 caracteres 
 alfanuméricos y sin guiones o símbolos: 

  

 a) El designador de tres letras del concesionario o permisionario seguido de la identificación 
 del vuelo (por ejemplo: KLM511, NGA213, JTR025), o el designador telefónico del 
 concesionario o permisionario, seguido de la identificación del vuelo (p. ej., MONKY511, 
 NIGERIA 213, INTAVI 25), de conformidad a lo indicado en el Doc. 8585 - Designadores de 
 empresas explotadoras de aeronaves, de entidades oficiales y de servicios aeronáuticos, de 
 la OACI, vigente. 

 O 
 b) Las marcas de nacionalidad y la marca de matrícula de la aeronave (por ejemplo: EIAKO, 
  XBJPE. 4XBCD, N2567GA) cuando:  
  1)  no cuente con designador de tres letras o designador telefónico  
  2)  la aeronave no esté equipada con radio,  
 

CASILLA 8: Reglas de vuelo y tipo de vuelo (Un carácter en cada caso).  
Reglas de vuelo (Un carácter). 
 Anote una de las siguientes letras para indicar la clase de reglas de vuelo que el piloto al mando se 
 propone observar: 
 

I Si se tiene previsto que todo el vuelo se realizará con  IFR. 
V Si se tiene previsto que todo el vuelo se realizará con  VFR. 
Y Si el vuelo se realizará inicialmente con IFR, seguida de uno o más cambios subsiguientes 
 en las reglas de vuelo (por ejemplo: MID V3 CZM  VFR  PCE).o 
Z Si el vuelo se realizará inicialmente con VFR seguida por uno o más cambios subsiguientes 
 en las reglas de vuelo (por ejemplo: CUN CZA IFR V45 MID). 

 Especifique en la casilla 15 el punto o puntos en los que esté previsto el cambio de reglas de vuelo. 
 

Tipo de vuelo (Un carácter). 
 Anote una de las letras siguientes para indicar el tipo de vuelo: 

S Si es de Servicio Aéreo Regular. 
N Si es de Servicio Aéreo No-Regular. 
G Si es de Aviación General. 
M Si es Militar. 
X Si corresponde a alguna categoría, distinta de las indicadas. 

 Especifique en la casilla 18 el estado de un vuelo después del indicador STS, o cuando sea 
 necesario para indicar motivos distintos para el manejo específico por los ATS, indique la razón 
 después del indicador RMK en la casilla 18. 
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CASILLA 9: Número, tipo de aeronaves y categoría de estela turbulenta. 
Número de aeronaves (1 ó 2 caracteres). 
 Anote el número de aeronaves, si se trata de más de una. 
 (Ejemplo: vuelos en formación). 
 

Tipo de aeronave (2 ó 4 caracteres). 
 Anote el designador apropiado, según se especifica en el Doc. 8643 de la OACI, Designadores de 
 tipos de aeronave.  
O 
 Si tal designador no ha sido asignado, o en caso de vuelos en formación que comprenda más de un 
 tipo de  aeronave, Anote ZZZZ, e indique en la casilla 18 los números y tipos de aeronaves, 
 precedidos de TYP/ 
 

Categoría de estela turbulenta (1 carácter). 
 Anote una de las letras siguientes, para indicar la categoría de estela turbulenta de la aeronave: 
 

H PESADA Para indicar un tipo de aeronave de peso máximo de despegue certificado 
   de 136 000 kg. o mas (masa máxima). 
M MEDIA  Para indicar un tipo de aeronave de peso máximo de despegue certificado 
   menor a 136 000 kg. pero superior a 7 000 kg. 
L LIGERA Para indicar un tipo de aeronave de peso máximo de despegue certificado 
   de 7000kgs. o menos. 

 

CASILLA 10: Equipo y  capacidades. 
 Las capacidades abarcan los siguientes elementos: 
  

 a)  La presencia del equipo pertinente en funcionamiento a bordo de la aeronave; 
 b) Los equipos y capacidades equiparables a  las cualificaciones de la tripulación de vuelo, y 
 c) La autorización de la Autoridad Aeronáutica, cuando corresponda. 
 

10a Equipo y capacidades de radiocomunicaciones, de ayudas para la navegación, y la 
 aproximación.  
 Anote una letra como sigue: 
  

 N  si no se lleva equipo COM/NAV de ayudas para la aproximación, para la ruta considerada, o 
  si el equipo no funciona. 
O 
 S  si se lleva equipo estándar COM/NAV de ayudas para la aproximación para la ruta 

 considerada y si tal equipo funciona (véase la Nota 1), 
Y/O 
 Una o más de las letras siguientes (máximo 50) para indicar el equipo y las capacidades COM/NAV 
 y de ayudas para la navegación y la aproximación, disponibles y en funcionamiento: 
 

A 
Sistema de aterrizaje 
GBAS 

J1 
CPDLC ATN VDL modo 2 (Véase Nota 
3) 

M3 ATC RTF (Iridium) 

B 
LPV 
 (APV con SBAS) 

J2 CPDLC FANS 1/A HFDL O VOR 

C LORAN C J3 CPDLC FANS 1/A VDL Modo A 
P1-
P9 

Reservado para RCP 

D DME J4 CPDLC FANS 1/A VDL Modo 2 R PBN Aprobada (véase la Nota 4) 

E1 FMC WPR ACARS J5 
CPDLC FANS 1/A SATCOM 
(INMARSAT)  

T TACAN 

E2 D-FIS ACARS J6 CPDLC FANS 1/A SATCOM (MTSAT)  U UHF RTF 

E3 PDC ACARS J7 CPDLC FANS 1/A SATCOM (Iridium) V VHF RTF 

F ADF K MLS W RVSM Aprobada  

G GNSS (véase Nota 2) L ILS X MNPS Aprobada 

H HF TRF M1 
ATC RTF SATCOM 

(INMARSAT) 
Y 

VHF Con capacidades de separación de 
canales 8.33 KHZ 

I Navegación Inercial M2 ATC RTF (MTSAT) Z 
Otro equipo instalado a bordo u otras 
capacidades (véase la Nota 5) 

 

 Los caracteres alfanuméricos que no aparecen arriba están reservados. 
 

 Nota 1 Si se usa la letra S, los equipos VHF RTF, VOR e ILS se consideran equipo estándar salvo que el ATS 
  prescriba alguna otra combinación (por ejemplo: VFODHR sin equipo estándar, SDHR con equipo 
  estándar). 
 Nota 2 Si se utiliza la letra G, los tipos de aumentación GNSS externa, si la hay, se especifican en la casilla 
  18 después del indicador NAV/ y se separan mediante un espacio. 
 Nota 3 Véase  RTCA/EUROCAE  Interoperability  Requirements  Standard  For ATN Baseline 1 (ATN B1 
  INTEROP Standard – DO-280B/ED-110B) con respecto a servicios por enlace de datos/autorizaciones 
  e información  de  control  de  tránsito aéreo/gestión de las comunicaciones de control de tránsito 
  aéreo/verificación de micrófonos de control de tránsito aéreo.. 
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 Nota 4 Si se usa la letra R, los niveles de navegación basada en la performance que pueden alcanzarse se 
  especifican en la casilla 18 después del indicador PBN/. En las Circulares sobre navegación basada 
  en la performance (AIC 03/09; DIC/17/09, CO AV-10/09, AIC 004/10; JUL/01/2010, CO AV-11/09, AIC 
  07/2010; 18/NOV/2010, CO AV-15/10) y Manual sobre Navegación Basada en la Performance (Doc. 
  9613 de la OACI)  figuran textos de orientación sobre la aplicación de la navegación basada en la 
  performance a tramos de ruta, rutas o áreas específicas.  
 Nota 5 Si se usa la letra Z, especifique en la casilla 18 cualquier otro tipo de equipo o capacidades instalados 
  a bordo, precedido por COM/, NAV/, y/o, DAT/, según sea el caso. 
 Nota 6 La información sobre capacidad de navegación se proporciona al ATC a efectos de autorización y 
  encaminamiento. 
 

10b Equipo y capacidades de Vigilancia.  
 Después anote 
 N si no se lleva a bordo equipo de vigilancia para la ruta que debe volarse o si el equipo no 
  funciona 
 o 
  uno o más siguientes descriptores, con un máximo de 20 caracteres, para indicar el tipo de 
  equipo y/o capacidades de vigilancia, en funcionamiento, a bordo: 
 

SSR en Modos A y C  
A Transpondedor - Modo A (4 dígitos - 4 096 códigos). 
C   Transpondedor - Modo A (4 dígitos - 4 096 códigos) y Modo C. 
 

SSR modo S 
E   Transpondedor - Modo S, comprendida la identificación de la aeronave, la altitud de presión y la 
 capacidad de señales espontáneas ampliadas   (ADS-B). 
H   Transpondedor - Modo S, comprendida la identificación de la aeronave, la altitud de presión y 
 capacidad de vigilancia mejorada. 
I    Transpondedor - Modo S, comprendida la identificación de la aeronave, pero sin capacidad de 
 altitud de presión. 
L   Transpondedor - Modo S, comprendida la identificación de aeronave, la altitud de presión, la 
 capacidad de señales espontáneas ampliadas (ADS-B) y de vigilancia mejorada 
P  Transpondedor - Modo S comprendida la altitud de presión pero sin capacidad de identificación de 
 la aeronave. 
S   Transpondedor - Modo S, comprendida la altitud de presión y la capacidad de identificación de la 
 aeronave. 
X   Transpondedor - Modo S, sin identificación de aeronave ni capacidad de altitud de presión. 
 Nota La capacidad de vigilancia mejorada es la capacidad que tiene la aeronave de transmitir en enlace 
  descendente datos derivados de la aeronave vía un transpondedor en modo S. 
 

ADS-B  
 B1 ADS-B con capacidad especializada  ADS-B “out” de 1090 MHz 
 B2   ADB-B con capacidad especializada ADS-B “out” e “in” de 1090 MHz 
 U1   Capacidad ADS-B "out" usando UAT 
 U2   Capacidad ADS-B “out” e “in” usando UAT 
 V1   Capacidad ADS-B "out" usando VDL en Modo 4 
 V2  Capacidad ADS-B “out” e “in” usando VDL en Modo 4 
 

ADS-C 
 D1   ADS-C con capacidades FANS 1/A  
 G1   ADS-C con capacidades ATN 
 

 Los caracteres alfanuméricos que no aparecen están reservados  
 Ejemplo: ADE3RV/HB2U2V2G1 
 En la casilla 18, después del indicador SUR/ deben enumerarse aplicaciones de vigilancia 
 adicionales. 
 

CASILLA 13: Aeropuerto/aeródromo de salida y hora (8 caracteres).  
 Anote el indicador de lugar OACI de 4 letras del aeropuerto/aeródromo de salida como se especifica 
 el documento 7910 Indicadores de lugar 
 o, 
 Anote el indicador de lugar autorizado por DGAC de cuatro letras del aeropuerto/aeródromo de 
 salida, el cual debe estar constituido de la letra X precedido del indicador de tres letras del 
 Aeródromo o Helipuerto en cuestión.  
 Ejemplo: XEPZ 
 o, 
 si no se ha asignado indicador de lugar,  
 Anote ZZZZ, e indique, en la casilla 18, usando el identificador DEP/ seguido sin espacio el nombre 
 y lugar del aeropuerto/aeródromo; o el primer punto de la ruta o la radiobaliza, si la aeronave no ha 
 despegado del aeródromo,  
 o,  
 si el plan de vuelo se ha recibido de una aeronave en vuelo, anote AFIL, e indique, en la casilla 18, 
 el indicador de lugar OACI de cuatro letras de la dependencia ATS de la cual pueden obtenerse 
 datos del plan de vuelo suplementario, precedidos de DEP/ 
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 Los vuelos que se originen en aeródromos o helipuertos con indicador de lugar autorizado por 
 DGAC, deben anotar en la casilla 18. El identificador RMK/nombre del aeródromo o helipuerto de 
 destino en texto claro. 
 

 Ejemplo: RMK/HELIPUERTO POLANCO 
 Luego, sin ningún espacio anote la: 
 

HORA (4 Caracteres)  
 Anote para un plan de vuelo presentado antes de la salida, la hora prevista de fuera de calzos 
 (EOBT);  
 o, 
 para un plan de vuelo recibido de una aeronave en vuelo (AFIL), la hora prevista o actual de paso 
 sobre el primer punto de la ruta a la cual se refiere el plan de vuelo. 
 

CASILLA 15: Velocidad de crucero, nivel y ruta.  
 Anote la primera velocidad de crucero como en a) y el primer nivel de crucero como en b) sin 
 espacio alguno entre ellos, y luego siguiendo la flecha, anote la descripción de la ruta, como en c) 
 

 a) Velocidad de crucero (Máximo 5 caracteres). 
  Anote la velocidad verdadera, para la primera parte o la totalidad del vuelo en crucero, en 
  función de: 
 

  Nudos, mediante la letra N seguida de 4 dígitos (Ejemplo: N0485), o 
  Número de Mach, cuando el ATS lo haya prescrito, redondeando a las centésimas más 
  próximas de unidad Mach, mediante la letra M seguida de 3 cifras (Ejemplo: M082). 
 

 b)  Nivel de crucero (Máximo 5 caracteres). 
  Anote el nivel de crucero proyectado para la primera parte o para toda la ruta que haya que 
  volar, por medio de: 
 

  Nivel de vuelo, expresado mediante una F seguida de 3 dígitos (por ejemplo: F200; F330), o 
  Altitud en centenares de pies, expresada mediante una A seguida de 3 dígitos (Ejemplo: 
  A045; A100); o, 
  Respecto a los vuelos VFR no controlados, las letras VFR. 
 

 c)  Ruta (incluyendo cambios de velocidad, nivel o reglas de Vuelo). 
  Vuelos a lo largo de las rutas ATS designadas. 

Anote si el aeródromo de salida está situado en la ruta ATS o conectado a ella, el 
designador de la primera ruta ATS;  

 

o, si el aeródromo de salida no está en la ruta ATS ni conectado a ella, las letras DCT 
seguidas del punto de encuentro de la primera ruta ATS, seguida del designador de la ruta 
ATS; 
 

  Luego, 
 

 Anote cada punto en el cual esté previsto realizar un cambio de velocidad y/o nivel, o 
cambiar de ruta ATS, y/o de reglas de vuelo (cuando se planee la transición entre una ruta 
ATS inferior y una ruta ATS superior, y cuando la orientación de dichas rutas sea la misma, 
no es necesario insertar el punto de transición), 

 

  Seguido, en cada caso, 
 

  Del designador del  próximo tramo de ruta ATS, incluso si es el mismo que el precedente; 
  O, de DCT, si el vuelo hasta el punto próximo se va a efectuar fuera de una ruta designada, 
  a no ser que ambos puntos estén definidos por coordenadas geográficas. 
 

Vuelos fuera de las rutas ATS designadas. 
 

 Anote los puntos normalmente separados por no más de 30 minutos de tiempo de vuelo o por 370 
 KM (200 NM), incluyendo cada punto en el cual se piensa cambiar de velocidad o nivel, cambiar de 
 derrota, o cambiar de reglas de vuelo cuando lo requiera el ATS. 
 

 Defina la derrota de los vuelos que predominantemente siguen la dirección este-oeste entre los 
 70°N y los 70°S, por referencia a los puntos significativos formados por las intersecciones de 
 paralelos de latitud en grados enteros, o medios, con longitud. Para los vuelos fuera de dichas 
 latitudes espaciados a intervalos de 10° de latitudes las derrotas se definirán mediante puntos 
 significativos formados por intersecciones de paralelos de latitud con meridianos normalmente 
 espacios a 20° de longitud. En la medida de lo posible, la distancia entre dos puntos significativos 
 no excederá de una hora de tiempo de vuelo. Se establecerán otros puntos significativos según se 
 considere necesario. 
 

 Para los vuelos que predominantemente siguen la dirección Norte-Sur, defínanse derrotas por 
 referencia a los puntos significativos formados por la intersección de meridianos en grados 
 completos de longitud con paralelos especificados, espaciados a 5°. 
 Anote DCT entre puntos sucesivos, a no ser que ambos puntos estén definidos por coordenadas 
 geográficas o por marcación y distancia. 
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 No utilice el indicador DCT (directo) o el carácter espacio entre puntos significativos cuando exista 
 un designador de la ruta ATS, por ejemplo: 
 

 DGO DCT ZCL DCT GABLI DCT ROBLE DCT QET: o 
 DGO ZCL GABLI ROBLE QET (uso de espacio entre puntos) 
 

 Ambas practicas son incorrectas y ocasionan problemas a los sistemas automatizados de los ATS, 
 el indicador DCT se podrá utilizar cuando un punto subsiguiente este fuera de la ruta y no esté 
 conectado por otra aerovía a menos que dicho punto se exprese por coordenadas geográficas use 
 solamente la presentación convencional de los datos que figuran en las rutas ATS, puntos 
 importante, cambio de velocidad o de nivel, cambio de reglas de vuelo y ascenso en crucero que 
 siguen y separe cada elemento con un espacio. 
 

 En el llenado del plan de vuelo (FPL) en el tramo de ruta y la transmisión por la AFTN destinados a 
 las unidades ATS, se deben utilizar los Designadores de ruta publicados entre los puntos 
 significativos que definen los diferentes segmentos o tramos de la misma. 
 

 Use la representación convencional de los datos que a continuación se mencionan y separe cada 
 elemento con un espacio. 
 

1) Ruta ATS (2 a 7 caracteres). 
 El designador asignado a la ruta o al tramo de la ruta (ejemplo: UJ12, J21, UR640), con inclusión 
 cuando corresponda, del designador asignado a la ruta de salida codificada (SID) o de llegada 
 codificada (STAR), de conformidad con lo indicado en la Publicación de Información Aeronáutica 
 AIP de México. 
 Ejemplos: 
 

 TERMINACIÓN DE RUTAS CON      INICIO DE RUTAS CON   
 LLEGADAS CODIFICADA (STAR)           SALIDAS CODIFICADA (SID) 
 

 GDL UJ14 QET UJ5 KOBEK                    VISOS 4 VISOS UJ15 TAM 
  KOBEK 2A  
 VER UJ12 PBC UJ5 MEX MEX2B   APN6A APN UJ18 VER 
 

2) Punto importante (2 a 11 caracteres). 
 El designador (2 a 5 caracteres) asignado al punto (Ejemplo: VER, MINA, KINOL); 
 

 o si no ha sido asignado ningún designador, una de las indicaciones siguientes: 
 

          -Grados solamente (7 caracteres): 
 

 2 dígitos que indiquen la latitud en grados, seguida de "N" (Norte) o "S" (Sur), seguida de 3 dígitos 
 que indiquen la longitud en grados, seguida de "E" (Este) o "W" (Oeste). Complete el número 
 correcto de dígitos, cuando sea necesario insertando ceros, por ejemplo: 18N092W. 
           

          -Grados y minutos (11 caracteres): 
  

 4 dígitos que indique la latitud en grados y en decenas y en unidades de minutos, seguida de "N" 
 (Norte) o "S" (Sur), seguida de 5 dígitos que indiquen la longitud en grados y en decenas y en 
 unidades de minutos, seguida de "E" (Este) o "W" (Oeste). Complete el número correcto de dígitos 
 cuando sea necesario, insertando ceros, por ejemplo: 1839N09147W. 
 

          -Marcación y distancia con respecto a un punto de referencia: 
 

 La identificación de un punto de referencia, seguido por la marcación desde el punto, con 3 dígitos 
 dando los grados magnéticos; luego la distancia desde la ayuda con 3 dígitos, que expresen millas 
 náuticas. En áreas de gran latitud determinada por la autoridad competente determine que no 
 resulta  práctico hacer referencia a grados magnéticos, pueden utilizarse grados verdaderos. 
 Complete el número correcto de dígitos, cuando sea necesario, insertando ceros. Ejemplo, un punto 
 a 029°  magnéticos y a una distancia del VOR "CPE" de 81 millas náuticas, deben indicarse así: 
 CPE 029081. 
 

3) Cambio de velocidad o de nivel (Máximo 21 caracteres). 
 El punto en el cual esté previsto cambiar de velocidad (5% TAS o 0,01 Mach o más) o cambiar de 
 nivel para comenzar, expresado exactamente como en 2) anterior, seguido de una barra oblicua y 
 tanto la velocidad de crucero como el nivel de crucero, expresados exactamente como en a) y b) 
 indicados anteriormente, sin espacio entre ellos, aun cuando solamente se cambie uno de estos 
 elementos. 
 Ejemplos: LN/N0284A045 
   MAY/N0305Fl80 
   HADDY/N0420F330 
   4602N07805W/N0500F350 
   46N078W/M082F330 
 

4. Cambio de reglas de vuelo (Máximo 3 caracteres). 
 El punto en el cual está previsto cambiar reglas de vuelo, expresado exactamente como en 2) o 3) 
 anteriores, seguido de un espacio y de una de las indicaciones siguientes: 
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 VFR si es de IFR a VFR. 
 IFR si es de VFR a IFR. 
 Ejemplos:  VER VFR 
   VER/N0284A070IFR 
 

5. Ascenso en crucero (Máximo 28 caracteres). 
 La letra C seguida de una barra oblicua; luego el punto en el cual esté previsto iniciar el ascenso en 
 crucero, expresado como en 2) anterior, seguido de una barra oblicua; luego la velocidad que se ha 
 previsto mantener durante el ascenso en crucero, expresada exactamente como en a), seguida de 
 los dos niveles que determinan la capa que se piensa ocupar durante el ascenso en crucero, cada 
 nivel expresado exactamente como en b) anterior, o el nivel sobre el cual el ascenso en crucero esté 
 previsto, seguido de las letras PLUS, sin un espacio entre ellos: 
 Ejemplos: C/20N092W/M082F290F330 
   C/20N092W/M082F290PLUS 
   C/20N089W/M084F330F370 
 Para vuelos locales en la ruta, se pondrán las siglas LCL y las últimas dos letras del identificador 
 OACI del aeropuerto de donde sale el vuelo. 
 

CASILLA 16: Aeropuerto de destino y tiempo total estimado, aeropuerto(s) de alternativa de  
  destino. 
Aeropuerto/aeródromo de destino y duración total prevista (8 caracteres). 
 Anote el indicador de lugar OACI, de 4 letras del aeropuerto/aeródromo de destino, como se 
 especifica en el Doc. 7910 Indicadores de lugar 
 

 O, Anote el indicador de lugar autorizado por DGAC de cuatro letras del aeropuerto/aeródromo de 
 destino, el cual debe estar constituido de la letra X precedido, del indicador de tres letras del 
 Aeródromo o Helipuerto en cuestión. 
 

 Ejemplo:  XEPZ 
  

 O si el Plan de Vuelo se ha recibido de una aeronave en vuelo, anote AFIL, e indique, en la casilla 
 18, el indicador de lugar OACI de cuatro letras de la dependencia ATS de la cual pueden obtenerse 
 datos del Plan de Vuelo suplementario, precedidos de DEST/ 
 

 O, si no se ha asignado indicador de lugar, 
 

 Anote ZZZZ, e indique en la casilla 18 usando el identificador DEST/ seguido (sin espacio) el 
 nombre y lugar del aeropuerto/aeródromo. 
 

 Los vuelos con destino a aeródromos o helipuertos con indicador de lugar autorizado por DGAC, 
 deben anotar en la casilla 18. El identificador RMK/nombre del aeródromo o helipuerto de destino en 
 texto claro. 
 Ejemplo: RMK/HELIPUERTO POLANCO 

 
Vuelos locales  

 Se debe anotar el indicador de lugar OACI de 4 letras del aeródromo/aeropuerto de donde se origino el vuelo, 
ejemplo: si una aeronave sale del aeropuerto de Acapulco MMAA, se pondrá en el aeropuerto de destino 
MMAA 

 Después, sin dejar espacio anote la 
 

Duración total prevista. 
 Tiempo estimado en ruta anote dos dígitos para la hora y dos dígitos para minutos para indicar el 
 tiempo en ruta, ejemplo: 0030, 0130 
 

 En el caso de un plan de vuelo recibido de una aeronave en vuelo (AFIL), la duración total prevista 
 se cuenta a partir del primer punto de la ruta a la que se aplica el plan de vuelo al punto de 
 terminación del Plan de Vuelo. 
 

Aeropuerto(s)/aeródromo(s) alternativa de destino. 
 Anote el (los) indicador(es) de lugar OACI de cuatro letras, de no más de dos aeródromos de 
 alternativa de destino, como se especifica en el Doc. 7910 Indicadores de lugar, separados por un 
 espacio 
 

 O, si no se ha asignado un indicador de lugar a los aeródromo (s) de alternativa de destino  
 

 Anote ZZZZ e indique en la casilla 18 el nombre y lugar de los aeropuerto(s) /aeródromo(s) de 
 alternativa de destino, precedido de ALTN/. 
 

CASILLA 18: Otros datos.  
 El uso de indicadores no incluidos en esta casilla puede ocasionar que los datos se rechacen, se 
 procesen de manera incorrecta o se pierdan. 
 

 Los guiones o barras oblicuas se deben usar como se muestra a continuación. 
 

 Anote 0 (cero) si no hay otros datos, o 
 

 Anote cualquier otra información necesaria en el orden indicado a continuación, mediante el 
 indicador apropiado seleccionado de los que se definen a continuación seguido de una barra oblicua 
 y de la información que ha de consignarse. 



ENR 1.10-12                                                                                                               AIP DE MEXICO 
15-NOV-2012  
 

 

AMDT AIRAC 09/12                                                                                      SCT-DGAC-SENEAM 

 STS/ Motivo del manejo especial por parte del ATS, p. ej., misión de búsqueda y salvamento, del 
  modo siguiente: 
  ALTRV: para un vuelo realizado de acuerdo con una reservación de altitud; 
  ATFMX:  para un vuelo aprobado por el ATS para que esté exento de medidas ATFM; 
  FFR:   extinción de incendios; 
  FLTCK:  verificación de vuelo para calibración de ayudas para la navegación; 
  HAZMAT:  para un vuelo que transporta material peligroso; 
  HEAD:   un vuelo con estatus “Jefe de Estado”; 
  HOSP:   para un vuelo médico declarado por autoridades médicas; 
  HUM:   para un vuelo que se realiza en misión humanitaria; 

 MARSA:  para  un  vuelo  del  cual  una entidad militar se hace responsable de su 
  separación respecto de aeronaves militares; 

  MEDEVAC:  para una evacuación por emergencia médica crítica para salvaguardar la 
    vida; 
  NONRVSM:  para un vuelo que no cuenta con capacidad RVSM que intenta operar en un 
    espacio aéreo RVSM; 
  SAR:   para un vuelo que realiza una misión de búsqueda y salvamento; y 
  STATE:  para un vuelo que realiza servicios militares, de aduanas o policíacos. 
 

 Si se requiere utilizar más de un motivo para manejo especial para un mismo vuelo, se deberá 
 ingresar de la siguiente forma: STS/NONRVSM STATE  
 

 Otros motivos del manejo especial por parte del ATS se denotan bajo el designador RMK/. 
 

 PBN/ Indicación de las capacidades RNAV y/o RNP. Inclúyase la cantidad necesaria de los 
 descriptores que figuran a continuación, que se apliquen al vuelo, usando un máximo de 8 entradas, 
 es decir, un total de no más de 16 caracteres. 
 

  ESPECIFICACIONES    RNAV   ESPECIFICACIONES    RNP 

A1 RNAV 10 (RNP 10)  L1 RNP4 

     

B1 RNAV 5 todos los sensores permitidos  O1 RNP 1 básica, todo los sensores permitidos 

B2 RNAV 5  GNSS  O2 RNP 1 GNSS básica, 

B3 RNAV 5 DME/DME  O3 RNP 1 DME/DME básica, 

B4 RNAV 5 VOR/DME  O4 RNP 1 DME/DME/IRU básica, 

B5 RNAV 5 INS o  IRS    

B6 RNAV 5 LORAN C  S1 RNP APCH 

   S2 RNP APCH con BARO-VNAV 

C1 RNAV 2 todos los sensores permitidos     

C2 RNAV 2 GNSS  T1 RNP AR APCH con RF (se requiere autorización especial) 

C3 RNAV 2 DME/DME  T2 RNP AR APCH sin RF (se requiere  autorización especial) 

C4 RNAV 2 DME/DME/IRU    

     

D1 RNAV 1 todos los sensores permitidos    

D2 RNAV 1 GNSS    

D3 RNAV  1 DME/DME    

D4 RNAV  1 DME/DME /IRU    
 

Nota: Las combinaciones de caracteres alfanuméricos que no aparecen arriba están reservadas. 

  
NAV/  Datos importantes relativos al equipo de navegación, distinto del que se 

 especifica en PBN/ según lo requiera el ATS, Indique la aumentación GNSS 
 bajo este indicador, con un espacio entre dos o más métodos de 
aumentación, por ejemplo, NAV/ GBAS SBAS. 

COM/   Indique las aplicaciones o capacidades de comunicación que no se 
especifican en la casilla 10a. 

  DAT/   Indique las aplicaciones o capacidades de datos no especificadas en la 
    casilla 10a. 
  SUR/   Incluya las aplicaciones o capacidades de vigilancia no especificadas en la 
    casilla 10b. 

DEP/   Nombre y lugar del aeropuerto/aeródromo de salida, cuando ZZZZ se anote 
  en la Casilla 13, de la dependencia ATS, de la cual pueden obtenerse datos 
  del plan de vuelo suplementario, cuando AFIL esté insertado en la Casilla 
  13. Para los aeródromos que no aparecen en la Publicación de información 
  Aeronáutica   (AIP)   de   México,   indique  el  lugar  como  se  indica  a 
  continuación: 
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 Con 4 cifras indique la latitud en grados y en decenas y unidades de 
minutos, seguido de "N" (Norte), seguido de 5 cifras que indiquen la longitud 
en grados y en decenas y unidades de minutos, seguida de "W" (Oeste). 
Completar el número correcto de cifras, cuando sea necesario, anotando 
ceros, por ejemplo, DEP/4620N07805W  (11 caracteres). 

 

  O, con la marcación y distancia respecto del punto significativo más 
próximo, de la siguiente manera:  

  La identificación del punto significativo seguida de la marcación respecto del 
 punto en la forma de 3 cifras que den los grados magnéticos, seguidas de la 
 distancia al punto en la forma de 3 cifras que expresen millas marinas.  
 Complete el número correcto de cifras, cuando sea necesario, insertando 
 ceros, por ejemplo un punto a 180° magnéticos y a una distancia de 40 
millas náuticas del VOR MEX, debe ser expresado de la siguiente forma, 
 DEP/MEX180040. 

 

    O, el primer punto de la ruta (nombre o LAT / LONG) o la radiobaliza, si la 
    aeronave no ha despegado de un aeródromo. 
 
  DEST/   Nombre y lugar del aeropuerto/aeródromo de destino, si se inserta ZZZZ en 
    la Casilla 16. Para los aeródromos que no aparecen en la Publicación de 
    información aeronáutica, indique el lugar en LAT/LONG o la marcación y 
    distancia  del  punto  significativo  más   próximo,   como   se   indica   a 
    continuación: 
 

  Con 4 cifras indique la latitud en grados y en decenas y unidades de 
minutos, seguido de "N" (Norte) o "S" (Sur), seguido de 5 cifras que indiquen 
 la longitud en grados y en decenas y unidades de minutos, seguida de "E" 
 (Este) o "W" (Oeste). Completar el número correcto de cifras, cuando sea 
 necesario, anotando ceros, por ejemplo, DEST/4620N07805W (11
 caracteres). 

 

 O, con la marcación y distancia respecto del punto significativo más 
próximo, de la siguiente manera: 
 

  La identificación del punto significativo seguida de la marcación respecto del 
 punto en la forma de 3 cifras que den los grados magnéticos, seguidas de la 
 distancia al punto en la forma de 3 cifras que expresen millas marinas. En 
 áreas de gran altitud donde la autoridad competente determine que no 
resulta práctico hacer referencia a grados magnéticos, pueden utilizarse 
 grados verdaderos. Complete el número correcto de cifras, cuando sea 
 necesario, insertando ceros 

  DOF/   La fecha de salida del vuelo en formato de seis cifras (AAMMDD, donde AA 
    es el año, MM es igual al mes y DD el día). 
  REG/   La marca de nacionalidad o marca común y la matrícula de la aeronave, si 
    es diferente de la identificación de la aeronave que figura en la casilla 7. 

EET/   Designadores de puntos significativos o límites de la FIR y duración total 
prevista desde el despegue hasta esos puntos o límites de la FIR cuando 
 esté prescrito en acuerdos regionales de navegación aérea o los ATS. 

 

    Ejemplos: EET/CAP0745 XYZ0830,  
 

  SEL/   Código SELCAL, para aeronaves equipadas. 
  TYP/   Tipos de aeronaves, precedidos, de ser necesario, sin un espacio por el 
    número de aeronaves y separados por un espacio, cuando se inserte ZZZZ 
    en la casilla 9. 
 

    Ejemplo: TYP/2F15 5F5 3B2 
 

CODE/   Dirección de aeronave (expresada como código alfanumérico de seis 
caracteres hexadecimales) cuando lo requiera el ATS. Ejemplo: “F00001” es 
 la dirección de aeronave más baja contenida en el bloque específico
 administrado por la OACI. 

DLE  Demora o espera en ruta: anote los puntos significativos en la ruta donde se 
tenga previsto que ocurra la demora, seguidos de la duración de la demora 
usando cuatro cifras para el tiempo en horas y minutos (hhmm). 

 

    Ejemplo: DLE/MDG0030 
 

  OPR/   Designador OACI o nombre de la empresa explotadora de aeronaves, si es 
    diferente de la identificación de la aeronave que figura en la casilla 7. 
  ORGN/  La dirección AFTN de 8 letras del originador y otros detalles del contacto 
    apropiados cuando el originador del plan de vuelo no pueda identificarse 
    fácilmente, como lo disponga el ATS. 
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PER/   Datos de rendimiento de la aeronave, indicado por una sola letra, como se 
 especifica en los Procedimientos para los servicios de navegación aérea - 
 Operación de aeronaves (PANS-OPS, Doc. 8168), Volumen I - 
Procedimientos de vuelo, si así lo prescribe el ATS. 

ALTN/   Nombre de los aeródromos de alternativa de destino, si se anota ZZZZ en la 
 casilla 16. Para los aeródromos que no aparecen en la publicación de 
información aeronáutica, indique el lugar en LAT/LONG o la marcación y
 distancia respecto del punto significativo más próximo, como se ha descrito 
 anteriormente en DEP/. 

RALT/   Indicador OACI de cuatro letras para aeródromos de alternativa en ruta, tal 
como se especifica en el Doc. 7910, Indicadores de lugar, o nombre de los 
 aeródromos de alternativa en ruta, si no se asigna un indicador. Para los 
 aeródromos que no aparecen en la Publicación de información aeronáutica, 
 indique el lugar en LAT/LONG o la marcación y distancia respecto del punto 
 significativo más próximo, como se describió anteriormente en DEP/. 

TALT/   Indicador OACI de cuatro letras para aeródromos de alternativa de 
despegue, tal como se especifica en el Doc. 7910, Indicadores de lugar, o el 
nombre de los aeródromos de alternativa de despegue, si no se asigna un 
indicador. Para los aeródromos que no figuran en la publicación de 
información aeronáutica pertinente, indique el lugar en LAT/LONG o la 
marcación y distancia del punto significativo más próximo, como se ha 
 descrito anteriormente en DEP/. 

RIF/   Los detalles de la ruta que lleva al nuevo aeródromo de destino, seguidos 
 por el indicador de lugar OACI de cuatro letras correspondiente a dicho 
 aeródromo. La ruta revisada está sujeta a nueva autorización durante el 
vuelo. 

 

    Ejemplos: RIF/DTA HEC KLAX,   
      RIF/ESP G94 CLA YPPH 

 

RMK/   Cualesquier otras observaciones en lenguaje claro cuando así lo requiera el 
ATS o cuando se estime necesario. 

 

CASILLA 19: Información suplementaria. 
Autonomía. 
 Después de E/ anote un grupo de 4 dígitos para indicar la autonomía de combustible en horas y 
 minutos. 
 

Personas a bordo. 
 Después de P/ anote el número total de personas (pasajeros y tripulantes) a bordo. 
 Este dato puede ser omitido por concesionarios o permisionarios (excepto de aviación general), 
 anote TBN si no se conoce el número total de personas en el momento de presentar el plan de 
 vuelo, presentando copia del manifiesto de carga y balance, en un tiempo no mayor a 20 minutos. 
 

Equipo de emergencia y supervivencia. 
  

 R/ (Radio). 
  Cruce U si no está disponible la frecuencia UHF de 243.0 MHz 
  Cruce V si no está disponible la frecuencia VHF de 121.5 MHz 
  Cruce E si no se dispone de Transmisor Localizador de Emergencia (ELT). 
 

 S/ (Equipo de supervivencia). 
  Cruce todos los indicadores si no se lleva a bordo equipo de supervivencia.  
  Cruce P si no se lleva a bordo equipo de supervivencia polar.  
  Cruce D si no se lleva a bordo equipo de supervivencia para el desierto. 
  Cruce M si no se lleva a bordo equipo de supervivencia marítimo.  
  Cruce J si no se lleva a bordo equipo de supervivencia para la selva. 
 

 J/ (Chalecos). 
  Cruce todos los indicadores si no se llevan a bordo chalecos salvavidas. 
  Cruce L si los chalecos salvavidas no están equipados de luces. 
  Cruce F si los chalecos salvavidas no están equipados con fluorescencia. 
  Cruce U o V o ambos, según se señaló en R/, para indicar los medios de comunicación por 
  radio que lleven los chalecos. 
 

 D/ (Botes, neumáticos, Número). 
  Cruce los indicadores D y C si no se llevan botes neumáticos a bordo, o Anote el número de 
  botes neumáticos que se llevan a bordo; y 
 
 (Capacidad). 
  Anote La capacidad total, número de personas, de todos los botes neumáticos que se llevan 
  a bordo, y 
 

 (Cubierta). 
  Cruce el indicador C si los botes neumáticos no están cubiertos, y 
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 (Color). 
  Anote el color de los botes neumáticos, si se llevan a bordo. 
 

 A/ (Color y marcas de la aeronave). 
  Anote el color de la aeronave y las marcas importantes. 
 

 N/ (Observaciones). 
  Cruce el indicador N si no hay observaciones, o indíquese otro equipo de supervivencia a 
  bordo y cualquier otra observación relativa a dicho equipo. 
 

 C/ (Piloto). 
Anote el nombre, número de licencia, domicilio y firma del piloto al mando. El domicilio 
puede ser el hangar o nombre de la Compañía poseedora de la aeronave (Ejemplo: 
AEROMÉXICO, INTERJET, VOLARIS, AEROPERSONAL o CFE). 

 Anote la hora efectiva de salida del vuelo (no es requisito indispensable para su 
presentación ante la Autoridad Aeronáutica). 
Anote el nombre, firma y número de licencia del oficial de operaciones de aeronaves 
responsable. 

  Presentado por: anote el nombre de la dependencia o empresa que presenta el plan de 
  vuelo. 
  Recabe firma y sello de la Autoridad Aeronáutica. 
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Figura 1. FORMATO DE PLAN DE VUELO PRESENTADO (FPL) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



AIP DE MEXICO                                                                                                                                     ENR 1.10-17 

15-NOV-2012 
 

SCT-DGAC-SENEAM                                                                                                       AMDT AIRAC 09/12 

 

1.11  Procedimiento para el cierre del Plan de Vuelo presentado (FPL) 
 

1.11.1 Este procedimiento es aplicable para los permisionarios de transporte aéreo y para los 
operadores aéreos, que hayan presentado un plan de vuelo presentado. 

1.11.2 El piloto al mando de la aeronave deberá presentar el formato de cierre de FPL, el cual 
deberá ser llenado conforme a los datos solicitados en el mismo. 

 1.11.3 El piloto al mando de la aeronave deberá presentar el formato de cierre de FPL a más tardar 
  30 minutos después de la hora de arribo al aeropuerto de destino. 
 1.11.4 El cierre del FPL se deberá realizar en la oficina del servicio de información de vuelo de 
  aeropuerto de destino. 

1.11.5 El cierre del FPL lo deberá firmar el piloto al mando de la aeronave y el oficial de 
operaciones de aeronaves. Si este aeropuerto no cuenta con un oficial de operaciones de 
aeronaves, bastara con la firma del piloto al mando de la aeronave. 

 1.11.6 En la casilla del Tipo de vuelo se deberá indicar si este corresponde a: 
 

S  si es de servicio aéreo regular 
N  si es de servicio aéreo no regular 
G  si es de aviación general 
M  si es militar 
X  si corresponde a una categoría distinta a las indicadas    

 

 1.11.7 Se deberá anotar en el espacio reservado de observaciones si se presento algún cambio en 
  la ruta o aeropuerto de destino durante el vuelo, el nombre de la compañía propietaria de la 
  aeronave, por ejemplo AEROPERSONAL, PGR o cualquier consideración necesaria. 
 1.11.8 Los formatos de cierre de FPL se deberán conservar por el mismo periodo establecido para 
  el FPL. 
  
 

Figura 2. FORMATO DE CIERRE DE PLAN DE VUELO. 
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INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMATO DE PLAN DE VUELO REPETITIVO (RPL). 
1.12  Generalidades. 
 Anote solamente los planes de vuelo que hayan de realizarse de acuerdo con las reglas de vuelo 
 por instrumentos (IFR). 
 

 El presente formato es para las aeronaves que realizan vuelos regulares (tipo de vuelo “s” en el 
 formato FPL), en caso contrario, notifíquese en Q (observaciones). 
 

 Las aeronaves que vuelen según RPL deben estar equipadas con transpondedor en clave 4096, 
 modos A y C. En caso contrario notifique en Q (observaciones). 
 

 Anote los planes de vuelo en orden alfabético según el indicador de lugar del aeródromo de salida. 
 

 Anote los planes de vuelo para cada aeropuerto/aeródromo de salida en orden cronológico según 
 las horas previstas de fuera calzos. 
 

 Siga con exactitud la presentación de los datos indicados en el formato de plan de vuelo RPL 
 

 Anote siempre las horas con 4 cifras UTC. 
 

 Anote todas las duraciones previstas con 4 cifras (horas y minutos). 
 

 Anote en renglones separados, los datos correspondientes a cada tramo de la operación con una o 
 más paradas; es decir, desde cualquier aeropuerto/aeródromo de salida hasta el aeródromo de 
 destino siguiente, aunque el distintivo de llamada o el número de vuelo sea el mismo para los 
 diferentes tramos. 
 

 Anote con claridad todas las adiciones y cancelaciones de acuerdo a lo establecido para la casilla H. 
 En las casillas siguientes se deben anotar los datos corregidos y agregados y se deben omitir los 
 planes de vuelo cancelados. 
 

 Enumere las páginas indicando el número de página y el número total de páginas que se han 
 presentado. 
  

 Utilice más de una línea para cualquiera de los RPL en los que no sea suficiente el espacio 
 proporcionado para las casillas y Q en una línea. 
 

 La cancelación de un vuelo se debe efectuar de la forma siguiente: 
 

 Anote en la casilla H un signo menos (-) seguido de los demás conceptos del vuelo cancelado. 
 

 Anote una entrada subsiguiente que consista en un signo más (+) en la casilla H y la fecha del 
 último vuelo en la casilla J, sin modificar los demás conceptos del vuelo cancelado. 
 

 Las modificaciones de un vuelo se deben anotar de la forma siguiente: 
 

 Efectúe la cancelación según se indico anteriormente. 
 

 Anote una tercera entrada con los nuevos planes de vuelo en los que se deben notificar, según sea 
 necesario, los conceptos apropiados incluso las nuevas fechas de validez que figuran en las casillas 
 I y J. 
 Nota: Todas las entradas correspondientes al mismo vuelo se insertan sucesivamente en el orden antes 
  mencionado. 
 

 1.12.1 Procedimiento de Llenado. 
  Complétense de las casillas A a la Q como se indica a continuación. 
 

  CASILLA A: Concesionario o permisionario. 
    Anote el nombre del concesionario o permisionario. 
  CASILLA B:  Destinatario(s). 

 Anote el nombre del organismo, designado por el estado para administrar 
 los RPL correspondientes a las FIR o a las zonas de responsabilidad 
afectadas por la ruta de vuelo. 

  CASILLA C:  Aeropuerto/Aeródromo de salida. 
    Anote el indicador o indicadores de lugar del aeropuerto(s)/aeródromo(s) de 
    salida. 
  CASILLA D:  Fecha. 
    Anote año, mes y día correspondientes a la fecha de presentación del plan 
    en cada página que se presente según grupos de 6 cifras. 
  CASILLA E: Número de serie. 
  Anote el número de presentación de la lista, mediante dos cifras que 

indiquen las dos últimas del año, en guión y el número de secuencia de la 
 presentación para el año indicado (comiéncese con el número 1 cada nuevo 
 año). 

  CASILLA F:  Pagina_de_ 
    Anote el número de página y el número total de páginas presentadas. 
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  CASILLA G:  Datos suplementarios en. 
    Anote nombre y detalles apropiados del contacto de la entidad donde se 
    mantiene disponible, y puede obtenerse inmediatamente, la información 
    normalmente proporcionada en la casilla 19 del FPL. 
  CASILLA H:  Tipo de inscripción. 
    Anote un signo (-) para cada plan de vuelo que debe suprimirse de la lista. 
  Anote un signo (+) para cada inscripción inicial y, si se efectúan otras 

 presentaciones para cada plan de vuelo que no se haya incluido en la 
presentación anterior. 

    Nota: En esta casilla no es necesario incluir los datos correspondientes a 
     cualquier plan de vuelo que no haya sido modificado después de la 
     presentación anterior. 
  CASILLA I:  Valido desde. 

 Anote la primera fecha (año, mes, día) en que está programado el vuelo 
regular. 

  CASILLA J:  Valido hasta. 
    Anote la última fecha (año, mes, día)en que está programado el vuelo según 
    lo indicado en la lista, o UFN si no se conoce la duración. 
  CASILLA K:  Días de operación. 
  Anote el número que corresponda al día de la semana en la columna 

correspondiente, de acuerdo a lo siguiente: 
    Lunes = 1, Martes = 2, Miércoles = 3, Jueves = 4, Viernes = 5, Sábado = 6, 
    Domingo = 7. 
    Anote “0” (cero) en la columna correspondiente, para cada día en que no se 
    realicen vuelos. 
  CASILLA L:  Identificación de la aeronave.  
    (Casilla 7 del plan de vuelo presentado) 
    Anote la identificación de la aeronave que se ha de utilizar en el vuelo. 
  CASILLA M: Tipo de aeronave y categoría de estela turbulenta. 
    (Casilla 9 del plan de vuelo presentado) 
    Anote el designador apropiado según se especifica en el Documento (OACI) 
    8643 designadores de tipos de aeronave, y 
    Anote H, M o L según corresponda: 
 

    H – Pesada, para indicar un tipo de aeronave de peso máximo certificado de 
          despegue de más de 136 000 kg. 
    M – Media, para indicar un tipo de aeronave de peso máximo certificado de    
           despegue de más de  7 000 kg. y hasta 136 000 kg. 
    L – Ligera, para indicar un tipo de aeronave de peso máximo certificado de 
          despegue de hasta 7000 kg. 
 

  CASILLA N:  Aeropuerto/Aeródromo de salida y hora. 
    (Casilla 13 del plan de vuelo presentado) 
    Anote el indicador de lugar del aeródromo de salida. 
    Anote la hora de fuera calzos, es decir, la hora prevista en que la aeronave 
    inicie el desplazamiento asociado con la salida. 
  CASILLA O:  Ruta 
    (Casilla 15 del plan de vuelo presentado) 
 

    a) Velocidad de crucero. 
 Anote la velocidad verdadera respecto a la primera parte o a la 

totalidad del vuelo en crucero de acuerdo con la casilla 15 a) del 
plan de vuelo FPL. 

    b)  Nivel del crucero. 
     Anote el nivel de crucero para la primera parte o para toda la ruta de 
     acuerdo con la casilla 15 b) del plan de vuelo FPL. 
    c)  Ruta. 
     Anote la ruta completa de acuerdo con la casilla 15 c) del plan de 
     vuelo FPL. 
  CASILLA P:  Aeródromo de destino y duración total prevista. 
    (Casilla 16 del plan de vuelo presentado) 
    Anote el indicador de lugar del aeródromo de destino. 
    Anote la duración total prevista. 
  CASILLA Q:  Observaciones. 

 Anote toda información requerida por los ATS, datos notificados 
normalmente en las casillas 10 y 18 del plan de vuelo FPL y otra
 información pertinente al plan de vuelo que resulte de interés para los ATS, 
 ejemplo, anote la letra “W” para describir la aprobación operacional RVSM 
 de la aeronave o cualquier otra información pertinente. 

    Nota: Las casillas enumeradas en el formato de plan de vuelo repetitivo se 
     refieren a la coincidencia con el plan de vuelo presentado. 
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Figura 3. FORMATO DE PLAN DE VUELO REPETITIVO (RPL). 

 
 

 
 



AIP DE MEXICO                                                                                                                                     ENR 1.11-1 

15-NOV-2012 
 

SCT-DGAC-SENEAM                                                                                                       AMDT AIRAC 09/12 

 

ENR 1.11 DIRECCIÓN DE LOS MENSAJES DE PLAN DE VUELO 
 

1. TRANSMISIÓN DE LOS MENSAJES DEL PLAN DE VUELO 
 

1.1. Generalidades 
 Los mensajes FPL deben transmitirse inmediatamente después de la presentación del plan de 
 vuelo. Si un plan de vuelo se presenta con más de 24 horas de anticipación con respecto a la hora 
 prevista de fuera calzos del vuelo al cual se refiere, la fecha de salida del vuelo se insertará en la 
 casilla 18 del plan de vuelo, después del indicador DOF/ 
 

 Deberán apegarse a los procedimientos establecidos y realizar en forma correcta el asentamiento y 
 transmisión de la información del Plan de Vuelo Presentando (FPL) por la AFTN, evitando el uso 
 indebido de las  direcciones y de la información, La no observancia de las disposiciones puede 
 ocasionar que los datos se rechacen, se procesen de manera incorrecta o se pierdan y no lleguen al  
 sistema de los Servicios de Tránsito Aéreo. 
 

 Los concesionarios, permisionarios u operadores aéreos que cuenten con una Oficina de Despacho 
 ú Oficina de Despacho y Control de Vuelos autorizada, así como las oficinas del servicio de 
 información de  vuelo, deben transmitir los mensajes planes de vuelo a los Servicios de Tránsito 
 Aéreo. 
 

 Se emplearan todos y cada uno de los símbolos y datos que se señalan en el formato de plan de 
 vuelo (FPL). 
 

 Deberán apegarse a los procedimientos establecidos y realizar en forma correcta el asentamiento y 
 transmisión de la información del Plan de Vuelo Presentado (FPL)  por la AFTN, evitando el uso 
 indebido de las  direcciones, e información que pueda rechazar el sistema de los Servicios de 
 Tránsito Aéreo. 
 

 Los mensajes de plan de vuelo que sean transmitidos por la  AFTN, se elaborarán siguiendo el 
 orden y contenido de los datos que aparecen del punto 3 al 18 del formato de plan de vuelo FPL y 
 deberán de transmitirse con letra mayúscula. 
 

 Los planes de vuelo para vuelos IFR, deberán transmitirse a los servicios de transito aéreo 30 
 minutos antes de la ETD y 10 minutos antes para los vuelos VFR. 
 

 En los aeropuertos/aeródromos en  donde no exista  Oficina del  Servicio de Información de Vuelo 
 (OSIV),  la Autoridad Aeronáutica del aeropuerto transmitirá  por los medios disponibles a la Torre 
 de Control  los datos del plan de vuelo presentado en el orden y contenido de los datos que 
 aparecen en la casilla 3 a la 18  del mencionado formato, según sea aplicable.  
 

 En los aeropuertos/aeródromos en donde no exista alguna de las dependencias de SENEAM, el 
 piloto al mando será responsable de transmitir el plan de vuelo aprobado por la Autoridad 
 Aeronáutica, antes de su salida, a la  TWR, OSIV o AFIS,  más cercano, en el orden y contenido de 
 los datos que aparecen en las  casillas 3 a la 18 del plan de vuelo FPL. 
          

 En los aeródromos en donde no exista algún medio de comunicación disponible, el plan de vuelo se 
 transmitirá en el aire, por radiotelefonía a: TWR, OSIV o AFIS  más cercano, en el orden y contenido 
 de los datos que aparecen en las casillas 3 a la 18 del plan de vuelo FPL. 
 

1.2 SIMBOLOGÍA. 
 

(  Inicio de texto. 
)  Término de texto. 
<<  Dos retornos de carro. 
Ξ  Cambio de renglón. 
  Espacio. 
—  Indicador de nuevo campo. 
/  Siguiente elemento del campo. 
0  Cero. 
FF  Prioridad de mensaje por AFTN. 
NNNN  Señal de fin de mensaje. 

 

1.3. CONCEPTOS QUE HAN DE TRANSMITIRSE. 
 a) Los conceptos consignados en los renglones que preceden a la casilla 3 desde prioridad, 
  incluyendo la simbología. 
 b) Inicie la casilla 3 con   (FPL 
 c)  El principio de los datos ATS se indicará mediante un paréntesis “(“  que constituirá la señal 
  de comienzo de los datos ATS, precede inmediatamente al designador del tipo de mensaje. 

d)  El principio de cada campo, salvo el primero, se indicará mediante un guión “ - “ , que 
representa la señal de principio de campo.  

 e) Los elementos que constituyen un campo se separarán mediante una barra oblicua “ / “ o un 
  espacio, únicamente cuando así este especificado  
 f)  El fin de los mensajes ATS se indicarán mediante un  paréntesis cerrado “ ) “ que constituye 
  la señal de fin de datos  ATS.     
 g)  Todos los símbolos y datos que figuran en los recuadros sin sombrear hasta el símbolo  
  )<< Ξ  del final de la casilla 18. 
 h)  Al término de la casilla 16,  si no existe información adicional se indicará con un  0)<< Ξ      
 i)  En las casillas 15 y 18 no exceder de más de 69 caracteres por línea.
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 j) Incluya todos los símbolos y datos que figuran en los recuadros sin sombrear hasta el  
  símbolo  )<< Ξ   del final de la casilla 18  
 k)  En caso contrario utilice la función de alineamiento dos retornos de carro )<< y un cambio 
  de renglón (Ξ) para continuar con la información. No se deberán subdividir los conceptos 
  delineados en este campo. 
 l)  Casilla 19 La información contenida en la casilla19, no deberá transmitirse, a menos que el 
  ATS lo requiera o cuando se estime necesario. 
 m)  Cuando se requiera dar por terminado el texto se realizará como se indica a continuación: 
  Señal de término de texto. 

a) Un cambio a letras. 
b) Dos retornos de carro y un cambio de línea. 
c) Orden de alimentación de página. 
d) Siete cambios de línea. 
e) Señal de fin de mensaje. 

            Cuatro letras N 
 

MENSAJES DE PLAN DE VUELO 
Todos los planes de vuelo de las aeronaves que operen VFR y VFR ESPECIAL deberán ser enviados a las 
direcciones de las Torres de Control de los aeropuertos de salida y llegada, así como a las direcciones de 
los Centros de Control de Área correspondientes, la OSIV del aeropuerto de destino (dentro del MMFR) y a 
la dirección MMMXSDNA. 
 

CENTROS DE CONTROL 
 

MAZATLÁN ACC      MMZTZRZX 
MÉXICO ACC           MMEXZRZX 
MÉRIDA ACC           MMIDZRZX 
MONTERREY ACC  MMTYZRZX 

 

UNIDADES DE CONTROL DE APROXIMACIÓN 
LUGAR APP          MMXXZAZX (en donde las literales XX se sustituyen por las literales que definen el lugar 
a donde pertenece la Unidad de Control de Aproximación que corresponda). 
 

TORRES DE CONTROL DE AERÓDROMO 
LUGAR TWR          MMXXZTZX (en donde las literales XX se sustituyen por las literales que definen el lugar 
a donde pertenece la Torre de Control de Aeródromo que corresponda). 
 

OFICINAS DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN DE VUELO 
LUGAR OSIV           MMXXXMXO (en donde las literales XX, antes de la determinante XMXO, se sustituyen 
por las literales que definen el lugar a donde pertenece la Torre de Control de Aeródromo que corresponda). 
 

En el caso de planes de vuelo de las aeronaves que operen IFR dentro de la MMFR, además de remitir el 
mensaje de plan de vuelo a las Torres de Control de los aeropuertos de salida y llegada y Centros de 
Control, deberán remitirlo a las direcciones de las Unidades de Control de Aproximación que tengan 
jurisdicción sobre estos aeropuertos. 
 

Con el objeto de cumplir con procedimientos de gestión de la afluencia de tránsito aéreo (ATFM) se deberá 
adicionar alguna de las siguientes direcciones a los destinatarios del plan de vuelo MMMXZGZS o 
MMMXRDXS cuando el aeropuerto de destino sea MMMX, MMSD o MMUN. 
 

Los vuelos cuyo destino sea algún aeropuerto fuera del MMFR se deberá incluir en el campo 
DESTINATARIO, además de las direcciones de los ATS nacionales, las direcciones de los ATS de los 
diferentes Centros de Control por donde pase el vuelo, incluyendo el aeropuerto de destino. 
 

Los permisionarios de transporte aéreo en la modalidad de taxi aéreo, así como los operadores aéreos, en 
los mensajes de los planes de vuelo para Instrumentos, visual y local de los aeropuertos que no tengan 
sistemas automatizados, deberán de enviarlos a la TWR de origen, destino, a la OSIV del aeropuerto de 
destino en los vuelos IFR a los centros de control y en todos sus casos a MMMXSDNA. 
 

TRANSMISIÓN DEL CAMPO 18 OTROS DATOS 
El uso de indicadores que no se incluyen en esta casilla, puede ocasionar que los datos se rechacen, se 
procesen de manera incorrecta o se pierdan 
 

Los guiones o barras oblicuas sólo se deben usar como se estipula en el formulario. 
 

Cualquier otra información necesaria, en el orden indicado a continuación, mediante el indicador apropiado 
seleccionado de los que se definen a continuación seguido de una barra oblicua y de la información que a 
de consignarse:    
 

En todos los casos, únicamente se ingresará la barra oblicua (/) seguida de los indicadores autorizados. 
P.ej.: STS/, PBN/, NAV/, DAT/, SUR/, DEP/, DEST/, DOF/, REG/, EET/, SEL/, TYP/, CODE/, DLE/, OPR/, 
ORGN/, PER/, ALTN/, RALT/, TALT/, RIF/, RMK/. 
 

Los indicadores del campo 18 siempre se transmitirán con información y sin espacio entre la barra 
oblicua y la información. 
 

Ejemplos de transmisión del campo 18: 
 

• PBN/A1B1C1D1 NAV/RNVD1E2A1 DOF/121115 REG/XCSCT EET/MMFR0035 KZLA0420 SEL/LRKQ 
 RMK/ADCUS) 
• STS/NONRVSM STATE) 
• EET/MMEX0016 MMTY0046 REG/XAGGB) 
• STS/HAZMAT REG/XCLLL RMK/CARGAMENTO RADIOACTIVO) 
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• PBN/A1D2L1 NAV/RNVD1E2A1 REG/N669AM EET/KZLC0041 KZOA0131 KZAK0240 PHZH0608 
 CODE/A8D76B) 
• SUR/260B 282B REG/N248FE CODE/A519D9) 
 

TIPOS DE MENSAJES ESTABLECIDOS PARA EL INTERCAMBIO DE DATOS ATS, JUNTO CON SUS 
DESIGNADORES DE TIPO DE MENSAJE: 
 

Categoría de mensaje Tipo de mensaje Designador del tipo 
de mensaje 

Emergencia Alerta 
Falla de radiocomunicaciones 

ALR 
RCF 

Plan de vuelo presentado 
y actualizado 
correspondiente 

Plan de vuelo presentado 
Modificación 
Cancelación 
Demora 
Salida 
Llegada 

FPL 
CHG 
CNL 
DLA 
DEP 
ARR 

Coordinación Plan de vuelo actualizado 
Estimación 
Coordinación 
Aceptación 
Acuse de recibo lógico 

CPL 
EST 
CDN 
ACP 
LAM 

Suplementarios Solicitud de plan de vuelo 
Solicitud de plan de vuelo suplementario 
Plan de vuelo suplementario 

RQP 
RQS 
SPL 

 

En la transmisión de los mensajes CHG, CDN, DLA, DEP, RQP, RQS, deberá incluirse el identificador DOF 
fecha de vuelo (Date of Flight) cuando lo haya. 
 

 Ejemplo: ( CHG -VAL123 –MMSF –MMDO  –10/SJ2/C –DOF/120628) 
 

DIRECCIONES OACI DE LAS OFICINAS DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN DE VUELO (OSIV) Y 
TORRE DE CONTROL (TWR)  SENEAM 

 

ESTACIÓN OSIV TWR  ESTACIÓN OSIV TWR 

MMAA MMAAXMXO MMAAZTZX  MMMM MMMMXMXO MMMMZTZX 

MMAN MMANXMXO MMANZTZX  MMMT  MMMTZTZX 

MMAS  MMASXMXO MMASZTZX  MMMX MMMXXMXO MMMXZTZX 

MMBT  MMBTZTZX  MMMY MMMYXMXO MMMYZTZX 

MMCB MMCBXMXO MMCBZTZX  MMMZ MMMZXMXO MMMZZTZX 

MMCE MMCEXMXO MMCEZTZX  MMNL MMNLXMXO MMNLZTZX 

MMCL MMCLXMXO MMCLZTZX  MMOX MMOXXMXO MMOXZTZX 

MMCM  MMCMZTZX  MMPA MMPAXMXO MMPAZTZX 

MMCN MMCNXMXO MMCNZTZX  MMPB MMPBXMXO MMPBZTZX 

MMCP  MMCPZTZX  MMPN  MMPNZTZX 

MMCS MMCSXMXO MMCSZTZX  MMPR MMPRXMXO MMPRZTZX 

MMCT MMCTXMXO MMCTZTZX  MMPS  MMPSZTZX 

MMCU MMCUXMXO MMCUZTZX  MMQT MMQTXMXO MMQTZTZX 

MMCV MMCVXMXO MMCVZTZX  MMRX MMRXXMXO MMRXZTZX 

MMCZ MMCZXMXO MMCZZTZX  MMSD MMSDXMXO MMSDZTZX 

MMDO MMDOXMXO MMDOZTZX  MMSL MMSLXMXO MMSLZTZX 

MMEP MMEPXMXO MMEPZTZX  MMSM MMSMXMXO MMSMZTZX 

MMGA MMGAXMXO MMGAZTZX  MMSP MMSPXMXO MMSPZTZX 

MMGL MMGLXMXO MMGLZTZX  MMTC MMTCXMXO MMTCZTZX 

MMGM  MMGMZTZX  MMTG MMTGXMXO MMTGZTZX 

MMHO MMHOXMXO MMHOZTZX  MMTL MMTLXMXO MMTLZTZX 

MMIA  MMIAZTZX  MMTM MMTMXMXO MMTMZTZX 

MMLM MMLMXMXO MMLMZTZX  MMTJ MMTJXMXO MMTJZTZX 

MMLO MMLOXMXO MMLOZTZX  MMTO MMTOXMXO MMTOZTZX 

MMLP MMLPXMXO MMLPZTZX  MMTP  MMTPZTZX 

MMLT  MMLTZTZX  MMUN MMUNXMXO MMUNZTZX 

MMMA MMMAXMXO MMMAZTZX  MMVA MMVAXMXO MMVAZTZX 

MMMD MMMDXMXO MMMDZTZX  MMVR MMVRXMXO MMVRZTZX 

MMML MMMLXMXO MMMLZTZX  MMZC  MMZCZTZX 

    MMZH MMZHXMXO MMZHZTZX 

    MMZO  MMZOZTZX 
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MENSAJES DE EMERGENCIA DE TEXTO LIBRE. 
 

Cuando se necesite transmitir información operacional relativa a una aeronave que se sepa o se crea que 
se encuentra en una situación de emergencia y la información no pueda presentarse en un formato que 
cumpla con cualquier otro tipo de mensaje AIDC (mensajes de comunicaciones de datos entre instalaciones 
ATS), se enviará un mensaje de emergencia de texto libre.  
 

Ejemplo: 
a) notificación de llamadas de emergencia o notificaciones de transmisiones de localización de 
 emergencia; 
b) mensajes relativos a avisos de interferencia ilícita o bombas; 
c) mensajes relativos a enfermedad grave o agitación entre los pasajeros; 
d) alteración repentina en el perfil de vuelo debido a falla técnica o de navegación; y 
e) falla en las comunicaciones. 
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1.12 INTERCEPTACIÓN DE AERONAVES CIVILES 
 

PROCEDIMIENTO SISTEMÁTICO DE OPERACIÓN PARA LA INTERCEPTACIÓN DE 
AERONAVES ILÍCITAS 

 

 1. Generalidades 
 

1.1 En reconocimiento a que los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho, en el ejercicio de 
su soberanía a exigir el aterrizaje en un Aeropuerto designado a una aeronave civil que 
sobrevuele su territorio sin estar facultada para ello o si se tienen motivos razonables para 
llegar a la conclusión de que se utiliza para propósitos incompatibles con los convenios 
internacionales.  Así mismo, puede dar a dicha aeronave la instrucción necesaria para poner 
fin a este acto de violación. 

 

2. Aplicabilidad 
 

2.1 Se informa a todos los operadores de aeronaves civiles nacionales e internacionales con 
fundamento en el artículo 42, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y conforme al inciso B del artículo 3 Bis del Protocolo de Montreal del 10 de 
mayo de 1984, se establecieron los procedimientos de interceptación de aeronaves ilícitas. 

 

2.2 Se aplica únicamente a las aeronaves civiles y no a las de Estado; por lo que las aeronaves 
consideradas en la segunda clasificación solo podrán sobrevolar o  aterrizar en el Territorio 
Nacional, con autorización expresa expedida por autoridad competente del Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las condiciones de la autorización 
específica. 

 

3. Acrónimos y abreviaturas: 
 

ACC     Centro de Control  
CCR     Centro de Control Regional (SEDENA) 
CMC. SIVA. (SEDENA /FAM)  Centro de Mando y Control del Sistema Integral de 

Vigilancia Aérea del Estado Mayor de la Defensa Nacional 
FAM      Fuerza Aérea Mexicana 
FGR     Fiscalía General de la República 
FIR     Región de Información de Vuelo 
GN     Guardia Nacional 
OACI     Organización de Aviación Civil Internacional 
PFM     Policía Federal Ministerial 
PJE     Policía Judicial Estatal 
SEDENA    Secretaría de la Defensa Nacional 
SSPC      Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
SEMAR/AM    Secretaría de Marina/Armada de México 
SSR     Radar Secundario de Vigilancia 
ZIAM     Zona de Identificación Aérea de México 
 

4. Clasificación de Aeronaves 
 

Para tal efecto, se observarán las siguientes definiciones: 
 

I. AERONAVE ILICITA 
 

(a) Toda aquella aeronave nacional o extranjera que habiendo sido considerada como 
sospechosa se interne o permanezca en el territorio nacional y que muestre además 
alguno de los siguientes indicios: 
 
i. No contar con Plan de Vuelo 
ii. No reportarse a las autoridades aeronáuticas correspondientes 
iii. Volar en espacios aéreos controlados sin autorización  
iv. No ajustarse a las altitudes mínimas establecidas  
v. Aeronave con matrícula falsificada 
vi. Cuando arroje cualquier objeto 
vii. Por declararse rebelde a la aeronave 
viii. No activar un código transponder  
ix. En general no apegarse a las reglas de vuelo establecidas en la normatividad 

mexicana 
 

II. AERONAVE ILICITA REBELDE 
 Aeronave ilícita interceptada que continúa con su trayectoria de vuelo y no da señal alguna de  
 pretender seguir las instrucciones dadas por la Aeronave Interceptora. 
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III.  AERONAVE SOSPECHOSA 
Es la aeronave nacional o extranjera que origina su vuelo en el exterior y procede de 
cualquier parte del mundo,  con dirección aparente a espacio aéreo mexicano, sin apegarse 
a la reglamentación aérea nacional e internacional. 
 

IV. AERONAVE NO IDENTIFICADA 
Toda aquella aeronave nacional o extranjera que origina su vuelo dentro del País, sin que 
tengan conocimiento de ello las autoridades correspondientes. 
 

V. AERONAVE DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO 
Aeronave del Estado Mexicano que opera en coordinación con la aeronave interceptora 
durante un proceso de interceptación de una aeronave no identificada, sospechosa o ilícita. 
 

VI. AERONAVE INTERCEPTORA 
Aeronave que representa a la autoridad federal mexicana dedicada a la interceptación e 
identificación de aeronaves no identificadas, sospechosas o ilícitas. 

 

5. Reglas y requisitos operacionales de entrada al espacio aéreo nacional. 
 

5.1 Las reglas y requisitos operacionales de entrada, salida y permanencia en el espacio aéreo 
nacional, son aplicables a los vuelos de la aviación general internacional, a los vuelos 
regulares y a todas aquellas aeronaves en operaciones aéreas que así sean requeridas por 
la legislación mexicana. 

 

5.2 También deberán observarse los reglamentos relativos a la entrada, tránsito y salida,  de 
aeronaves civiles, publicados en la parte de Generalidades (GEN 1.2) de la Publicación de 
Información Aeronáutica (AIP), a fin de facilitar la identificación y control de dichas 
aeronaves. 

 

5.3 Para cualquier otro caso de ingreso al espacio aéreo mexicano, se deben utilizar las 
aerovías debidamente publicadas y correspondientes a los cuatro Centros de Control de 
Mérida, México, Mazatlán y Monterrey, dentro de las Regiones de Información de Vuelo 
México (MMFR) y Mazatlán Oceánica (MMFO) sobre del continente y aguas territoriales 
desde la superficie terrestre hasta todo el espacio comprendido como espacio aéreo. 

 

6. Detección inicial de las aeronaves sospechosas. 
 

6.1 La SSPC/PF/GN son las dependencias del Gobierno Mexicano, responsables jurídicamente 
del combate al narcotráfico y otras actividades ilícitas que puedan realizarse por la vía 
aérea. 

 

6.2 Las fuerzas armadas mexicanas realizan actividades en contra del narcotráfico y otras 
actividades ilícitas que puedan realizarse por la vía aérea, coadyuvando con la 
SSPC/PF/GN en estas actividades. 

 

6.3 El CMC. SIVA. (SEDENA/FAM) al tener la detección de una aeronave no identificada o 
ilícita sobrevolando el espacio aéreo nacional o conocimiento y/o detección de una 
aeronave sospechosa sobrevolando el espacio aéreo internacional con rumbo hacia el 
Territorio Nacional, mantendrá la vigilancia y seguimiento de la trayectoria de vuelo, 
proporcionando de inmediato la información disponible sobre sus características, matrícula y 
posición (coordenadas, rumbo, velocidad, altitud y una referencia), a las Regiones Militares 
y Aéreas, CCR’s y coordinar con los ACC´s en el caso de aeronaves no identificadas o 
ilícitas para la atención correspondiente. 

 

6.4 El CMC. SIVA. (SEDENA/FAM) llevará a cabo las actividades simultáneamente de la forma 
siguiente: 

 

 Obtendrá de los Servicios de Control de Tránsito Aéreo nacionales e internacionales 
los datos requeridos, a fin de tratar de identificar la aeronave sospechosa o no 
identificada. 

 Intercambiará información de la aeronave con los Servicios de Control de Tránsito 
Aéreo aplicables y confirmará si éstos tienen información precisa de la aeronave 
sospechosa, no identificada o ilícita. 

 Al confirmar la presencia de una aeronave no identificada o sospechosa, comunicará 
en forma inmediata los datos  a las unidades que participarán en la interceptación, 
con el objeto de que las aeronaves despeguen de sus respectivas bases para 
efectuar la interceptación de la aeronave. 

 

6.5 Si no es identificada plenamente la “aeronave sospechosa”, ésta será declarada “aeronave 
ilícita” por el gobierno mexicano a través del  CMC. SIVA. (SEDENA/FAM), al momento en 
que ingresa al espacio aéreo mexicano o que se detecte su presencia dentro de éste y no 
cumpla con los procedimientos de identificación requeridos o las maniobras que se le 
instruyen. 
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7. Interceptación. 
 

7.1 Una vez que la o las aeronaves interceptoras hayan despegado de sus respectivas  bases, 
procederán a efectuar la localización y seguimiento de la aeronave ilícita o no identificada, 
transmitiendo al CMC. SIVA. (SEDENA/FAM) o a los CCR´s 

 

7.2 Procedimientos de interceptación 
 

7.2.1 Se aplican a los siguientes procedimientos y señales visuales sobre el territorio y las 
aguas territoriales de los Estados Unidos Mexicanos en caso de interceptación de 
una aeronave.  La  aeronave interceptada por otra aeronave procederá 
inmediatamente así: 
 

a) Seguirá las instrucciones que indique la aeronave interceptora, interpretando y 
respondiendo a las señales visuales de conformidad con las especificaciones 
del Apéndice 1 del Anexo 2 

b) Notificará, si es posible, a la dependencia apropiada de Servicios de Tránsito 
Aéreo; 

c) Intentará establecer la comunicación con la aeronave interceptora o con la 
dependencia apropiada de control de interceptación (CCR´s), haciendo una 
llamada general sobre la frecuencia de emergencia de 121.5 MHz, dando la 
identidad de la aeronave interceptada y la naturaleza del vuelo si no se ha 
establecido contacto y si es posible, repetirá esta llamada en la frecuencia de 
243 MHz; 

d) Si está equipada con un respondedor SSR, seleccionará el Modo A, código 
7700, a menos que la dependencia apropiada de servicio de tránsito aéreo le 
de instrucciones en contrario. 

 

7.2.2 Si se establece contacto de radio durante la interceptación, pero no es posible la 
comunicación en lenguaje claro, se harán tentativas por conseguir las instrucciones, 
acusar recibo de las mismas y transmitir la información indispensable, utilizando las 
frases y pronunciaciones de la tabla siguiente y repitiendo dos veces cada frase 

 
 

Frase Pronunciación Significado 

CALL SIGN 
(distintivo de llamada) 

KOL SÁIN 
(distintivo de llamada) 

Mi distintivo de llamada es 
(distintivo de llamada) 

WILCO IULL-KO Entendido. Cumplo instrucciones 
CAN NOT CAN NOT Imposible cumplir 
REPEAT RI-PIT Repita las instrucciones 
AM LOST AM LÓST Posición desconocida 
MAYDAY MEIDÉI Estoy en peligro 
HIJACK JAI-CHÁC He sido objeto de apoderamiento ilícito 
LAND LAND 

(nombre del lugar) 
Solicito aterrizar en (nombre del lugar) 

DESCEND DIS-SEND Solicito permiso para descender 
   

1.   Las sílabas que se han de acentuar se imprimen en negritas. 
2.   El   distintivo  de  llamada  que  se  requiere  indicar  es  el  utilizado  en las comunicaciones 
      radiotelefónicas  con las dependencias  de Servicios de Tránsito Aéreo y que corresponde 
a la identificación de la aeronave en el plan de vuelo. 
3.   No siempre las circunstancias permiten, ni resulta conveniente, el uso de la frase “HIJACK”. 
 

 

7.2.3 La aeronave interceptora usara las frases que se presentan a continuación, 
transmitiéndolas dos veces en las circunstancias descritas en el párrafo anterior. 

 

Frase Pronunciación Significado 

CALL SIGN KOL SÁIN ¿Cuál es su distintivo de llamada? 

FOLLOW FOL-OU Sígame 

DESCEND DIS-SEND Descienda para aterrizar 

YOU LAND YU LAND Aterrice en este aeródromo 

PROCEED PRO-SIID Puede continuar 

1. Las sílabas que se han de acentuar se imprimen en negritas. 
 

7.2.4 Si se reciben instrucciones por radio de cualquier fuente que entren en conflicto con 
las indicadas por la aeronave interceptora mediante señales visuales, la aeronave 
interceptada solicitará inmediata aclaración mientras siga obedeciendo las 
instrucciones visuales que le dé la aeronave interceptora. 
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7.2.5 Si se reciben instrucciones por radio de cualquier fuente que entren en conflicto con 
las que da la aeronave interceptora por radio, la aeronave interceptada solicitará 
inmediata aclaración mientras siga obedeciendo las instrucciones por radio que le 
dé la aeronave interceptora. 
 

7.2.6 Las señales visuales que se utilizarán en caso de intercepción son las detalladas en 
la página ENR 1.12-4/ENR 1.12-5. 

 
 

SEÑALES PARA UTILIZAR EN CASO DE INTERCEPTACIÓN 
 

Señales iniciadas por la aeronave interceptora y respuestas de la aeronave interceptada 

Serie 
Señales de aeronave 

INTERCEPTORA 
Significado 

Respuestas de la 
aeronave 

INTERCEPTADA 
Significado 

1 
 

DÍA o NOCHE – Alabear la 
aeronave y encender y apagar 

las luces de navegación a 
intervalos irregulares (y luces 
de aterrizaje en el caso de un 

helicóptero) desde una 
posición ligeramente por 
encima y por delante y, 

normalmente, a la izquierda de 
la aeronave interceptada (o a 

la derecha si la aeronave 
interceptada es un helicóptero) 

y, después de recibir 
respuesta, efectuar un viraje 

horizontal lento, 
Normalmente a la izquierda (o 
a la derecha en el caso de un 
helicóptero) hacia el rumbo 

deseado. 
Nota 1.- Las condiciones 

meteorológicas o del 
terreno pueden obligar a 

la aeronave interceptora a 
intervenir las posiciones y 

el sentido del viraje 
citados anteriormente en 

la Serie 1. 
Nota 2.- Si la aeronave 

interceptada no puede 
mantener la velocidad de 
la aeronave interceptora, 
se prevé que esta última 

efectúe una serie de 
circuitos de hipódromo y 
alabee la aeronave cada 

vez que pase a la 
aeronave interceptada. 

Usted ha sido 
interceptado. 

Sígame 

DÍA o NOCHE – Alabear 
la aeronave, encender y 

apagar las luces de 
navegación a intervalos 
irregulares, y seguir a la 
aeronave interceptora. 

 
 

Comprendido, 
lo cumpliré. 

2 DÍA o NOCHE – Alejarse 
bruscamente de la aeronave 

interceptada, haciendo un 
viraje ascendente de 90º o 
más, sin cruzar la línea de 

vuelo de la aeronave 
interceptada. 

Prosiga DIA o NOCHE – Alabear 
la aeronave 

Comprendido, 
lo cumpliré. 

3 DÍA o NOCHE – Desplegar el 
tren de aterrizaje ( si es 

replegable) llevando 
continuamente encendidos los 
faros de aterrizaje y sobrevolar 

la pista en servicio o, si la 
aeronave interceptada es un 

helicóptero, sobrevolar la zona 
de aterrizaje de helicóptero. En 

el caso de helicópteros, el 
helicóptero interceptor hace 

una aproximación para el 
aterrizaje, y permanece en 

vuelo estacionario cerca de la 
zona de aterrizaje 

Aterrice en este 
aeródromo. 

DÍA o NOCHE – 
Desplegar el tren de 

aterrizaje (si es 
replegable), llevando 

continuamente 
encendidos los faros de 

aterrizaje, seguir a la 
aeronave interceptora y, si 
después de sobrevolar la 

pista en servicio o a la 
zona de aterrizaje del 

helicóptero se considera 
que se puede aterrizar sin 

peligro, proceder al 
aterrizaje. 

Comprendido, 
lo cumpliré 
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Señales iniciadas por la aeronave interceptada y respuestas de la aeronave interceptora 
 

Serie 
Respuestas de la aeronave 

INTERCEPTADA 
Significado 

Señales de aeronave 
INTERCEPTORA 

Significado 

4 DÍA o NOCHE – Replegar el 
tren de aterrizaje (de ser 
replegable) y encender y 

apagar los faros de aterrizaje 
sobrevolando la pista en 
servicio o a la zona de 

aterrizaje de helicópteros a una 
altura de más de 300 m (1 000 
ft) pero sin exceder de 600 m 

(2 000 ft) en el caso de un 
helicóptero, a una altura de 

más de 50 m (170 ft) pero sin 
exceder de 100 m (330 ft) 

sobre el nivel de aeródromo, y 
continuar volando en circuito 

sobre la pista en servicio o a la 
zona de aterrizaje de 

helicópteros.  Si no está en 
condiciones de encender y 

apagar los faros de aterrizaje, 
encienda y apague 

cualesquiera otras luces 
disponibles. 

El aeródromo 
que usted ha 
designado es 
inadecuado. 

DÍA o NOCHE – Si se 
desea que la aeronave 
interceptada siga a la 
aeronave interceptora 

hasta un aeródromo de 
alternativa, la aeronave 
interceptora repliega el 

tren de aterrizaje (de ser 
replegable) y utiliza las 
señales de la Serie 1, 

prescritas para las 
aeronaves interceptoras. 

 
Si se decide dejar en 
libertad a la aeronave 

interceptada, la aeronave 
interceptora utilizará las 
señales de la Serie 2, 

prescritas para las 
aeronaves interceptoras. 

Comprendido, 
sígame. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comprendido, 
prosiga. 

5 DÍA o NOCHE – Encender y 
apagar repetidamente todas 

las luces disponibles a 
intervalos regulares, pero de 

manera que se distingan de las 
luces de destellos. 

Imposible 
cumplir. 

DÍA o NOCHE – Utilice 
las señales de la Serie 2, 

prescritas para las 
aeronaves interceptoras. 

Comprendido. 

6 DÍA o NOCHE – Encender y 
apagar todas las luces 
disponibles a intervalos 

irregulares. 

En peligro DÍA o NOCHE – Utilice 
las señales de la Serie 2, 

prescritas para las 
aeronaves interceptoras. 

Comprendido. 

 

Maniobras para la identificación visual 

FASE I: 

La aeronave interceptora principal o única interceptora se situará normalmente a la izquierda, ligeramente 
por encima y por delante de la aeronave interceptada, dentro del campo de visión del piloto de ésta e 
inicialmente a aproximadamente a 300 metros de la aeronave. 
 
Cualquier otra aeronave participante quedará apartada de la aeronave interceptada, preferiblemente por 
encima y por detrás. 
 
Una vez establecida la velocidad y la posición, si fuese necesario, proseguirá con la Fase II. 
 
FASE II:   
 
La aeronave interceptora principal, o única interceptora, comenzará a aproximarse lentamente a la aeronave 
interceptada, al mismo nivel, sin aproximarse más de lo absolutamente necesario, para obtener la 
información que necesita, tomando las precauciones necesarias para evitar que la maniobra pueda 
considerarse peligrosa para los pasajeros o la tripulación. 
 
Cualquier otra aeronave participante deberá continuar apartada de la aeronave interceptada. 
 
Completada la identificación, la aeronave interceptora  deberá retirarse de la proximidad de la aeronave 
interceptada como se indica en la Fase III. 
 
FASE III: 
 
La aeronave interceptora principal, o única interceptora, cambiará de dirección lentamente desde la 
aeronave interceptada ejecutando un picado poco pronunciado. 
 
 
Toda otra aeronave participante permanecerá apartada de la aeronave interceptada y se reunirá con la 
interceptora principal. 
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Maniobras para guía de la navegación. 
 

Si se considera necesario intervenir en la navegación de la aeronave interceptada, la aeronave interceptora 
principal, o única interceptora, se situará normalmente a la izquierda ligeramente por encima y por delante 
de la aeronave interceptada para permitir al piloto al mando de esta última ver las señales visuales dadas. 
 

Es indispensable que el piloto al mando de la aeronave interceptora esté seguro de que el piloto al mando 
de la aeronave interceptada se ha dado cuenta de que está siendo interceptado y ha reconocido las señales 
enviadas. 
 

Si después de reiterados intentos de atraer la atención del piloto al mando de la aeronave interceptada 
utilizando las señales de la serie 1 los esfuerzos resultan infructuosos, pueden utilizarse para este fin otros 
métodos de señalización, incluso como último recurso el efecto visual del post quemador a reserva de que 
no se plantee una situación peligrosa para la aeronave interceptada. 
 

Condiciones meteorológicas o topográficas pueden obligar a la aeronave interceptora principal, o única 
interceptora, a colocarse ocasionalmente a la derecha, ligeramente por encima y por delante de la aeronave 
interceptada. 
 

En este caso el piloto al mando de la aeronave interceptora cuidará espacialmente de que piloto al mando 
de la aeronave interceptada la tenga a la vista en todo momento. 
 

Guiado de una aeronave interceptada. 
 

Se proporcionarán por radiotelefonía, a la aeronave interceptada, la guía de navegación y la información 
correspondiente, siempre que pueda establecerse contacto por radio. 
 

Cuando se proporcione guía de navegación a una aeronave interceptada, se procurará que la visibilidad no 
sea inferior a la correspondiente a condiciones meteorológicas de vuelo visual y que las maniobras exigidas 
a dicha aeronave no disminuyan su rendimiento operacional. 
 

En el caso de exigirse a una aeronave interceptada que aterrice en el territorio que sobrevuele, se tendrá en 
cuenta que: 
 

a) El aeródromo designado sea el adecuado para el aterrizaje sin peligro del tipo de aeronave de que 
se trate, y que el terreno que le rodea es apropiado para las maniobras de circuito, aproximación y 
aproximación frustrada, especialmente si  el aeródromo no se utiliza normalmente para las 
operaciones de transporte aéreo civil. 

b) La aeronave interceptada tenga suficiente combustible para llegar al aeródromo. 
c) Si la aeronave interceptada es una aeronave de transporte civil, el aeródromo tenga una pista cuya 

longitud sea equivalente por lo menos a 2500 m. al nivel medio del mar en cuya resistencia sea 
suficiente para soportar la aeronave.  

d) Siempre que sea posible, el aeródromo designado será uno de los descritos en el AIP de México, 
 

En el caso de exigirse a una aeronave civil que aterrice en un aeródromo que no le sea familiar, se le 
otorgará el tiempo suficiente de preparación para el aterrizaje y se procurará proporcionar por radiotelefonía 
toda la información necesaria para facilitarle una aproximación y aterrizaje seguros. 
 
 

7.3 Si la aeronave ilícita se identifica satisfactoriamente con las autoridades mexicanas encargadas del 
control de procedimiento con la aeronave interceptora, así como con los Servicios de Control de 
Tránsito Aéreo, resolviendo cualquiera de las condiciones que hayan originado su condición de 
sospechosa, no identificada o ilícita, se procederá a la liberación correspondiente de la aeronave 
interceptada.  Si quedará alguna sospecha por parte de la aeronave interceptora y/o rastreadora de 
la identidad de la aeronave entonces procederá conforme al numeral 7.4. 

 

7.4 Si la aeronave ilícita sigue las indicaciones del avión interceptor, se le guiará para que aterrice en un 
Aeropuerto cercano al área de interceptación y que reúna las condiciones para el aterrizaje de las 
aeronaves, procediendo las fuerzas terrestres a asegurarla mientras las autoridades 
correspondientes efectúan su revisión para proceder como legítimamente corresponda. 

 

7.5 Si la aeronave interceptada continúa con su trayectoria de vuelo o con la ruta de vuelo establecida y 
no da señal alguna de pretender seguir las instrucciones recibidas, será declarada por el CMC. 
SIVA. (SEDENA/FAM) como “Aeronave Ilícita Rebelde” y se le  vigilará y seguirá hasta su 
aterrizaje, actuando conforme a lo descrito en el numeral 9. 

 

7.6 Las unidades operativas de la SEDENA, SEMAR, SSPC/PF/GN, y/o fuerzas de seguridad pública 
estatales, llevarán a cabo la interceptación terrestre y/o marítima para complementar la acción de la 
interceptación aérea. 
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8. Política para el uso de armamento con que está dotado el material de vuelo. 
 

8.1 Si el o las aeronaves interceptor(as) durante el desarrollo de sus actividades es (son) 
agredido(s) con armas de fuego desde la aeronave ilícita, cuando esta(s) va(n) en vuelo, 
procederá(n) a repeler la agresión utilizando el armamento con que está dotado(s).  Dentro 
de las posibilidades de maniobra, desempeñó y armamento con el cual esté dotado el 
equipo de vuelo interceptor se deberá de mantener como prioridad no dañar, destruir, o 
inhabilitar una aeronave en servicio toda vez que se haya identificado conforme se describe 
en el punto 7.3. 

 

8.2 Mientras la(s) aeronaves interceptora(s) no sea(n) agredida(s) con armas de fuego o de 
algún otro modo que ponga en riesgo la integridad de la aeronave interceptora o la vida de 
sus tripulantes, por ningún motivo se abrirá fuego contra aeronaves ilícitas en vuelo. 

 

8.3 Cuando la aeronave ilícita se encuentre en tierra y se observe que es abandonada por la 
tripulación o se están realizando maniobras de carga y/o descarga a/desde vehículos u 
otros medios de transporte, se procederá de la siguiente manera. 
 

• La aeronave interceptora en vuelo a manera de advertencia, efectuará sobre la 
aeronave ilícita un patrón de procedimiento de ametrallamiento simulado, 
ostentando sus evoluciones de manera tal que no se deje lugar a dudas de sus 
intenciones subsiguientes. 

• Si el personal en tierra que se encuentra en y/o alrededor de la aeronave ilícita 
continua con sus actividades y/o realiza acciones que de manera evidente ponga en 
riesgo la integridad de la aeronave interceptora o la vida de sus tripulantes (ej.  uso 
de armas de fuego contra la aeronave), se tomarán las medidas para mantener la 
seguridad de la aeronave interceptora en vuelo hasta que arribe personal 
helitransportado o por vía terrestre para asegurar la aeronave, carga y tripulación el 
siguiente patrón de ametrallamiento será real, efectuándolo en el área aledaña de 
manera que los probables daños y lesiones sean mínimos buscando en la medida 
de lo posible respetar siempre la vida humana. 

• En caso de que el personal en tierra que se encuentra alrededor de la aeronave 
ilícita dispare en contra de la aeronave que está efectuando el patrón de 
procedimiento de ametrallamiento, se procederá a repeler la agresión de acuerdo a 
los procedimientos legítimamente establecidos para las autoridades mexicanas 
competentes que realicen el procedimiento. 

• Dentro de las posibilidades de maniobra, desempeño y armamento con el cual esté 
dotado el equipo de vuelo interceptor, se deberá de mantener como prioridad no 
dañar, destruir o inhabilitar la aeronave ilícita o amenazar con dañar, destruir o 
inhabilitar la aeronave en cuestión. 

• Si el procedimiento se realiza por varias autoridades mexicanas, éstas procederán 
de acuerdo a los mecanismos de coordinación y comunicación establecidos para 
estos casos. 

 

8.4 Al efectuarse la interceptación en el espacio aéreo mexicano y con el propósito de disponer 
de información fidedigna y utilizable por el Gobierno de la República para enfrentar las 
posibles investigaciones, judicialización y/o repercusiones de la opinión pública nacional o 
internacional, se proporcionará a la FGR  la información que se obtenga de los siguientes 
medios tomando en consideración las capacidades y limitaciones técnicas de las aeronaves 
utilizadas: 

 

8.4.1 Centros de Control Regional. 
Las grabaciones de video, imágenes y comunicaciones relacionadas con la 
aeronave ilícita, aeronave de interceptación y de vigilancia y seguimiento dentro de 
su cobertura RADAR y alcance de sus equipos de radiocomunicación. 

 

8.4.2 Aeronaves de vigilancia y seguimiento y aeronaves interceptoras  
Las grabaciones de  video imágenes  y comunicaciones correspondientes a la 
vigilancia, seguimiento, identificación, interceptación, aterrizaje y las acciones que 
realicen los probables delincuentes en el área de aterrizaje y vías de escape, 
siempre que estén equipadas con estos sistemas. 

 

9. Desarrollo de la interceptación terrestre. 
 

9.1 Personal de las Dependencias del Gobierno Federal que participen en la interceptación 
terrestre, se apegaran a los lineamientos generales siguientes: 

 

9.1.1 El coordinador general de la interceptación terrestre será el CMC.SIVA. 
(SEDENA/FAM), a través del mando territorial quien será el encargado de la 
operación y conducción de todas las actividades que se realicen para dar 
cumplimiento a la misión de conformidad con la legislación vigente. 

  

En caso de que el aterrizaje sea en un aeropuerto, se aplicarán los planes de 
contingencia autorizados. 
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9.1.2 Esquema de maniobras 
 

Cuando la aeronave ilícita se encuentre en tierra y observe que es abandonada por 
la tripulación o se están realizando maniobras de carga y/o descarga a/desde 
vehículos u otros medios de transporte, se procederá de conformidad a lo 
establecido en la Ley de Uso de la Fuerza y en apego estricto a los Derechos 
Humanos, de la siguiente manera: 

 

 Si el personal en tierra que se encuentra en y/o alrededor de la aeronave ilícita 
continúa con sus actividades y/o realiza acciones de manera evidente que ponga en 
riesgo la integridad de la aeronave interceptora o la vida de sus tripulantes (ej. uso 
de armas de fuego contra la aeronave) el siguiente patrón de ametrallamiento será 
real, efectuándolo en el área aledaña de manera que los probables daños y lesiones 
sean mínimos, buscando en la medida de lo posible respetar siempre la vida 
humana. 

 

 La aeronave interceptora en vuelo mantendrá vigilancia de la aeronave en tierra y 
en los alrededores, proporcionando la información de las actividades al CCR o al 
CMC. SIVA. (SEDENA/FAM), empleando los medios disponibles hasta que arribe 
personal aerotransportado o por vía terrestre para asegurar la aeronave, carga, 
tripulación, equipo y personal de apoyo en tierra y se pongan a disposición de la 
autoridad competente.   

 

 El CMC. SIVA. (SEDENA/FAM), proporcionará la información a la SSPC/PF/GN y 
mandos territoriales para que se despliegue personal y con los mandos aéreos para 
que se asegure la vigilancia aérea en el lugar.  

 

 Las unidades operativas de la fuerzas militares y las fuerzas de seguridad pública 
de los tres niveles de gobierno que participen en la atención del ilícito, establecerán 
puestos de control sobre las carreteras federales, estatales, caminos de segundo y 
tercer orden, asimismo, ocuparán las pistas o áreas susceptibles de aterrizaje, con 
objeto de evitar la salida de los probables delincuentes y/o  la carga ilícita. 
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ENR 1.13 APODERAMIENTO / INTERFERENCIA ILÍCITA 
 

1. Generalidades 
 

1.1 Los siguientes procedimientos están destinados a ser utilizados por las aeronaves cuando 
se produce un apoderamiento/interferencia ilícita y la aeronave no puede notificar este 
hecho a una dependencia ATS. 

 

2. Procedimientos 
 

2.1 A menos que la situación a bordo de la aeronave sujeta a un acto de apoderamiento ilícito le 
dicte otro modo de proceder, el piloto al mando debería tratar de continuar el vuelo a lo largo 
de la derrota y nivel de crucero asignados, por lo menos hasta que pueda comunicar los 
cambios al plan de vuelo a una dependencia ATS o esté dentro de su cobertura radar, a fin 
de obtener la prioridad requerida y evitar al mínimo los conflictos de tránsito que puedan 
surgir. 

 

2.2 Cuando una aeronave sea objeto de un acto de apoderamiento ilícito y tenga que apartarse 
de la derrota asignada o del nivel de crucero asignado, sin poder establecer contacto 
radiotelefónico con el ATS, el piloto al mando debería, en lo posible: 

 

a) Tratar de difundir advertencias en la frecuencia VHF de urgencia y en otras 
frecuencias apropiadas, a menos que la situación a bordo de la aeronave le dicte 
otro modo de proceder. De ser conveniente y si las circunstancias lo permiten, 
también debería recurrir para ello a otros equipos como, por ejemplo, transponder a 
bordo, enlaces de datos, etc.; y, 

 

b) Continuar el vuelo de conformidad con los procedimientos especiales 
suplementarios regionales establecidos y promulgados para las contingencias en 
vuelo; o 

 

c) Continuar el vuelo a un nivel que difiera 300 m (1000 pies) de los niveles de crucero 
IFR si la aeronave se encuentra por encima de nivel de vuelo FL410, o 150 m (500 
pies) si se encuentra por debajo de nivel de vuelo FL410. 
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ENR 1.14 INCIDENTES DE TRANSITO AEREO 
 

1. Forma DGAC 
 

1.1 La DGAC ha establecido una forma denominada “Informe de irregularidades” para facilitar al 
personal aeronáutico la notificación de incidentes de Tránsito Aéreo, deficiencias en las 
radioayudas, comunicaciones y servicios de control de tránsito aéreo, dicha forma se 
encuentra a disposición de los interesados en las comandancias de los aeropuertos. 

 

2. Notificación a la autoridad aeronáutica 
 

2.1 Con el objeto de facilitar la obtención oportuna de información fidedigna, el personal 
aeronáutico (usuarios, controladores y/o pilotos), notificarán a la brevedad posible al 
Comandante del Aeropuerto en donde esta ubicada la dependencia de control, dentro de 
cuya área de jurisdicción aconteció el incidente, o la irregularidad, mediante el depósito en 
dicha comandancia del reporte formulado en la forma “Informe de irregularidades”; de no ser 
esto posible, se depositará en la más próxima, o en cualquier otra comandancia. 

 

2.2 En estos casos, la autoridad aeronáutica que reciba un reporte que no sea de su 
competencia, deberá remitir de inmediato a la comandancia interesada, para que esta 
pueda proceder a recopilar la información pertinente. 

 

2.3 Los Gerentes de Estación, los Jefes de Aeropuerto o las Jefaturas de Despacho y Control 
de Vuelos de las empresas, conseguirán y entregarán al Comandante del Aeropuerto 
correspondiente, todos los reportes por escrito de aquellos pilotos de su empresa, sobre 
cualquier incidente de tránsito aéreo que no les hubiera sido posible notificarlo de acuerdo 
con el inciso anterior. 

 

2.4 Los Comandantes, remitirán a la Dirección de Investigación de Accidentes (DGAC) los 
informes de irregularidades, depositados en sus comandancias, junto con los documentos 
complementarios, necesarios para la investigación y una copia a la Dirección General 
Adjunta de Tránsito Aéreo de SENEAM. 

 

2.5 SENEAM, participará con la Dirección de Investigación de Accidentes (DGAC) en el análisis 
de los incidentes de tránsito aéreo y a petición  de la Comisión Dictaminadora de 
Accidentes, destinada a los Servicios de Transito Aéreo. 

 

3. Conservación de cintas de grabación 
 

3.1 Con el objeto de asegurar se conserven las cintas de grabación para obtener las 
correspondientes transcripciones y/o reproducciones de las mismas y evitar conflictos entre  
controladores y pilotos, en el caso de que exista una irregularidad durante las operaciones, 
el piloto solicitará en la frecuencia de la dependencia apropiada y sin entrar en polémicas, 
que la cinta grabando las comunicaciones sea marcada, empleando la frase “marque la 
cinta”, debiendo el controlador contestar “se marcará”. 

 

3.2 El controlador, hará la anotación respectiva de cinta marcada en la forma récord diario de 
operación, así como una descripción breve del incidente. 

 

3.3 Cuando a juicio del controlador exista una irregularidad, el controlador podrá seguir el 
mismo procedimiento, sin mediar solicitud del piloto. 

 

3.4 Por ningún motivo se deberá borrar o usar de nuevo la cinta marcada, debiendo 
conservarse hasta que la autoridad aeronáutica notifique no ser ya necesaria, para la cual 
previa certificación de esta podrá transferirse a un cassette. 

 

3.5 Una copia se enviará a la Subdirección de Inspección de la DGAC y otra a la Dirección 
General Adjunta de Tránsito Aéreo de SENEAM. 

 
3.6 Las cintas de grabación deberán conservarse, cuando menos por un término de 30 días, y 

por términos mayores cuando puedan necesitarse para alguna averiguación o investigación 
tal como lo señala el sexto parrafo del Artículo 33 del Reglamento de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas y Radioayudas. 

 

4. Apego a la Ley de Aviación Civil 
 

4.1 En cumplimiento a lo prescrito en la Ley de Aviación Civil, (Art. 81), corresponde a la 
Secretaría la Investigación de los accidentes e incidentes sufridos por aeronaves civiles. 
Concluida la investigación, que se llevará a cabo con audiencias de los interesados, 
determinará la causa probable de los mismos y, en su caso, impondrá las sanciones. Si hay 
lugar a ello, hará los hechos del conocimiento de la autoridad competente. 
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5. Definición de los incidentes de tránsito aéreo 
 

5.1 La expresión “incidente de tránsito aéreo” se utiliza para indicar un suceso grave vinculado con 
la prestación de servicios de tránsito aéreo, tales como: 

 

a) La proximidad de aeronaves (AIRPROX); 
b) Una dificultad grave que provoque un riesgo a la aeronave causado, por ejemplo, 

por: 
 

1) Procedimientos defectuosos 
2) Incumplimiento de los procedimientos, o 
3) Falla de las instalaciones terrestres 

 

5.1.1 Definiciones de proximidad de aeronaves AIRPROX. 
 

Proximidad de aeronaves. Situación en la cual, a juicio del piloto o del personal de 
servicios de tránsito aéreo, la distancia entre aeronaves, así como sus posiciones y 
velocidades relativas, han sido tales que puede verse comprometida la seguridad de 
las aeronaves. La proximidad de aeronaves se clasifica así: 
 

Riesgo de colisión. La clasificación de riesgo de la proximidad de aeronaves en la 
cual ha existido un riesgo grave de colisión. 

 

Seguridad no garantizada. La clasificación de riesgo de la proximidad de 
aeronaves en la cual pueda haberse visto comprometida la seguridad de las 
aeronaves. 

 

Sin riesgo de colisión. La clasificación de riesgo de la proximidad de aeronaves en 
la cual no ha existido riesgo de colisión. 

 

Riesgo no determinado. La clasificación de riesgo de la proximidad de aeronaves 
en la cual no había información suficiente para determinar el riesgo que suponía, o 
porque las evidencias insuficientes o contradictorias impedían esa determinación. 

 

AIRPROX. Palabra clave utilizada en la notificación de incidentes de tránsito aéreo 
para designar la proximidad de aeronaves 

 

5.2 Los incidentes de tránsito aéreo se designan e identifican en los informes del modo 
siguiente: 

 

Tipo Designación 

Incidente de tránsito aéreo Incidente 

Como en a) anterior AIRPROX (proximidad de aeronaves) 

Como en b) 1. y 2. anterior Procedimiento 

Como en b) 3. anterior Instalación 
 

6. Uso de la Forma de notificación de incidentes de tránsito aéreo (Véase el modelo en las 
páginas ENR 1.14-4 a 1.14-7) 

 

6.1 La Forma de notificación de incidentes de tránsito aéreo está destinado a ser utilizado: 
 

a) Por un piloto para notificar un informe sobre un incidente de tránsito aéreo después 
de la llegada o para confirmar un informe hecho inicialmente por radio durante el 
vuelo. 
Nota: La Forma, si está disponible a bordo, puede usarse también como base para 
hacer el informe inicial en vuelo. 

 

b) Por una dependencia ATS para registrar un informe sobre un incidente de tránsito 
aéreo recibido por radio, teléfono o teleimpresor. 
Nota: La Forma puede usarse como forma para el texto de un mensaje que se 
transmitirá por la red AFS. 

 

7. Procedimiento de notificación (incluyendo los procedimientos en vuelo) 
 

7.1 El piloto deberá proceder del modo siguiente con respecto a un incidente en el cual esté o 
haya estado involucrado: 

 

a) Durante el vuelo, utilizar la frecuencia aeroterrestre apropiada para notificar un 
incidente de gran importancia, en particular si interviene otra aeronave, para permitir 
que se evalúen los hechos inmediatamente; 

b) Tan pronto como sea posible después del aterrizaje, presentar una Forma de 
notificación de incidentes de tránsito aéreo debidamente llenado 
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1) Para confirmar un informe de un incidente presentado inicialmente como en 
a) o para hacer el informe inicial de tal incidente si no había sido posible 
notificarlo por radio; 

2) Para notificar un incidente que no requería notificación inmediata en el 
momento del suceso. 

 

7.2 Un informe inicial hecho por radio deberá contener la siguiente información, contenida en la 
forma de Notificación de Incidentes de Tránsito Aéreo. 

 

a) Identificación de la aeronave; 
b) Tipo de incidente, p. ej. proximidad de aeronaves; 
c) El incidente; 1. a) y b); 2. a), b) c), d), n); 3. a), b), c), i); 4. a), b); 
d) Varios: 1. e). 

 

7.3 El informe confirmatorio de un incidente de gran importancia notificado inicialmente por radio 
o el informe inicial de cualquier otro incidente deberá presentarse a la comandancia del 
aeropuerto quien a la vez lo hará llegar a la Dirección Técnica y de Supervisión, de la 
DGAC. El piloto debe llenar la forma de notificación de incidentes de tránsito aéreo, 
completando los detalles de los informes iniciales en la medida de lo necesario. 

 

Nota: Cuando no exista oficina de notificación ATS, el informe puede presentarse a otra 
dependencia ATS. 

 

8. Objetivo de la notificación y presentación de la Forma 
 

8.1 El propósito de la notificación de los incidentes de proximidad de aeronaves y su 
investigación es promover la seguridad de las aeronaves. El grado de riesgo que supone un 
incidente de proximidad de aeronaves debe ser determinado en la investigación del 
incidente y clasificado como “riesgo de colisión”, “seguridad no garantizada”, “sin riesgo de 
colisión” o “riesgo no determinado”. 

 

8.2 El propósito del formulario es proporcionar a las autoridades investigadoras la información 
más completa posible sobre el incidente de tránsito aéreo y permitirles informar con la 
menor demora posible, al piloto o explotador interesado, sobre el resultado de la 
investigación del incidente y, si corresponde, sobre medidas correctivas adoptadas. 
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FORMA DE NOTIFICACIÓN DE INCIDENTES DE TRÁNSITO AÉREO 
 

Para presentar y recibir informes sobre incidentes de tránsito aéreo. En el informe inicial por radio, debe incluirse 

los conceptos que aparecen en sombreado. 

B – TIPO DE INCIDENTE 
A – IDENTIFICACIÓN DE LA 
AERONAVE 

AIRPROX/PROCEDIMIENTO/INSTALACION* 

C- EL INCIDENTE 

1. Generalidades 

a) Fecha/hora del incidente
 U
TC 

b) Posición 

2. Aeronave propia 

a) Rumbo y ruta 

b) Velocidad verdadera  medida en (  ) kt___     (  ) 
km/h___ 

c)  Nivel y reglaje del altímetro 

d)  Aeronave en ascenso o descenso   

(  )    Nivel de vuelo (  ) Ascenso (  ) Descenso 

e)  Ángulo de inclinación lateral de la aeronave   

(  )    Alas en horizontal (  ) Inclinación lateral ligera ( .) Inclinación lateral   
  moderada 

(  ) inclinación lateral pronunciada (  ) invertido (  ) Desconocido 

f)  Dirección de la inclinación lateral de la aeronave   

(  ) Izquierda (  ) Derecha (  ) Desconocida 

g) Restricciones de visibilidad (seleccione tantas como corresponda)   

(  ) Deslumbramiento (  ) Pilar de parabrisas (  ) Parabrisas sucio 

(  ) Otra estructura del puesto de pilotaje (  ) Ninguna  

h) Utilización de las luces de la aeronave        (seleccione tantas 
como  

corresponda)  

(  ) Luces de navegación (  ) Luces estroboscopicas (  ) Luces de cabina 

(  ) Luces rojas anticolisión 

(  ) Otras 

(  ) Luces de aterrizaje / rodaje 

(  ) Ninguna 

( ) Luces de ilumina-  
 ción del 
empenaje 

i) Advertencia de evitar otro tránsito emitida por el ATS   

(  ) Sí, basada en RADAR 
(  ) No 

(  ) Sí, basada en información visual (  ) Sí, basada en 
otra  información 

j) Información de tránsito expedida   

(  ) Sí, basada en RADAR 
(  ) No 

(  )Sí, basada en información visual (  ) Sí, basada en 
otra  información 

k) Sistema anticolisión de a bordo – ACAS/TCAS   

(  ) No instalado 
 

(  ) Tipo (  ) Aviso de tránsito 
 emitido 

(  ) Aviso de resolución emitido (  ) Aviso   de   tránsito   o   aviso   de resolución   emitido 

l) Identificación RADAR   

(  ) Ningún RADAR disponible (  ) Identificación RADAR (  ) Ninguna 
identificación 
RADAR 

m) Otras aeronaves avisadas   

(  ) Sí (  ) No (  ) Se avistó la 
aeronave que no era 

n)  Se tomaron medidas de prevención   
(  ) Sí (  ) No  

o)  Tipo de plan de vuelo IFR/VFR/ninguno*  

3. Otras aeronaves   

a) Tipo y distintivo de llamada/matrícula (si se reconocen) 

b) Si se desconoce, describa a continuación   

(  ) Ala alta (  ) Ala media (  ) Ala baja 

(  ) Giroavión   

(  ) 1 motor (  ) 2 motores (  ) 3 motores 

(  ) 4 motores (  ) Más de 4 motores  
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Marcas, color u otros detalles 

c) Aeronaves en ascenso o descenso   

(  ) Vuelo Horizontal (  ) En ascenso (  ) En descenso 

(  ) Se desconoce   

d) Ángulo de inclinación lateral de las aeronaves   

(  ) Alas en horizontal 
(  ) Inclinación lateral pronunciada 

(  ) Inclinación lateral ligera 
(  ) Invertido 

(  ) Inclinación 
lateral moderada 

  (  ) Desconocido 

e) Dirección de la inclinación lateral de las aeronaves   

(  ) Izquierda (  ) Derecha (  ) Desconocida 

f) Luces utilizadas   

(  ) Luces de navegación (  ) Luces estroboscópicas (  ) Luces de cabina 

(  ) Luces rojas anticolisión  
(  ) Otras 

(  ) Luces de aterrizaje/rodaje 
(  ) Ninguna 

(  ) Luces de 
iluminación del 
empenaje 

  (  ) Se desconoce 

g) Advertencia de evitar otro tránsito emitida por el ATS   

(  ) Sí, basada en RADAR (  ) Sí, basada en información 
visual 

(  ) Sí, basada en 
otra información 

(  ) No (  ) Se desconoce  

h) Información de tránsito expedida   

(  ) Sí, basada en RADAR (  ) Sí, basada en información 
visual 

(  ) Sí, basada en 
otra información 

(  ) No (  ) Se desconoce  

i) Medidas de prevención adoptadas   

(  ) Sí (  ) No (  ) Se desconocen 

4. Distancia   

a) Distancia horizontal mínima 

b) Distancia vertical mínima 

5. Condiciones meteorológicas del vuelo 
a) IMC/VMC* 
b) Por encima/ por debajo* de las nubes/niebla/calma o entre capas* 
c) Distancia vertical desde la nube  m/ft* por debajo  m/ft* por encima 
d) Dentro de nubes/lluvia/nieve/agua nieve/niebla/calma* 
e) volando contra/a espaldas* del sol 
f) Visibilidad de vuelo  m/km* 

6. Cualquier otra información que el piloto al mando considere importante 

D - INFORMACIÓN DIVERSA 

1. Información relativa a la aeronave que notifica 

a) Matrícula de la aeronave 

b) Tipo de aeronave 

c) Explotador 

d) Aeródromo de salida 

e) Aeródromo del primer aterrizaje  destino 

f) Notificada por radio u otros medios a  (nombre de la dependencia ATS) a las  

g) Fecha / hora / lugar donde se ha llenado el formulario 
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2. Cargo, dirección y firma de la persona que presente el informe 

a) Cargo 

b) Dirección 

c) Firma 

d) Número de teléfono 

3. Cargo y firma de la persona que recibe el informe 

a) Cargo 

b) Firma 

E – INFORMACIÓN SUPLEMENTARIA FACILITADA POR LA DEPENDENCIA ATS INTERESADA 

1. Recepción del informe 

a) El informe se recibió por AFT / radio / teléfono / otro medio (especifíquese)* 

b) Informe recibido por (nombre de la dependencia ATS) 

2. Detalles de las medidas de la ATS 

Autorización, incidente observado (en el RADAR / visualmente, advertencia dad, resultado de la encuesta local, etc.) 

 
DIAGRAMAS DE AIRPROX 

Señale en el diagrama el paso de otra aeronave con respecto a su propia aeronave – en el diagrama superior central, situar la 
posición de una de las aeronaves implicadas en el centro del diagrama e indicar su rumbo sobre el correspondiente radio del 
círculo; situar la posición de la(s) otra(s) aeronaves, marcando la trayectoria y rumbo; en el diagrama inferior de la izquierda se 
indicará la vista en planta (desde arriba) y en el inferior de la derecha la vista en elevación (desde atrás) – suponiendo que USTED 
se encuentra en el centro del diagrama en cada caso, indique el primer avistamiento y la distancia de paso. 

 

* Suprima lo que no corresponda 
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Instrucciones para completar el formulario de notificación de incidentes de tránsito aéreo 
 

Concepto 
 

A Identificación de aeronave de la aeronave que presenta el informe 
 

B Debería presentarse inmediatamente por radio un informe AIRPROX 
 

C1        Fecha / hora en UTC y posición en rumbo y distancia con respecto a una ayuda para la navegación 
             o en LAT / LONG. 
 

C2  Información con respecto a la aeronave que presenta el informe, márquese lo necesario con una 
tilde. 

 

C2 c) P. ej. FL 350/1 013 hPa ó 2 500 ft / QNH 1 007 hPa ö 1 200 ft / QFE 998 hPa 
 

C3 Información con respecto a la otra aeronave involucrada 
 

C4 Distancia a que pasaron – indíquense las unidades utilizadas 
 

C6 Añádanse hojas adicionales si es necesario. Los diagramas pueden usarse para mostrar las 
posiciones de las aeronaves 

 

D1 f)  Indíquese el nombre de la dependencia ATS y la fecha / hora en UTC 
 

D1 g) Fecha y hora en UTC 
 

E2 Inclúyanse detalles de la dependencia ATS, tales como el servicio proporcionado, la frecuencia 
radiotelefónica, las claves SSR asignadas y el reglaje de altímetro. Utilícese el diagrama para 
mostrar la posición de las aeronaves y añádanse las hojas adicionales que sean necesarias. 

 




